
BOLSA DE MADRID.--':Cotización oficial Gel aía 12 oe Felirero oe 1931.
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Tituloa 5 % $mortiz.b1.. &ml.16u 1927.' (Sia !mplJelto.)

Sene F,' de 50.000 peleta. Donlinale.e. 1 al 8.860 .
:tE. de 25,000 • , • 1 al J5.SOO~, .
• O, de 12,5(0) • 1 al· 26.bOO.; ,
• C. de 5.000» ;1 1 al 244.100. ..
• B, de 2.500» » 1 al 288.000. ~ ..
t A, do 500» • 1 al 886.061 .

Tltulol'S % amortbable. emrl16n 192.? (Con Impnesto••)

Serie F,de 50.000 pesetas nominales. 1 al 5.000" ..
» . E, de 25.000. • 1 al 9.(XX).. .
• D, de 12.500., .:10 1 al. 15.500.. 18~.OO• c.. de 5.000.. .» I al 144.000........ 82,00
:t B, de 2.500. • 1 al 169.000........ 82,00
• A, do 5()(1» • 1 al 520.236.......·. 'i2,OO

Titulo. Deuda amortfuble al 3 % (.ml.i~a de lBZ8).
Serie 11, de ZSO,OOO pesetas Dominalci", 1 al 12S..~ ..

I G, de 100.000 • ..• 1 al 125 .
• F, de 50.000» » 1 al 8.~...... 06.25
• . E, de 25.000» » 1 al 18.552...... 6,25
• D. de 12.500» » J al 14.999...... 6625
• e, de 5.000 if » J al 80.(0)...... 66

1
21>

• a, de a,5oo· J • J al 75.000...... 60,25
lO A. de 500. • 1 al 202.500...... 66,25

Titulo. Deuda amortlzablo .r... % Cemlal6D de 19Z8)•.
Serie H. de 200.000 peBetas Dominale., 1 al 2.000 ..

• G. de 80.000. J 1 al· 915 .
• F. de 40.(0). ;t 1 al 4.659 .
• E, de 20.000.. lt 1 al 5.(XX) .
• D. de 10.000" • 1 al lO.on .
t C. de 4.000:11 ;t 1 al 20.000 18S,50
» B, de 2.000 11 J 1 al 50.000 ..
• A. de 400» ,. 1 al 1..1.500...... 88.60

Tlttdol Deuda .lDortlsabl. al 4,50 % (.mII16D d. 1928).
Serie F. de 50.000 peaetal nomioales. 1 aJ ·2.900. 181,60

:t E, de 25.000. J 1 al 3.1XXl ..
.. D, de 12.500. .. 1 al 6.000. ó ...

.. C. de 5.000 ~ ~ t al 29.000. 1.. 87.60
• B. de 2.500» .: ! al 25.m......... ij7.6.O
• A. do SOO l .. 1 al 85.000.......... 87,60

Trtulol Oeoda IIJmortfuble al S % (emil16n de 192.).
Serie F , de 50,000 peBeta¡ nominales, 1 al 1.500. .

• E. de 25.000» • ! al 2.800. ..
• D. de 12.500» ;t; 1 al 4.800. 198'50
:t e. de 5.000" • I al 40.000.......... CJS./iO
• B, de 2.500 ~ I I al 22.000. U8,.' O
t. A. dt !OO 11 .. ." 1 Al 80.000..._.... 99,( O
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87160

86,50
B7••'l0
83/10
Ba,6!)
83.7:>
S3.65
83•.G
88.&

12,JO
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6'\80
6600
66.00
66.7/S
6v,7f.1
66,75

99.10
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09,10
99.10
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82,00
'82,{lfl
82.90
82,61"1
82.00
82160

0-2.931
ñ·2-flSI

10-2-1l3J
11.2.1)31
11.2.031
U-209B}

20·:MI30
2IM.DaO

7·2-9::11
11.2.1131
~2.n:ll

11.:Ml31
11.2-1l:l1
1l.2.D91

11·:.!-9:11
11·2·931
11·2·0:1 J
11.2·!):~1

11.'MI:n
11.2.931

10·2.R:n
102.931
10 2-113J
ll~2aI)::IJ

11.2-931'·
11·201f31

16.7.02f1
2-12-1130
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10·2.·n:n
lO.:.fl31
11 2·931
1l.~.f)31

11.2,931
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Titulol el % ~tel'Íor (22 de Arolto de 1919).

5 % amortizable. ebÚ.16n 11117. canjeada por la d. 1.28.

S(fle F, de 50.000 pelletas nonunalel••H ..

• E, de 25.000 11 • • u .

lO D. de 12.500» Il _ .

J C, de SJOO. I " .
J a de 2,.500" JI _ .

• ~ do .500. 11 u .

Titulol S % aMortizable. eud.lbD Ue 19%6.

Serie F, de SO.OOO pesetas nominate8. 1 al 350. .
P E. de 25.000. Jt 1 al 520. .
• D, de 12.500» , 1 al 1.640 .
• C. de 5.000 J » 1 al 19.800. 198,50
lt B. de 2.500» J 1 al IS.4Ol.1, ..
• A. dQ 500 ~ t. t allJ.OOO' ~.. auStlSO

s % amortb:able. emiei6n 1900. canjeada por la de 1920.

Serie 1'. de 50,000 pesetaB nominales "" .
• E, de 25.00f).. • ll .

• O, de 12.5oo:t if H .

• e, de 5.CXXl.) • .. ..
» B. de 2',500 .» _ ••" ,,11I

tt ~ de 500 :t • I! n III .. ~

Serie F. de 50.000 pesetas .nominales .
• E. de Z5.ooo. if .
• D. de 12.500. & H .

• ~ de 5.000» .. "H .
:J. D. de asoo)l .. .. "" ,, ..
JI ~de 500 J .
• G Y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

I % exterior (..tampiUado) CAnjeado por em1ltóD 1824.
Serie F. de 24.000 pesetas lJorninales _ .

• E, de 12.000.. • _ ..
• DII de 6.OCXJ t • •..N .

, C. de 4J100» l. .. ...
I B, de 2.OCXJ. 11 H.M ,

, A. de Lc(x) •. J .u u .

• G, H. de 100 y 200 pesetas nomina1e ..

t % aMortizable••mJd6n t!lOS, canjeada por la de 1929

Se Me. E, de lS.OOO pesetal DOmJnale .
.. D. de 12.500" • .. .
:1 C~ de 5.000.. ., , " ....
'. B. de ~500. " " 11-4.

• A.. de SOO. • , '
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PESEJ1t\8 NOMINALIiJS N~GOC,].\n~s \ tacjpn dI!. Moneda, qU' '~ ftll.J¡IlCa. _11 .C\\lI1pllmlentf' l'
. dll nA.....fCl.. ti. l. It!Il1 ord.n nlt",ero R11. del MI f

00 t al M'onlado IIn'l 1\"" niaterío de Hacíeno:l" ~.. l! de $,pti'tI:nhre d. uno
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-13 Febrero-"l931 .- :'. Gaceta de M~dri4.~N'úm~44 .-
'dos al 5 por 100-delptecio lini.ite in
-dicado en el articulo anterior.-

Art. &.. Este depósito que es provi
sional; ba de hacerse expresamente pa
ra tomar parte' en esta subasta ypop
drán constitnirse en metálico o en tí
tulos de la Deuda Pública. los cuales
se valoran al precio medio de cotiza
ción en &lIsa en el mes anterior, sien
do . indispensable para acreditarl a
propiedad de ellos la presen"tación de
póliza de Agente de CaQlbio-o Corre
dor de Comercio.

Art. 7." El ex.presad9 depósito o
fianza px:ovi~ional sólo servIrá para la
proposición a que vaya unido el res
guardo correspo-ndi~nte. siendo preci-'
so constituir un .depósito para ca-da
proposición distinta del mismo licita-
dor. .

Arrt. 8.e No se admitirán para tomar
parte en la subasta ni para garantizar
el servicio, las cartas' que se refieran
a proposiciones hechas para afianzar
otros servidos aunque sea notoria la
terminación satisfactoria .de los mis
mos, si no se justifica este extremo por
medio de -la correspondiente certifica
ción. haciendo en este caso trnns
ferenda de la garantia. para respon
der al nuevo servicio.

Art. 9.· En el momento de pre,gen- .
lar las proposiciones. exhibirán sus
autores la cédula personal o pasaporte
de extranjería y los apoderados ade
más .el poder notarial otorgado a su
favor, acompañarán ,el último recibo
de la contribuciÓ.n de la industria que
venga ejerciendo y en caso de no ser

rindustrial certificado de aeta en la in-
dustria lil que se refiere la proposición.
'el ju9tilicante de estar al corriente en
el pago de cuotas del retiro de sus
obreros, conforme dispone el Regla
mento aprobado por R. D. de 21 de
Enero de 1921 CC. L. núm. 163) y si el
licitador es empresa. compañia o so
ciedad el oportuno certificado expedi
do por el Director o Gerente. acredita
tivo de que no fOllmen parte ninguna
de las personas comprendidas en el
R. D. de 24 de DicIembre de 1928
(D. O. núm. 284) Y aclaraciones poste
riores. siendo desechadas las proposi
ciones a las que no se acompañen.

Art. 10. Todos los documentos p-re
s-entados por los licitadores que estén
expedidos en el ex'tranjero o redac
tados en un idioma que no sea el es
pañol. deberán -estar traducidos por la
j¡nterpretación de lenguas del Ministe
rio de Estado. con las firmas legali.za
das y visndas por dicha dependencia,
asi como reintegrados con arreglo a la
Ley del Timbre vigente. excepto los
pasaportes de extranjeria.

Art. 11. Las cartas de pago corres
pondiente a las proposiciones que no
sean aceptadas, se devolverán después
de terminado el acto de la subasta a los
interesados, los que firmarán el Reti
ré de las mismas al pie de sus respec
tivas proposiciones u ofertas. quedan
do éstas unidas al expediente de su'"
basta; igualmente se devolverán los
demás documentos_ que se acompañen
a sus- proposiciones.

Art. 12. -El p re c i o que se con
signe en las proposiciones se extende';'
rá en letra por pesetas y céntimos. no
admitiéndose·otra fracción que la de
eéntimos de pesetas, en la inteligen
eia, de qUe si se consignasen más ci
fras decimales; IlOlóerán aoreciadas.

'quedando a .favor del Estado las frac- lectura. losa,utores de p.roposiciones 6
dones que no lleguen al céntimo. sus apodeFados.podráil exponer al
- 'Art. 13. En cnmplirniento del ar- Tribunal de subasta las du4as o pedir
ticulo l." del Real decreto-ley de las explicaciones que. sean pertinentes.
6de Marzo de 1929 (D. O. número en la inteligencia de que.abiertoel pri·
153), númer~ 744, se cumplimentarán mer pliego. no habrá dereCho a expli
los apartados A)B) C) del- citado ar- caciones ni observaciones que inte-
ticulo que disponen: rrumpan el acto.. .

A) La obligacióadelos licitadores Art. 17. Una yez terminada la lec-
dé: declarar en las· proposiciones que tura de las proposiciones preséntadas,
presenten las remuneraciones míni- se formará :por el Secretario' del:" Tri·
mas que perci'birán por jornada legal bunal de subasta. un- estado comparati·
de trabajo y p-or horas extraordina- vo de las mismns, que firmará dicho s.e.

- rias que se utilicen dentro de los lími- cretario 'y el Interventor. estampando
tes legales, los obreros de cada ofido el Visto bueno el Presidente;
y categoria, de los que hayan de ser . Art. 18. Si de este estado r'esulta

.empleados en las obras o servicios, con se que había dos o más proposiciones
la advertencia de que serán, desde luego iguaJes y fuesen las más ventajosas, el
desechadas las proposiciones en que Presidente del Tribunal de subasta in
tales remuneraciones mínimas sean in- vitará a sus autores a una nueva lici·
feriores 3. los -tipos que a la sazón 1'1- .tación· por pujas a la llana. que durará
jan' en las zonas -o localidades en que cinco minutos, pasados los cuales, el
las obras hayan de realizarse. fija-dos Presidente, apercibiendo antes por
por los organismos paritarios profe- tres veces a "los interesados, declarará
sionales constituidos con arreglo al terminado el acto.
Real decreto-Iey de 26 de Noviembre Art. 19. Si la igualdad continuase
de 1926, sobre organización corpora- entre las proposiciones, bien por DO
tiva nacional o por convenios colecti- haber querido los licitadores hacer en
vos de trabajo entre las Asociaciones ellas modificación o bien porque todos
patronales y obreras. o bien garanti- hagan modificaciones idénticas, se a<l
zados en los contratos individuales judicará el remate a la proposición de
entre empresarios y trabajadores de las expresadas que 'salga favorecida en
los correspondientes oficios y profe- soneo. -
siones. Si algún licitador o apoderado no se

B) La obligación de los rematan- encontrase presente ante el Tribunal
tes de prese"ntar a las entidades pú- en el momento de la nueva licitación,
blicas que hubieran realizado la ad- se - entenderá que ratifica su proposi
jndicación de las obras o servicios,an- ción y asi se hará constar en ella por.
tes del comienzo de éstas el contrato de í el Interventor con el Visto bueno del
t.rabajo a que se refiere el articulo 25- Presidente.
del Código de 23 de Agosto ele 1926, el .Art. 20. Una vez cerrada la licita
cual, a más de las estipulaciones pre-- ción, el Presidente declarará aceptada
ceptuadas por la citada disposición. se la proposición más ventajosa, a reser
consignarán los plazos en que habrán va de la aprobación Superior, hacien·
de realizarse los pagos de los jornales. do en su favor la adjudicación provi~

Dicho contrato será extendido por sional, dándose con ello por termina
triplicado, con anexo en el que con~te do el acto y procediéndose seguida·
gratuitamente y en papel común. las mente a extender acta circunstanciada
certificaciones que en cualquier tiem- de lo ocurrido, la cual autorizarán to
po les sean solicitadas por los intere- dos los -individuos del Tribunal y¡
sados o por los órganos de la Adminis- aceptarán y -firmarán los rematantes Q
tración pública. sus apoderados.

C) La obligación del contratista de ArL 21. La garantia provisional se
entregar a cada obrero que en ella se perderá. quedando a beneficio del Te
emplee. una cartilla en que conste la soro su importe. cuando el autor de la
obra o servicio público de que se tra- proposición que resulte más ventajosa..
ta, el nombre del obre",;) o empleado. deje de suscribir el acta aceptando su
~icios que éstos presten u oficio que compromiso.
ejerzan y la fecha del c()ntrato del tra- Arto 22. Al declararse aceptada una
bajo a que se refiere- el apartado ante- pro p o sic i6n. se entiende que la
rior. En-dicha cartilla se consignarán aceptación va envuelta la responsani
todas las liquidaciones de salarios que lidad del rematante hasta que sea aprQol
se hagan al obr~ro. con separació-n de bada por la Autoridad a quien corres
las remuneraciones correspondientes a ponda hacerlo. sin cuyo requisito nO!
la jornada legal de trabajo y a las ho- empezará a surtir efecto a menos qul!l
ras extraordinarias que hubiere traba- la urgencia del servicio exija ejecutar..
jado. lo desde luego.

Art. U. No serán admitidas las La urgencia será declarada en llli
proposiciones qu~ no reúnan los requi- forma que -previene el caso 15 del ar..
sitos exigidos en los Pliegos de Condi- ticulo 9." del Reglamento de 6 de Agos..
dones. to de 1909 CC. L. núm. 157).

Art. 15. En las incidencias que púe- ArL 23. Una vez recaída la" adjudi..
dan ocurrir. cuando en las proposicio- cación provisional. si la urgencia del
nes de las presentadas aparezcan' de- servido exigiera que se ejecutase des-
fectos ,de detalle o de procedimientos. . de luego la obra, el contratista favore·
el Tribunal- resolverá ajustándose su cidocon la adjudicación provisional.i
interpretación al criterio sustentado en tendrá obligación de hacerlo -asf, y si
la Real Orden de 11 de Noviembre después no obtuviera la definitiva. só..
de 1924 (D. O. núm. 255). - Ilo tendrá derecho a que se le.liquide y¡

Art. 16. Transcurrida la m<ldia ho- abone al precio de su proposición, la
ra de adquisición de proposiciones. :;e- parte del servicio prestado sin derechQ
leerán los anuncios y Pliegos de. cou-l a indemnización alguna.
diciones, si se ha presentado alguna Art. 24~ Aprobado el remate por la
proDosición. que después de acabada la AutoridadSup_erior. el adjudicatario

.¡
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sarse con haberlas recibido tarde o IH!I
haberlas recibido.

Art. 36. Del domicilio de que !'c t!"a
ta, dará <:uenta al Coronel de la. C()of.
rriandancia de Obras, Reserva y Parque
de Ingenieros de 1a Región, en el tér.
mino de quince días. a partir de la fe.
cha en que se le notifique la adjudica
ción del remate, y de no hacerlo, se

. considerarán .-álidas todas las citacio
nes y modificaciones que se le hicie'
sen en !a Alcaldía de la capita!.

Art.37. El contratista queda ob1iga
do a cumplir como patrono de estas
obras las obligaciones- que se '~onsig:
nan en el libro tercero del Código del
Trabajo, aprobado por Real decreto de
23 de Agosto de 1926 (ApéndIce nume
ro 3 de la C. L.). Garantizando d curn
plirnianto de tales obligaciones con la:
cOJi..stitución de una fianza al firmar el
contr4t o del uno y medio por ciento
del importe de las obras, en la misma
fonna expresada en los arliculos 5." y
24, a. menos que justifique tener asegu
rados a sus obreros que emplee, en so
ciedad legalmente constituida, confor
me dispone el artículo 338 de dicho.
Código del Trabajo.

Art. 38. En el caso de muerte o
quiebra del contratista, quedará res
cindido el contrato, a no ser que los
herederos, o sindicos de la quiebra, ~
ofrezcan a llevarlo a cabo en las miso
mas condiciones; el R~mo del Ejército
'entonces quedará en libertad de admi
tir o desechar el ofrecimiento, según
convenga, sin que en este último caoo
tengan aquéllos derccho a in demniza
ción, sino a que únicamente que se ha
ga la li.quidación de los devengos del
contratista.

Art. 39. En la ejecnción de venta
de los bienes para hacer efectiva la
responsabilidad del contratista. Se pro
cederá err la forma establecida para la
recaudación de tributos, rentas y cré
ditos de la Hacienda.

Art. 40. Con arreglo a los precept'Jf
del Reglamento para la ejecución de JI
ley de protección de la. Industria :-:1
cional, aprobado por Real orden de 1t"
de Junio de 1927 <C. L. número 15:n.
se adicionan los articulos 10. 11, 12 :r
14 del mismo, que copiados literalmen
te, dicen:

Art. 10. Cuando haya sido celehra
da, sin haber obtenido postor o p;r~
¡>osición admisible, una subasta o con·
curso podrá admitirse concurrencia
extranjera en la segunda suhasta o se
gundo concurso que sc convoque Ci>ll
sujeción al mismo pliego que siryió
de base la primera vez.

. ArL 11. En la segunda subasta o se
gundo concurso previsto en el artículo
:;mterior, los productos nacionales se
rán p.cferidos en concur.enci::¡ con tos
prodectos extranjeros cxcIuicios en la
relación vigente, mientr;¡s el precio .ie
aquHlos no exceda .de éstos en más fÍe
10 por 100 que señale la proposici(m
más módica.

Sic!ollpre que el contrato compr~nr:a
artículos induidos en la fc-bción vi
gcnte y productos que no 10 estén, los
pllcgós de condiciones y i::ls prop.)si
ciones, las agrupaf~ll, y J05 valorar:ln
por sep3!':::do. En tales contratos las
p!"~fc!'"~!lc!:ts del produ..:-'to TI~cic:;'~!J ~S'"
tul)lecidas en el púrr:¡b pl"ec~dente,

cuando éSle fuera aplicahle, coesr.ra si
la proposición po!' ella fa..ore.::ida re
sul!a hc:':orcsa eti mtl.z de 10 par 1GO-

Tesoro. como indemnización "de la de-.
mora sufrida en el servicio. _

2." Lace1eb,ación de un nuevo re
mate, bajo. las mismas condiciones,
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segnndo.

3.o,ND presentándúse proposición
admisible en el nuevo, la administra.~
ción ejecutará por su cuenta y por cOü
lralación directa. respondiendo cl re
matante del mayor ga:;to que ocasione
conrcspecto a su proposición.

Art. 30. Serán de cuenta del adjudi,;,
catado todos los gastos de anuncios y
otorgamien~o de la escritura del con
trato, en la forma y número de ejem-
plares reglamentarios, exigi~ndose la
presentación de los recibos que acre
diten que ha pagado el importe de la
inserción 'de anun-eios y los del nota
rio.

Art. 31. Los rema~[l.iltes de las se
gundas snbastas no están obligados al
pago de los anuncios de la primera, ni
los gastos de Notario de dicha primera
subasta.

Art. 32. El adjudicatario realizará
todas las obras. one se .detallan en· el
proyecto base d"'"e esta contratación.
dentro del plazo sefi2lado en las con
dicioneS técnicas, si así no lo hiciera
o las obras parciales no reunieran las
condiciones @e debe llenar, se proce
derá por estaOlecimiento contratante,
y previo acuerdo de la Superioridad á
realizar las obras defeduosas, bien por I
gestión directa. por contrata o con- I
curso. ... .

Si se adoptáse el primer sistema, se
citará al contratista a fin-de que por
él o .por medio de representante, pre
sencie las operaciones ~' la adquisición
de matel"iales, ya que ha de ser de su
cuenta el ahono de la diferencia si re
sultase a mayor precio, con relación
al contrato. El contratista quedará obli
gado a abonar esta diferencia, tanto en
el caso de subasta, concurso, comó de
gestión directa, y si no 10 verificase. se
le descontará del primer pago que se
le haga o de la fianza. debiendo el con
tratista demostrar ésta dentro de los
quince días siguientes, desde la fecha
en que se le avisó. Si los precios d~ ta
les obras resultasen inferiores a los del
contrato, quedará la diferencia a favor I
del Estado.

Art. 33.· En todos los casos de in
cumplimiento, el contratista será re
querido para que abone lo que proce
da, y de no "crIficarlo, si la fianza pres
tada- o los pagos que estuviesen pen
dientes de satisfacérseles~ no se consi
derasen suficientes, Se instruil'á expe~ I

diente de apremio, contra el mismo,co~ 1
mo deudor de la Hacienda. procedién
dose al embargo de sus bienes. en la
cuantía que se estime justa.

Art. 3<l. Las disposiciones guherna
tivas que en este contrato se adopten I

por la administración, tendrá car:i¡;ler I
ejecutivo. quedando a salvo el derecho
del contratista para dirigir sus r.:'c1a-1
maciones por la vía contencioso-admi
nistrativa•
. Art. 35. El co:htr¡:¡tista o su repre-,'

sentante, queda obli;;udo a elegir en
esta capital un dom icilio, al cual pueIdan dirigirsdes todas 1<1s órden.:s que

Iconsider"n ncc.c:iari ...s cl~!t:ur:icá:·sclcs. f
relativas a l2s obras, )' de sn CUffiPli-1

i
miento, y de no cUr:1p1i:uentarlas, se
Proceden! a ejecutar Jichas obras a su
cuenta '.l rlasgo. sin que. pueda :;xcu- 1

t.endra.la .bligación de constituir nn
·depósito·definitivo del·10 por 100 dp.l
importe de su proposición para garan
tbtdel cumplirilientode su contrato...
;,:aluándose y constituyéndose en la
misma forma este depósito que para.el
P-J."ov.isional preceptúa el articulo 6: .d~
~Pliego. en el plazo de quince dIas
bontarlos desde el que se le notifique !JI
bontratista la adjudicación definitiva
ael remate. .

Esta fian2$ se constituirá a nombre
'del Excmo. Sr. Comandante General de
Ingenieros de la Región, y el USg'>lnr- .
do correspondiente se devolverá al
eontratistaen el acto d"el otorgamiento
de la escritura.

Terminado el· compromiso comple
ta yfielrnente por el contratista. la Au~

toridad a cnya disposición se COilStí
iuyó la .fianza, acordará su devolución,
~igiendo antes 111 justificación. de ha
Del' sido satisfechos los gastos de in
s"llrción de anuncios y.escritura.

Art_25. Los pagos se. harán rnen~

sUtllmente,· hasta la cantidad de 1.2.')0
~setas, se verificará en erectivo:p~r la
Caja de la Comandancia y si exceden
de esb cantidad por ellihramlell!O ex-,
pedido contra la Delegación de Hacien
lIa de la Provincia de Valladolid,. pre
vio pedido .hecho por el Jefe del Esta
blecimiento a la Intendencia Militar de
la Región, sin que en ningún caso pue
da exigirse remuneración e intereses
de demora por el retraso del pago y
no siendo motivo para faltar al cumpli
miento del Contrato la demora por fal
ta de crédito.

Art. 26. El contratista queda obli~

·gado a satisfacer el importe del 1'30
por 100 de pagos del Estado y todos
los demás establecidos o que puedan
establecerse.

Art. 27. El contratista tendrá la
obligación de formalizar la escritura
eorrespondientc y de entregar el nú
mero de ejemplares reglamentarios en
el término de veinte dias a contar
del que se le notifique la adjudicación
definitiva del remate. que son los si
guientes: Una primera copia. un testi
monio notarial de ella y cinco copias
simples 'para las dependencias que
previene el Reglamento de .contrata
ción modificarlo por Reales Ordenes de
f8 de Febrero de 1925. (C. L. núm. 32),
de 3 de Agosto del mismo año (Diario
·Oficial, número 169), y primer párrafo
·del articulo U del Reglamento. aproo
hado por Real orden· circular de 26 de
.Julio de 1917 (e. L. número 153).

La escritura la presentará el con
.tratista en las oficinas de Hacienda, pa·
n la liquidación de Derechos Reales.
aentro del plazo legaL

Art. 28. Si por causa del rematante
no se pudiera otorgar la escritura, no
facilitase éste. el número de ejempla
res reglamentarios, o no constituyese el
lepósito definitivo dentro del plazo se
blado, se annlará el remate a cueüta
del mismo rematante, perdiendo la
iaoza provisional que quedará a bene
neio del Tesoro.

Art. 29. Cuando dicho rematsnte no
c;wnpliera las condiciones que debiei-a
llenar para la celebración del. contra
to o impidiese que- éste tuviera lugar
en el plazo señalado, se unula.á el re·
lllate a cuenta del. rematante. Los ere~

.tos de esta declaración serán:
1.0 Pérdida. de la fianza provIsional

o definitiva mze quedará a bene.fido "el
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',~mp~t:'da ~bre eJ-~r:~~lQ~n 1ta ;endcl~ren,io!';~y enlá eatolTt" ·horas. ~. Il!'l dh. 'primero
o:' J~.l?'rodUCtos.lIOft~s,e'II ~ha re-" formapr.evemtla t"ii,]?s.arttl"ulos ~,y eJel citad!) rnt"l> al'25 d~l mb;I1lO.. -ambns
, ,Wlcm. . ',' . 186 del ptleA:o de ("ondiclOnrs ~e'll"e"<Iks .-indusive. Mlyos dot"tlmefl~BS tlQ.' se

Art. t2.En tOdos IQS casOs 1'l5 ~ro.- 'para 18 ejecución,. 1)01" contt"<lto ,de !as pubrJCan -f)M" ~t m()('ha~tc'fl~i-4n.·
,·pffioiic-iooes baD dea~ ,los Vl"ecius , obms. a'l:a:r::1:o ,deT Cuerpo.dl"rn;"'enie:. EJ'imJ3'Art~.total' dl" r~ol",lIb,.como

~n mnnt"d;t esl)aoola. att'i\.dien4••~ ¡'H!" .ros dcl Ejercito. a¡)robado por· Re"!}. tfmitemáximo· QlteJ(pbrT;Í r("~i~ep la
, ~tM."J1t3 del eon~tista kls adt>loUlo~ ar:m- decreto 'de 23 de Abril de 19t9(Colec-, stl\m:o;;ta. SE'rá el dt'"I'Wt'SUPIll"stao de las

cebrios. t::"n. stt caso. ,Jos demas hnpu~ ción LegWnlilJU~número 55},.. mismas aprobado por Real ')rne:n co-
tos. l{>slr;m~pcN"te:!l.~ Gemas ¡.:asJ,<:"- qUEc' Art. 47. En 'ca~o de resci"-iñn.eJ con- munirad;¡' d~ fr-ct>a 2 de- Dicoiemh..e·

. se oeasioneA para er.-etQar la .:nt:-e~ ll",distapi)dt'Íl rest..-a1l1r1a~obras' por loS illtimo."que asci~nfte a la cantidad de
segün la..., 'con·dtcKl~~ del eontl"~u. medios' legales que se establ{'c~n. pero veintirwno mil dos<"il"ntm;·ntleV'e pe...e-

ArL. 1-1. Lasauloridades y fun.·j.... ~¡n suspender las.obras. dejando tram.~ .tas 'con treintn y In't Ms.. (211.2()9'"31 pe
narios'de la sdminjstrndóD. que 0101"- currir'los plazos señalados. bnsta que selasLLa ~rantia para 't:omar parte en
.gl!en (.'uaiquier- CGIlt~ para ~r'vkt..s se declare la, rescisión•. teniendo dI"" la subast"l se c:'Oflst;htiril' eD ef~ctivo o
u obras públicas.. dd.aerin cui<hu- ~HJe recho el conlratbta'a la liquidación y su equivalente en pape' <i(>l E...tado. al
o."~i3.... Iil4<'"rales de tales eon.tratos <¡e.... n recepción I>rovisiona! de las ohrns ter- p-recio mffiio de" la cotizar:iñn en la
~IlUJlicado& in:me4iatantente después.' minadas. ya la definitiva de las que no nolsn rle Mac!rirl en el -mes anterior al
-de celebr;¡<los ·en' cu~quier rOl"lll.a '¡di· lo estén.. procediéndose. se;ifm el mo- d1" su coru;titn~ión_ () pnr- su valor no-
rt"cta.; corJ.e-tLrSO O.$Ubasta),'a la CoI1U- liY'O de la rescisión de latllanera ex· . minal. en titlllos que t~'~1\ este pri-
sión Prolectora de la ladustria Na...~iu- cepcioR,al que resulte en cada ca.<;o. el vilegio~ a disJ')O'Ó('ión del F.xcmo. Se-
uaI., . Reglamen.to de Obras de I.nf;enicros. el ñDr DrrectI'J(" rri"n("rnl def'~"trabfneros.

Art. 41. El «»ntratista sufragará lo-- de Cont~ihmdad y ColltratacUm, y la's y su etr.tnti'l'twr4eI5 por 100 d.:I pre
doos los gastos que 'se-ori.gi-nen por la, COA-dicioQCS dictadas dc::acuerdo y ar~ cio limite' fljarl~ que:- ~citnde 3' mil
ad<rtrisieiótl de tIoukri.a1es y 'ejecuc:im maon.ia con dic:bas. disposiciont"S, I cuatrocientas diez t)~:t:'> ron :-saren-
de las obra:; del proy.edO que. se ~1)1l- • Art. 48.· En r~primera ~ubasta notay siete cklti"mos (10410'47 pes¡>tao;).
u-ata.., siendo.de ·su alel'tUt los que:»t: se admitirán produclos extranjeros en La suÍl-:'!\ta sE." veriflt'".3rn aplic:am1ose
derivan del cumplim.iento exa('ÍO (te los materiales que constituyen el pre-Ilas di:o;;JKr.'iciofJ.~ ("QntE"11ida!' en la Ley
las obligaciont::s kgales y teenieas eie sup.ueslG de las obras que se contrata, de CuntalJ.Hid:td de-priltl('ro le Julio
los p1i~:;. aprob3dos para la sulJa:>t:.... exceplo C:tl los taxativamente expresa- de 1911. ~H la ~ p.rafE"Cción a la indus
a los cuales. queda ohl'igado a todas sus dos en la ocdeu de la Presidencia eleJ 1tria nacional y demás -disJ)Osiriones
partes. Consejo. de ~linistr-os. últimamente IlU- c:om)ifementarja~ no :ulmitién,io-;e en

AI"t. 42.. Será. de enenta del contra- blicada al efecto.. .quedando QbliflarI05\ esta subasta I~ eoncurrenda extTanje
,tisls :todos. los ,gw;.tOs.. de l.l'ans:portl~," !.os licitado¡-es que ~'presenten a la s-:r- ra en kJs materiales QDe ("otl:-tit.n·cn
acarreO!>. deF"echos y arbitriQS que V.l- basta a expresar en fas prOPQsiciones las unidades dt QbT3!'; del presupuest!J•
.weraD tener los matei¡,;¡res.. maquii!" l que SIlS,'crlban las estabiecimielrtos na- más que los man:-ados taxufivarnente
ría y ,demás ¿ectQs que emplee e¡¡.las. donales. que ,han de utilizar. y sola- ~ la orden ~ la I~~i~ocia '.ld Con
obra..... ' - mente se admitirá fa concurrencia t:x-\ -seio de Minislros. fech3 2& oie hnero

Art. ~3.. No se satisfará indemni- traniera en la seo'1inda, sub~ pero- efe- 1925 ({;' ...r:t.-.." núm.; 31 de 31 del
'zacióD~, ELl,' se pa¡;a.á mayOol" pre- prefhi~"ndo siem,pre'19s, prodU1:tns na- mismo mes). de cnnformiclad con las
tio que el,estipu.1a.d6 por la ereación cionalesmientras el precio de éstos no dispo!ÜcioR6 ~~ntt!':!l en eo;ta mate
de lluevos impuestos, po.ctazg~ dere- . exceda en 'más de un ·lU poi" 100 que ida-; qoedaJ.'t.do obl~flos IOll lj,cibdort:S
ellos de ra~os y . puerto~ íJi"actiC¡;¡j~ señ.aIa la p.r-oposición másrnódica. J a indicar en ra,. pnJ[lO!iiciones los es
ea.n~slia de los mercados y subida ,. de . Art. 49_ Lb' cuestiones a que puedata~leeimientm rt3craaales de qne pro-
tarifa de Jos fer.rncarrlJes: Asimismo.. dar origen el contrato qtl-e no-pnedao ceden los materiales que hayan de
el Estada. t:unpoco ü::tterr'"..ari: mernmr resoJverse 'por las disposiciones espeo- emplear.
la ~etrlbuci~n ~nveDida..por:que se ~u- ciales sobre contratación' admini:sta"!lti- El bnstanteo de los docnmentos que
pnmano dI:,IiJmU;ran los citu.dos Hn- wa. se resoJ,:crin por las regias del por los ncit~idc-~ !re presenten~ corres
puestos o tarIfa::.> eXistentes al contra~r- "derecho C<?muu. _ ponderá al Notario que actite en la su-
se elcompronu"'...o. , Valladolid. S,de Septzembl'e de 1936. b:lSta. .

Art.44- , E! ,.teto del otorgamiento de .f El Comisario del Ejérci!o, LHis: ~lllez'l Hasta las catorce norasdel dia 25
la escritn.~ ....e veriJicarn:en el Despa- Rubricado y ~lado.-Ap-robado,. el 1.0- ' de Marzo próximo, anterior al señflla.
C?O del prl.:lner J.efe de la Comanwo- ter!entor RelJ!onaL-Por 1. Ramon ea.- do para la subssta.. podrán presentar-
cm. .de Obr~ Rnese;ya y Parque de !n- banas..-R.~~~~ y sel~.-Apro- . se pfiegos para optar a ena. en las ofi
gemerOl> de la eglOn. b3dc por Real orden comuIllC2da de 24 cinas- de la Comandlmeia de Carabi~

Art; !á. El contratista se obliga a de Enero de 1~3f.t. neros de Badaj(n. y también durante
CU1.iJ.p"~lIiientar cu<lfltO- co:n resp~to :ti 5-1Q4 la primera ho-ra en qoese constituya el
tral'dJo d-e h;s mUJeres y los OlIJOS. y , Tnoonal de subasta aote lUcho Trí~
el "':ódigo del Trabajo d.is¡)OIle res.pt;C- bunar.·
t -amente fa ley d~ 13 de Marzu de COMANDANCIA DE CARABINEROS Dentro. del pliego cerrado que con-r9GU, Real decreto ae 24 de Marzo d~ DE BADAJOZ teDga la proposición. a1:ompañ:ará el
,9tl2 Y Real decreto de 26 de Agn'ito licitador los d'o.:-ol:uentos qoe justifi~
le, ~¡)2r,! R~g.!ame!.1to ~~l reuro ohrero. El Tenfente COl"&nel primer Jefe de quen Su personalidad. con cédula per-
i~. _1 (le F~nero ae 1921. para aplJca- la expresada Comanda.ncia: sonar y poder~ si ro precr.ntl"e.- cuandQ
:1011 del Real decreto d.e 11 de, }L¡~LO Ha<.-e saber: Que habiendo celebrar- represente a otnI persona; e) resguar
!le 1919; Regla~ento.pl;u·ala apüc<J.clUIt se en la ,mismasegnnda subasta pübti-- do que acredite haber constituido en
del ti.cscanso aomlDlcal, aprobado por ca y mal para la ejt:c...-ucióa de 13s 1:1 Caia Genentl d~ Depósitos. O eD cual.
Re:ll or~en de 19 d~ A~ost? de 1~ obras que comprende el proyecto de qniera de SQ5 Sucm-sales de provin.
Ce. 1... D~ner-:, 79'), Y ~eal~ ordenes tJe constrnceión de un ctrar1.el paA los c13S, a dtsP6~ión del Excmo. Sr. Di.
la PreSl(~eDCUl del Con:,cJO de ~lJDi~ Carabineros del puesto de Dos Herma- rector GeeerilJ de CarabiRel'OS, el depó
tros de 2"1 de .w::nero de 1911 (e. L. ~- nas. se convoca por el presente antlD- sito por lo menos~~espondienteal
mer?~254), .y 2:! de ~YQ d~ 1912 (Co- cío a los que deseen tomar parte en la 5 porUJO del tipo de subasta. como ga.
leccwn Leg1.slativanumero 1o-¿~. decla- ficitación~ que se v-eliflea.ni ante el nmtia provisieRal para J'tSPOader de
rando laborables los ~sfestlvos sc- Tribunal competente. eoa asiste-Dciade la jn"6pOsicióu, y si un mismo' licita..
iialad~; .ley. d(' protecclOn para Ja In- Notario panumtorizarelllCta. el día 26 dor preseRtase más de uaa pEoposi~
~a.1~laClonaI y Reglamenlopara su del próximo mes de Marzo. a las diez ción, cada una de éstas leJlddl' SU CO
aplIcaCIOn... aproba:;o por, Reat~rdeD horas., en JUÍ despacho eficial, situado - .rrespoudieete depósito; los jastifican
de 23 de· .raDIO de 1917 <c. L. Bu.méro -en la C~ndancÍa citada, Moote:.-i--tes de eftCOItb'arse al ~Qle en las
1"53.4, Y Real d.ecreto de 15 d~ Marzo de nos, 'Dy 29, en donde estaniD de IDa-' contn"lJtJeiones« Industrial o ele Uti.
1'91:9 (1)_ O. número, 63). sobre bfjorna-Biflesto todos-Ios doearnemes qlte COfl'5o- fidades. según los casos y IQIS que exi
'CIa máxima de Oclw 'horas.. as! COfHO tituyen el proyecto, así como 'Jos plie- se elReal DecFeI9 de ti de OcIIIbre d~
también'todas las. deIIIás disPQsidOiJe. gos de coadieiones~ :legales y 1923, sftbreiBeompatibilidaodes; si el

;i\-que' les SOR' eompJemeRtarias, que' se económicas y demás aGtecedeates que licitador se-~ es 10 que
/: Gictea ea" Slilcesivo.. ' han de regir..ett, la subasta. todos_ , .dicho. Dcueto establece. para de-
.~~.Añ.d. Lrl-ftRisióa 6 laCOJlInl-- dfas Iabonlrlas, desde- las~ a 'r.1 mom:u _14J 8hdaa.. tlili@9Al-,
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DoD _.,dgmiciliado en ••• y con
residencia eR••• provincia de.•• ealle o
plaza de... número... ; enterado del
.RUAcio pablicado en.•• fecha••• de. .•
para la ejecuciim de las obras que coro
pJ'eJlde el proyeeto de· construcción de
UD cuartel pant los (:al"3bineros del
puesto de Des Henntmas, y de los pUe
f:OS de cOllIdieiones det presupuesto y
tiemás antecedentes a que en elmisrno
_ alude. se compromete y wlip a eje
cutar todas las obras q8e aquéleom
prende. en el preciode._. ptas•.•• ct!.
,tIa e8.ntidad expresada en letra). con
cstric:ta sujecióa a eaaeto euJos mis
lIIoS se prmeae, ca les eaüs lOe en·
caeatro~ yme haJ1o. eoaferme.
~PlIÍiaIKIQ,.es cumplimieRtoo de lo
....eseo. la~ pel"Sl)IaaI eunieo.~
..., ..... da8.... míID-. - "'N'a en•••.

~. . - ~~.--, nclta,~""" d --- #- --sa.....-.. de .ex~ í mItsque en ..msrcados ta~attvam~n.
eiom:s.y poréftim?~·e_.1'UVrl~ !l'" e•.• ...."•••.\'V ~ ,........... l' ' orde.a de la PresifleDcia del
se patrono 'dehera Jl,IStH1eM' t~1llbrt·n· leña en lHJ caso. 6"~ m"JotaT1lI'f. taro-- 'eonte en.la 'd M'~~ f ha :!S d
lo rE.>Venidoenifa-rtíl"Ulo"3,·nñm.:!_~,I bién-eD5U caso).jnntamen.teeoneJ·~ sqo e ~•....-.y~' ~ • es
de-f Real Decreto de 21 de Ene-rn de i guartf& det depósito del ;j poI" 100•• m'l- Enero de .1928 {GAr~numerr'O' 3~d t1~
1921 para el rég.imen del retiro- obre-I Jtifesta..mIo y CORs.!~ndo al mESmo I 31 del md!smo...~t, . -a;n onl'll a~

, br-ato·o ' tiemPo ~e:r.ns trurt-eriaole... que han de con ~ .ts~qrn:s V1:::en t;s.ef1 es
roso. !.-. bf~~iótt de los tieita-dores, em¡:r\ea'T'en las ohrasproeederán de_"l m:J~erla; Cl1!~d~IR4Qlos hCltad!",~es
d~r::.aroenITa..<;proposícinn.es que pre- r {se expl'e'!'>arán IMfáIM-icas oestableci- ohh~dos a '.~~ eA. rnl'> p~.i::dSIC1t
senten las remtlneT3C~nes minirn<lS ¡ mienlos Baeionales 'en dende se hayan nes tos: e5t::~i',uentas !'710 eshae
que p~rC'i:bir.án por jorna~~a! de l· de ~~irjl"}; aco!!!f>3ñ _ do a esta p~ I que proce.~1l:n kls ImItena es qu~ •
trabajó y pOI" ooras extraordlnar.as que I po~ncÍÓ'tl.decIHrae~?R il-rmada de !a~ a:e-- yan de emplear.
se lJt1Heen deFltro defoS liinites lego... ¡ rnnm'raeloaesmfnunas qve perClhlraB I EJb~~~ de 1m rloettmen:os ~e
les. tos ·obreros decad-a ofIc-ro y cate· 1 por jon1'OOIJ t~] ..de trabajo y .P?~ ho- !pOr l~~C.l~~~~ pr~f'nc.: ca.-
gona. de los que haYBI! ~e ser emplea- . ra..... ~traonnnar~ que- se uttheen~ TTe5pon fa • M'O QUe a e en
dos en las obras o- servlCf'OS; eon ! .. ad-I dentro de .1!Js I¡:m'l-t~ ~os.. lus 1 la :lb~. ~ hoT d 1 d' 25
vertenda que serán desde .luego des- obreros de eada 'ofielO- y e3tegona f1e ..s-t~ ~~s~_~ . 9S e• ~a 1

' . - la- 1 .....- L .>- ""er m..L.a"- en las • U"'l mes uo:: ¡...¡n""" P'''XtrnO, 3n,erlor a.eehaWts bIS P~OVOS"tClon~ en _que. 1 os ..-- Ha _~ uo::: ., e v'''' "'-"" - s.mlltltdo pan hr subasta.poti'l"án pre-.
les remuneracIones mlnun~ sea.'" t~ obras. seJl'tarse pI" pan! Of,t::l'r lJ eRa en
feriores a los tipos-que.a la sszon 1"1· Wedra)•• filma y rúbrica del propo- ¡as ofteil1a~ la Comandancia' de
jan en las Z(l-n~ o Io.calt5'ades en_que aeftle: • . 8--99 Carabineros ~~:¡.joz, y ~hjén
las obra~ hayml de r:aI1~~. fird?o duntnte la primera hot-a en que se
por tos or~!1iS;Jl1osparitarIos, pmfe::;w; constituya el Tl"'i~nal de ~bosta. a~.
nales constituidos ~. arreglo al ~ te didto Tñbtmar~-
ereto-Iey de ~6 d~. NnvLembre ~e 19_~), COlLL"iDANCIA. DE CARABINEROS Dem!"O del pfi~o ee-rr:tdo qge con~
s?bre organJZaeIO'ft.c:orporatIya na- DE BAD_UOZ tenga la pl"opClsiciétn, acompañaTá el
ClOna!, o por eonven~.-coJectlvos ¡;fe El Teniente Coronel. primer Jefe de Jicitarl\H" res <!'f6t:umt"llt05 qae justifl-
traba,¡o entre las a:,oencmnes. patr~na- la expresada Comandancia. quen su per somllirlarl, con cédtlla y
les y obreras!. .0 ~l~ gener.all~os en Hace saber: que habiendo de 6ele- podeT, ~i m ))reMsare. ~ando rellre
los _contratos t.!1dlvlduaJes entre empre.. brarlile en la' misma seguuda subasta sente a otra perst}n3-; E"I resguardo qtr~
e~rlos y tra~¡adores de. los eot"re!>pon· púbTica y toeal para la ejecución de las aeredite haber- eonstittlirlo ~n la Caja
dientes O~tOS o profesIones.. obras que comprende el proyecto de I General de~ 1) ea t'calquiera

Se p~rene Q1re. por t~.tarse de una construcción de un cuartel para los· I de sus ~!es de p1"'01rin-cias, a dlS.
ebra sltttada ~ ~ona mlhta~ de lron- Carabineros. del PJreSto de Ba-n-aCJU.era. I pl).."Iición del Ex.c.mo.. Sr. DireclOT Ge
te:a, no podran ser eontTatlstas, ade- se cemvoca por- el pr.-=:sente anuncIo a nel'31 de Car"lltrineros. el depósito por

':mas -de Jos qtre exduy~.el Regl~nyento fos que deseen toma.r parte en la fici- 1 lo menos eo~íeml!"8'1 cinco por
,:igmte de Contrat~ adnumslra- tación. que se veriflcari ante el Trib.... ciento- del tipc) -de SllÓasta como ga.
!lv a ~ ramo d~! Ejéreit~. I?S erlmB· nal competente. COA asL<;tencia de No-l rantia provisietm! para responder de
Jeros I!I con~pamas constJbi~ en el taMo P:U'a autorizar el acta. el d'ia 26 la 'propo:<;icióll., y_ si 11ft mismoliicita
extranjero, SI para dio n'O estan_ s.Ulo- dd próximo mes de Marzo. a las 13 dor- pr~~ más de una poroposi
~zados e~~mente por el Muus1e- horas, en mi despacho oficial silu~do' ción. cada una de éstas .tendrá SIl c;:o..
1'10 delEjértito. en la Com¡;¡ndancla citacIa, Montesi- rrespondiente depósito; 1~ jasllilcan-

En el~ de que dos o'~ propo- DOS, 27 Y 29, en donde estarán de m9- ¡leS de ~mtra~ al ef)ITienle en las
sicimles ~n iguales. en el mtsm'o ae- niflesto todos los documentos que rontribueiones de industrial o de Vti...
lo se verificará licit::J.ciól} por pnj~s a constituyen el proyecto, ao;i conw los ! lidarles. segmi tos cr.>os, y Jos que exi
la _nana, durante el tennrno de ~IDee I pliegos de condiciones leCatcas. leg.a- I ge el Real ~o de t2 de Octu
~tos, ~tre Jos. amores de nqu~II~s,Iles y económicas y demás aD1.eceden- i bre d",-1923, sobre in<:OlBpa~.hilid:Jd('S
y SI t~nnmado dieho p~o ~stl~ tes que han de regir en la subasta" Isi: el licitador se comprendtef"3. en Jo
se la 19uaIdad. se decJdrra la adJudi- todos los días laborables. desde las que dlCho Real~ establece,. para
eaciÓR p()T" medio de sorteo. nueve a las catorce horas. desde el dia d.mtostrar que no le a~n SUS dis-.

Las proposiciones se entrega-rá'D ba- I primero al veinticinco del citado mes ¡ posiCiones.. y por lÍ'ltilDO. si el licita
Jo s~bre ~do. en. e:d.YO aoveno se f de Marzo, ambos inclusive. cUY~ do- . dor fuese paWullO,. d~beni justi.ficar·
constgnaTa: ,~PGSI~n para optar I'cumentos no se publican por SI.< mu- I también lo pre"Il'em-do en <!I artlculo.
a la snb:rsta y eteCUCJon de las obras ella extensíóll. . (.3 rimero 2., .1 Re!I decreto de 21
de consfmo:ión de mI' cuartel para el El importe total de las obr~ como de'Enero de l~ll para ei régiIDell del
personal de Carabineros del puesto de IIfmite máximo que d~berá re~i.. ea retiro obrero. obligatorio.
Dos Hermanas"; debieadoextenderse la -stlbasta sera el del presupuesto de . Será oblig:¡cián de tos lkitadores"
en papel sellado de la claseG.· Y estar las mísm~ aproba do por Real Orden d~laral'" en las pco~¡cionesque pr~
redac:~~ COD~ al model~ ~e coml!-nicada de ree~a d~ce de DiC!dD-I· seuten I~.n::mtmera~jC).DeS mini mas
proPOSlCJOA qtte se publica a continua-- bre üftimo, que aSCIende a la cantIdad que perCIbIrán por Jornada legal .de
ción. . de veintisiete mil cuarenta y una pe-- trabajo y por hOr3s extraordinarias

Badajoz. 9de Febra'G de 1931.-Luis setas con t rec e céntimos (27.04t.13 QJI< se uUliceu dentro de ms limites
Pilar. pesetas). La g3r3ntia para lomar parte leilt3les los obl'eros • e:tda oficio y ea-

Modelo. • fH"O'POSiciózt en la subast-d se constituirá· en ~fee- legoña. de los que h3Y3n de ser em
1ivo n SU eql.lrvalente en papel del Es- pleados en las obras i) ~rvkios; con
lado, al precio medio de la cotización la ad~ert-enciH. -que se~1! desde luego
en la Bolsa de !\fadrid en el mes ante- desechadas las propoSJ.CIOne5 efI que
Mor al de su constitución. o por SU V3- tales remunel"3cionesminimas sea!1
101" nominal, en titulos que tengan este inferiores a los tipos que a la sazórl 1'1
privilegio. a disposición del ExceJeo- j$:n en la zona o localJdades e'.' que las:
tisimo señor Director General d~ Ca- obras hayan de re:ahzarse. fijado pOr·
rabineros, y su cuantia será el cinco por los organismos Paritarios profesiona
ciento del precio Itmite fijado, que as- les constituidos con arreglo? al Real
e~nde a mil trescientas clncuenta y decreto Ley de 2it de -NOVIembre d""
dos pesetas cou cinco céntimos (pese. 1926 sobre organizacion~s corpora.tiva
ras 1.352'05). naeional o POf" eonYeD.JOS coleclivos.

La subasta se verificará aplicándose de- trabajo en1r'e las A~ociaciones pa
las disposiciones conteuidas en la ~y tronaJes y obrenls, o .bl~ generalIza·.
de Contabnldadd~primero de JulIo dos ea los contratos lndivlduales en.,
de HtI, en la deprotea::ión a la In- tre Empresarios ~ trab~& ~oa.
dustt ia Nacioal y demás disposiciones correspondientes.&.ios o. Pl'OfeslQo
eompho:mmtarias. no admitiéndose en Des.
esta .sub.ama 1a concurrencla eJtlran~ Se prevlene.que .... tratarse de tlm(.
n en Jos materiales que eonstitayen obra situada ea. __ militar de fI'o ,
~ U'DItlades ....~ deI.RfO~ lera. DO ·RflIlrh 8et: cwab'alistaa.. .



construcción de un .cuarte.Lpára, C':araC'Iporlo menos correspondiente al 5 por
"bineros del puesto de Valuengo, se con-:, ,1 00 <l~l tipo de subasta, como garantia
voca por .el presente anuncio .a .los .<lue:proyi~!onal !?3ra responde~ ~e la pro
deseen, tomar' parte, en la hCltaclon.' "pOSIClOn, y SI.un" IDlsmollcitador pre

,que se'veriftcará ante el Tribunal com~sentase mils,de' una, proposición, cada
petente. ,co,n asistencia de Notario, pa- una d~ éstas tendrá su correspo~dlente
ra, autorizar 'el acta, el, día, 27 del pró- depósito; los iustificantes de encontrar
ximo mes 'de Marzo, a las llhoras, en se .al.corrienteen.las:contr~bucionesde
mi despacho Oficial. sUmido en la CQ- Industrial e de ptilidades, según los
mandancia citada.. Montesinos, 27· Y 29, casos, y los que exIge el Real decre10
en donde estarán de manifiesto todos de 12 de Octubre de '1923. sobre incom-

'los documentos que constituyen el pi"o- patibilidades; si el licitador se, com
yecto. así como los pliegos.de co_ndi- prendiera en lo que dicho Realdecre
ciones técnicas, legales y económft'.as to establece. para dcmostrar que no l~
y demás antecedentes que han de regir aféctan sus. disposiciones, y por: últi4
en la subasta, todos los dias labor.ables mo, si el licitador fuese patrono, debc4

desde las 9 a las 14 horas, desde el día rá justifica:- también lo prevenido en
primero al 26 del citado meS de Mar- el articulo 43, núm. 2.°, del Real deere
zo, ambos inclusive. cuyos documentos to de 21 de Enero de 1921, para el ré
no se publican por su mucha exten- gimen del retiro obrero obligatorio.
sión. Será, también obligación de los liel-

El importe total de las obras, como tadores, declarar. en las plOP?sicione.s
-límite máximo que deberá regir en, la ql;le presenten, ~a~ remunc!"aClOnes 001
subasta, será el del presupuesto de las .mmas q~e percibIrán por JornaC!a le?al
mismas aprobado por Real orden co" de trabaJ~ :r por horas extraordI~a.r;:las
municada de fecha 10 de Diciembre úl- que se utlhcen. dentro de los .li11lltes
timo. que asciende a la cantidad de legal~s, los obreros de cada OfiCIO y ca
veintiseis mil ciento treinta y cuatro tegorla, de los que hayan d.e .ser em
pesetas con noventa y ocho céntimos pleados en ~ obras o servICIOS; con
(26.134'98 pesetas). La 'garantía para too la advertencIa, que ser~n. desde lue-·
mar parte en la subasta se constituirá _go desechadas l~s prOpO~l?IOneSen ~8

, en efectivo o su equivalente en papel tal~s remunera<:JOn~smlmmas se~n I~"
del Estado. al precio medio de la coli. !enores a los tIpos que .a la sazon n
zación en la Bolsa de Madrid en el mes Jan en las zonas o locali~ades en .quII
anterior al de su constitución, o por las obras hayan dere.alíz.arse, fiJ~?-(¡
su valor nominal, entitu10s que tengan por los org3:.D1~mosPar.ltanos profesIO:
este privilegio. a disposición del Exce- nales constitUidos con.arreglo al Reaa
lentísimo Sr~ Director General de Car.a- decreto de ~6 ~e NOVIembre '!e 1921i
bineros. y su cuantía será el 5 por 100 s?bre orgamzaclOnes. corporat!ya na·
del precio limite fijado, que asciende a Clona.! o por con...eDlo~ c?!ecbvos dl!
mil trescientas seis pesetas con seten- trabaJOS entre las AS?ClaClOnes .patra.
ta y cinco céntimOs (1.306'75 pesetas). nales y obreras~ o pI.en generalizados

La subasta se verificará aplicándose en los ~ontratosl~dIvldua]esentre Em
las disposiciones contenidas en la Ley pres8!lOs y tra~aJadores d~ los corres
de ContabHidad de primero de Junio pondlent~ ofiCIOS o profeSIones.
de ¡911, en la de protección a la In. Se PFevlene que. por .n:atarse de nna
dustria Nacional y demás disposiciones obra sltuad~ en zona mlh~r de front~
complementarias, no admitiéndose en ra, no podran ser contratistas, ad~m~s
esta subasta la concurrencia extranje- de los que excluye. ~l Regla:n~nt-o .VI~
ra en los materiales que constibj.yen las gente de contrat~~I0!1 AdmlDlstrabya
unidades de obras del proyecto, más del R3!mo del_EJercIto, ~lo~ extranJe
que las marcadas taxativamente en la ros nI. Coml?anias constitwdas en el
orden de la Presidencia del Consejo de e~tranJero. SI para ello no están. a.uto
Ministros, fecha 28 'de Enero de 1928 r~zadas e~pr~samente por el Mm1Ste
(GACETA núm. 31 de 31 del mismo mes), rIO del EJerCIto.
de conformidad con las disposiciones En el caso de que dos O más propo
vigentes en esta materia; quedando los sicioues sean iguales, en el mismo ae
licitadores obligados a indicar en .las to se verificará licitación por pujas a
proposiciones los establecimientos na· la llana, durante el término de quince
cionales de que proceden los materia- minutos. entre les autores de aquéllas.
les que ha)"an de emplear. y si terminado dicho plazo existiese la

El bastanteo de los documentos que igualdad, se decidirá la adjudicación
por los licitadores se presenten corres- por medio de sorteo. .
ponderá al Notario que actúe en la su- Las proposicion~s se entregarán ba-
basta. jo sobre cerrado, en cuyo anverso se

Hasta las 14 ,horas del día 26 de Mar. consignará: "Proposición para optar a
zo, pró;Kimo anterior del señalado pa. la subasta y ejecución de ,las obl'as de
ra la subasta, podrán presentarse plie- construcción de un cuartel pal"'oi el
gos para optar a ella, en las Oficinas personal de Carabineros del puesto d&
d~ la Comandancia de Carabineros de Valuengo"; debiendo extenderse en pa
Badajoz y también durante la prime- pe! s~!lado de la clase 6." ,y -estar: re
ra hora en que se constituya el Tri- dactadas con arreglo al modelo de.pro
bunal de subasta, ante dicho Tribunal. posición que se pubÍíca a continua.-

Dentro del pliego cerrado 'que con- ,ción. . .
t~I!.ga la pr,OPOS¡CiÓn, a,C{).mpañara ,el I Badajoz, 10 de ,J<'ehrero de 1931.
lICItador los documentos ,qu.e justift- Luís. Pilar•.
quensu personalidad, con cédula per- , ' 1 ..1' d' 1 d ' • ..
sonal y poder, ~i precisare, c.uando re-

I
, ,,"~o e o e propOSlClOn.

presente a., otra 'Perspna; ~l ~ésgu.:¡rd{) . Don... domiciliadoen~.. y conresi-
qu~ a~ed,lt,e h,aber c:;.O~Sh,~U1do en la· denciaen... provincia de... calleo,pla-
Ca~a Gene~al ~e DeposItos, o.,e~ct.lal- zade...' núm ; enteradQ del anuncio
qUl~ra d~ ,~";ls.Sucursales de prOy!nClaS, ,1 publicado en fecha' de... de... para
a dí"SPOSIC.Ion del ~xcmo. Sr. Dm::c~or lla ejecución, de las oh.as que comprcn
General de Carabmer:os" ,el deposito . de el proyecto de construcción de un

" An~xO" únÍco.-''Página 712lo ." ..

, más ,de los {fUe .excluye. el ,Reglamento
, :vigente, de Contr~tación Administrati~
-':Va del raInodel Ejército. los extranj~
ros ,ni Compañías constituidas en el,
extranjero, si para ello no están auto-,
rizadas expresamente,'por el Ministe
rio del Ejército.

En el caso de que dos O más propo
siciones sean:Íguales; en ,el mismo ac
to se v.erificará licitación por. pujas 11,

la llana, dnrante el término de quince
minutos, entre los autores de aquéllas,
y si terminado dicho plazo. subsistiese
la igualdad, ~ decidirá la adjuclica
ci6n por medio de sorteo.

Las proposiciones se entregarán ba
jo sobre eerrado, en cuyo anverso se
consignará: "Proposición para optar' a
la subasta y e~.cuci6n de las obras de
construcción de ,un cuartel para el
personal de Carabineros del puesto d~
Barraquera"; debiendo extenderse en
papel scllado de la clase 6.& y estar I"e

dadada COD arreglo al modelo de pro·
posició. que se publica a continua
ción.

Badajaz, 9 d.e Febrero de 1931.-Luis
Pilar. ' ,

Modelo de proposición

Don F. de T. Y T., domiciliado en..•
~ con NSideneiaen... provincia de...
e.. le o plaza de... número entersdo
del anunciO ¡mblieado en fecha de... 1

,de..• par.a la ejecución de las obras
que compNnde el proyecto de cons
trucción de un cuartel para los Cara
bineros del puesto de Barraquera, y de
los pliego~ de condiciones del presu-_
p~sto .y demás antecedentes a que ,en
el mismo se alude, se compromete a
ejecutar las obras que aqnél-comnren~
de, en el precio ,de... pesetas... éénti
lIlos... (la cantidad expresada' en le-'
ka), con estricta su}eción a cuanto en
los mismos se pr.evieIN,de los cuales
me encuentro enterado y mé hallo
conforme, acompañando, en cumpli
)niento de lo, dispuesto la cédula. per
80nal corriente, de... clase... número
.•. expedida en... 3 ... de... de... (o pa·
saporte de extranjerfa en su caso, o
poder, notarial, también en su caso).
Juntamente con el resguardo del de·
pósito del cinco por ciento, manifes
.tando y consignando al mismo tiempo
que los materiales' qu~ han de em
'PIcarse ,en las obras procederán de...
(se expresarán las fábricas o estableci
mientos· Jtacionales en donde se ha
yan de adquirir; acompañando a esta
proposición .declaración firmada de
bs remuneraciones mínimas que per
;cibirán por jornada legal de trabajo
y por horas extraordinarias·· que se
'tItilicen. dentro de los limites marca- ¡
iéIos, los obreros de cada oficio y cate
goría de los que hayan de ser emp1i::a.
odos en las obras.

(Feeba, firma y rúbrica del propo
nente) .

S-102

COMANDANCIA DE CARABINEROS
DE' BADAJOZ,

E'J Teniente Coronel p¡-imer Jefe de
la expresada Comandancia, ' ,
, Hace'saber: Que habiendo dé cele·

brarse ell la misma segunda suba5ta
púhl~.ca y local para la ejecución de las
pbrasqne .eomprende el p!'oyecto de.,< "" '

13·,Febrero ·1931 .,Gaceta de Madrid.-Núm. 44
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S-tOS

sionales constituidos ;CQI1 arreglo a"!
Real decreto Ley-de 26 de.Noviembrt
d¿ 1926 sobre organizaciones eorpora
Uva nacional o Por convenios colecti.
vos ,de trabnjo entre las Asocia,ciones
patt'ona!es y obreras, o, bi-óa generali
z.s.,dos .en los, co~tratos individuales
entre Empresarios y trabajadores ere
los correspondientes oficios o profe~
siones.

Se previene que, por trataTse d-e una
obra "Huad:.'! en zona militar de fron
tera. no podrin ser contrati~tas, ade.
más de los que excluye .¿l Reglamento
v!gente de Contratación AdllJinistrati~

va del Ramo del Ejército, los extra:n~
j¿ros ni Compañías cOn!itituídas en el
extranjero, si para eHo no están auto
rizados expresamente pw el Ministe·
rio dd Ejército.

En el caso de que dos o más propo
sidones s~an iguales, en el mismo ac
to se verificará licitación por pujas a
la llana, durante el término de quince
minutos, entre los autores d~ aquéllas,
y sí terminado dicho plazo subsistiese
la igualdad. se decidirá la&djudica-
ción por medIO de sort.¿o. .

Las proposiciones se entregarán ba
jo sobre cerrado, ~n cuyo anverso se

'consignará: "Proposición para optar
a la subasta y ejecuc~ón de las obras
de construcción de un cuarti::l para ~
personal de Carabineros del puesto de
Malpica"; debiendo extenderse en pa
pel sellado de la clase 6.& y estar re
dactadas con arreglo al modelo de
proposición que se publica t!l eonti~

nuación.
Badajo;¡¡. 10 de Febl"a"O G.-e UI31.

Luis Pilar.
Modelo de prOpO$ici64

Don F. de T. y T., domiciliado en....
y con residencia eD.••• ,provincia de..•
calle o plaza de... número~..; enterado
del anuncio publicado eD.••• techa.• ~
d~... de.. - para la ejecucióJl de las
obras que comprende el proyecto dE
construcción de un cuart=! para los
Carabineros del pu~to de Kalpica. T.
de los pliegos de condicioD.es del pre-
supuesto Y demás ,antecedentes e. que
en el mismo se alude. se -compromete
y obliga a ej~cutar todas las obras que
aquél comprende. en el precio de.••
pesetas.•• céntimos... Oa caatidad ex
presada en letra) con estricta sujeción
a cuanto en los mismos se previene.
de los cuales me encuentro <enterado 'Y
me hallo conforme, acompaiiando. en
cu.-nplímiento de lo disp~o la cédu·
la personal corriente de..• clue nú·
mero... expedida en..• a ..• -de de...
(o pasaporte de extranjeria en su ca·
so, o poder notarial, también en su ca
so), juntam.ente con el resguardo del
deposito del cinc!, por ciento, l1?-ani
festando y conSIgnando al 'nnsmo

.tiempo que los materiales que han d~
emplear en las obras procederán de...
(se expresarán las fábricas o estableci
mientos nacionales en donde se hayan
de adquirir). acompañando a esta pro-
posición declaración firmada -de _la;s
remuneraciones mínimas que percibl·
ron por jornada legal de trabaio y
por lloras extraordinarias qu.e $e utl..
!icen, dentro de los limites maread~
los obreros de cada o1lcio y eategor!a
de los que hayan de &el" emple:ldos,
en las obras. '

<Fecha, firma ~ rúbrica riel propo
nente)...

será .el 5 por 100 del precio límite fi
jado; que, asci"mde a mil trescientas
treinta y ocho pesetas (1.338 pl'setas).

La subasta se, verificará aplicándose
las disposi.ciones cOJ;llenidas en la Ley
de Contabilidad de. pt'iffiero de Julio I
de 1911, en la de .protección a, la in-

, dustrianaciona1 y "dem<'is disposicio
"nes complementarias. no admitiéndose
en esta subasta la concurrencia ex-¡
tranjera en los materiales 'que constitu-.
yen las .unidades de o,bras del prcsu- ,
pu,::<;to, más que los marcados taxati~

Yamente en la orden de la Presidencia
di!l Consejo de Ministros. fecha 28 d~
Enero de 1928 (GACETA número 31 de
31 del mismo mes). de conformidad
con las disposicionóS vigentes en esta
materia; quedando obligados los lidta
dores a indicar en las proposiciones
los establecimientos nacionales de que
proceden los materiales que hayan de
'emplear.

El bastanteo de los documentos que
por los licitadores se presenten co
rresponderá al Notario que actúe en
la subasta.

Hasta las catorce horas deldia 26
de Marzo próximo an-terior al seña
lado para la subasta, podrán presen
tarse pliegos para optar a ella, en las
Oficinas de'la Comandanda de Cara·
bineros de Badajoz, y también duran.
te la primera hora en que se constitu·
ye el Tribunal de subasta. ante dicho
Tribunal.

'Dentro del pliego cerrado que con
tenga la proposición. acompañará el
licitador los documentos que justifi·
quen su pe¡-sonalidad con cédula per
sonal y poder. si lo pr«isare, cuando
represente a otra persona, el resguar
do que acredite haber constituido en
la Caja General de Depósitos, o en
cualquiera de sus Sucursales dil pro
vincias. a disposición del Excmo. se
ñor Director General de Carabineros.
~l depóstio por lo menos correspon
diente al cinco por ciento del tipo de
subasta como garantía provisional pa-
ra responder de la proposición, y si
un mismo licitador presenta:re más de
una proposición, cada una de éstas
tendrá su correspondiente depósito:
los justificantes de ~nc(jntrarse al co-'
rriente en las contribuciones de In~
dnstrial' o de Utilidades. según los ca
sos. y los que exige. el Real decreto
de 12 de Octubr~ de 1923 sobre incom
patibilidades; si el licitador se com~
prendiera en lo que dicho Real de
creto estableee. para demostrar que no
le afectan sns disposiciones, y poi úl
timo, si el licitador' fuese patrono. de
berá justificar también 10 prevenido
en el articulo 43 núm. 2.0 del Real
decreto de 21 de Enero de 1921. para
el régi..men del retiro obrero obligato
rio. '

Sera obligación de los lidtadores de
clarar en las proposiciones que pre
senten, las remuneraciones mínimas
qu~ percibirán por iornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites
legales los obri!ros de cada oficio y
categoría, de los q~ hayan de ser em
pleados en las obras o servidos; con
la advertencia que ser~n üesd~ luego
desechadas las proposiciones en que
W¿s remuneraciones minimas sean
inferiores a los tipos que a la sazón
rijan en las zonas () IOc:lIidades en que
las obras hayan de realizarse. fijado
p.or los organismos p-arimrios profu·

cuartel para los Carabineros ,. del pues
to de Valuengo. ,y de los pliegos de
condicion~s,del presupuesto y ,demás
antecedentes a ,que el ,mismo, se alu
di!, se compromete y obliga a ejecutar
todas las obras· ,que aquéLcomprende.
en el precio de... pesetas .._céntimos
Oa c~ntidad expresada en letra>. con
'Cstri<;ta suicción a cuanto en los mis
mos Se pre:vi~~e. de,los cuales me en
cuentro ente¡-a!1o y me hallo conforme,
acompañando. en cumplimiento de lo
dispuesto, la cédula pers{maI carden.
te, de... clase•.. núm•... expedida en...
a ... de: .. de... , (o pasaporte de extran
jeria, en su caso, o poder notarial,
también en su c;lso)~ juntamente con el
r:esguardo del ·d.epósito del á por lila, ,
manifestando y c;onsignando al mismo
tiempo que 'los materiales que han de 1
emplear en las obras procederán ,de...
(se expresarán las fábricas o estable
cimientos nacionales en donde se ha
yan de adquirir); acompañaildo a es
ta proposición declaración firmada de
las rcrbunc¡;acÍoncs mínimas que perci
birán -por jornada legal de trabajo y
po. horas extraordinarias que se uti
licen, 'dentro de los limites marcados,
los obreros de cada oficio y categoría
de los'que hayan de ser empleados,en
las obras. .

{Fecha. firma y rúbrica del propo.
nenteY.

5-107

COM.A...r,."DA.J.'iCIA DE CARABINEROS
HE BADA.JOZ

El Teniente Coronel, primer Jefe de
la expres2da Comandancia.

Hace saber: Que debiendo celebrar
se en la misma segunda subasta pUbli.
ca y local para, la -ejecución de las
obras que comprende -el proyecto de
construcción de un cuartei para los
Carabineros del puesto de l\.Ialpica, se
convoca po¡- el presente anuncio a los
que deseen tomar parte en la licita~
ción, que se verificará ante el Tribu
nal competente, con asistencia de No
tario para autorizar el acta, el día 27
del m~ de MarzQ próximo, a las 10
horas. en mi despacho oficial situado
en la Comandancia citada. Montesi
nos, 27 y ~9. en donde estarán de ma
nifiesto todos los' documentos qu~
constituYen el proyecto así como los
pliegos de condiciones ·técnicas. Iega
l~s y económicas y d¿más anteceden~
tes que han de regir en la subasta
todos los días laborables desde la~
nuev~ a las catorce horas. desde el día
primero del citado mes de Marzo al 26
del mismo. ambos inclusive. cuyos
documentos no S~ publican por su mu
cp.~ extensión.
. ~l imp.or:te total de las obras. eomo

l11mte nlaxlmo que deberá regir en la
su.basta, será el del presupues10 de las
lmsmas, aproba.do por Real orden 'Co
municada de fecha 17 de Didembre
último que asciende a la eantidad de
'\·~intiséis mil setecientas dncnenta y
nueve pesetas con ciI:;euenta y cuatro
céntimos {26.759,M p~tas}. La ga
rantia para tomar parte en la subas
b, se constituirá en efectivo o su equi~
valente en pap~l del Estado al precio
medio de la cotización en la Bolsa de
:l'.Iadrid en el mes anterior al d¿ su
constitución. o por sn valor nominal,
en ~tul~s.<,.tue tengan este -privilegio,
a dlSposlclOn del Excmo. Sr. Dir~ctor
BeDel'#.. de Carabineros, y su cuantía
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DlPUTACION PROVINCIAL DE VA.
I,ENeJA

En el ammdo de subasta cf(' Jo-; ea
minos v~j.m'lfes nümeros 117. l1S del
aeauad:o F'GP0 A) .., n 4let se.¡ulld~

En el anuncio .¡", o;uhasta del ca~:no
Vecinal 1.1IÚlcru J7 Al . del :.:rU1JU a
.;oll:.lnlir·.IJ(:r- la..... cut;datlc:!>. Pt'liC¡UJ1;¡.

ria.... denonlinatin de ..Da.... A~as- l! la
'"3 "rl'tt'ra l"'O\" Ot:i"I rit" las V"nt~ls ,le
lluñoll1 ta do:! ('..a..-..ns Ibáñeot a Alberique
pILl),.-..d.. \:ll la taAc¡,;rA. llE :\t.u>H:D
número 39, c.·Ol"l"esp()ndiente al di:l 8
deol ,,8('tual, SI- hi~o' c()nstar. J)Or el·t·o!"
de COI)j;,¡ ea el 4:~-tin..1f,,) 3.· del Pli".;.;o
de (:o,r. dic-iolles "Depós.ito Provisional"
la citntidad d~ diez y ocho mi! set~

cie-Iltas veintisiete pt'sl·tn~ ('on cin("uen-
la y tres céntimos Oli.72í,5;O. debien-
do de<.-ir, "la oanl;Hiad de .ve-intidos
mil setecienla... cu:u-enla y tres ~etas
treinta y UD eÍ'ntimos t22.74.3..'J.11··; Y

Suprimir la 2." linea del párraf.o l.
del articulo 7~"_

En s:u consecuencia. debe entender.
se m.odiBoade .1 P¡¡~ '-de f::Ondk-io
nes con ltb rectiliCacíones aD1el'.ionDeo
le indicadas..

Valencia.. JO de Febrero de 1931.
El Pf'eSi-deme. Pedro J.. Se-rnQ1).--P'. A.
D4 L. D. P•• El Secre.tu-,io. F.lloD..leó&

Itoddod~ proposici6n

Don F. de- T. Y T .• domicifiado en..•
y con r~id~neia ..n ... prnv;lJ.Cia de.,.
(-AHe o 1)1:1%:1 de ... nÍlmero...• ~nter:-.ido

del anundo In,bJicado en...· re(·h~L_.

de....de... para la t'Ít'l'udón ¡Ji> 1:J5
flh-raS que l"')JII))rl"n.le ~I p .....yl't·tr. ·,Ie
('Hnslru('{'iim d~ un "Itltrt'" Il:U-A lus Ca
rahínef'o~ dd pueslo dc.' -C::nrtr:-,.\<l%la. y
l1e lus plif':~uS ,1.. (·U1ullriune:. del prt:·

'SUllUt:stu Y dentas ant('(·..cirntt"s a <fue
el lI\iS1Ult Se altl'Yo:.-. Sil' ("ulllprlllr.ete y
obli~a a ejt'("1l1ar trillas las ..hl'''" .. 'IU,,"
aITu{·l C'omprl'nrfe, ell d p-r¡oc-it. de...
J)l·s1'tas.,. "énlirnns tia e-:tntid:rrl t:XP¡-e.
sm!:, (,n h'lnl), (~Hl "slnel:, suj('('ii'lI a
Cllanl" l'11 lns núslrms st" /1.r("\' .l'ne. de
l,,~ (·lIa·l..s 1"'(" ("nr-lIt'nlru erttrradl; V file
halln (·Unrnrlllt". ."'0111'1•• nan¡I..: ton
t:ILlIlJllimlt'Rtu de los dis~)u"'slll. la ,.¿..;
.Iu i.. 1~C-j'''''nl(l t"lln'¡('IlIt: ,It:••. l"!;ISC_ •• n'-'4
fIle,·u... t':li:l'l'dida ('\l __ • a. .. de•. _ ,It'. __ 10
l","apnrtt' dt" "xlnlnh-rill ("fl Sil ("¡I"U••)

pud('r " ..t~·ri:lt.. l¡Jfnb:ht ('(1 su "astl) jun
l:tllll'1l fr- ("{nI col "l~gll:.r(l{> del dl·¡.i.si ro
,1 ..1 :. pur 11m. m,ulircsland.. y ~·"Ihl~·

nillJ<lo 111 Inislltll tít'.llTpo qllf:' lns f!1;tlc4
I"I:IIt·" (fllt· h"n lit' t'Jllplt'ar en !l,s .. !u'as
1....f.>(· ...kr:\T1 ,1e- ... ls~ l"Xpr·...s.IU·{,¡¡ !lts. r:1·
bril';lS ti eslahll"l'jrnil'nlus 1l1u·.IJJl:oh·s
,-n ,IU!l.t.. M' h~Ylan ,le- adlluirir); ...·.1111
I)añall.tn a ,'st" pruf.ush-jóll .!t·(·la,·a
t';'-'n H,i"lll.ul:a .1". I:IS n-ulUlll"r.u·itult·s
minimi,squ.. 11I'rr.hi"án fJor jm·rH.ola
1eg.;;1 dt' tnllmju ~- Iml" t.nra~ ~x:r::.. r,1 i_
nuri:l:' .IUt"· sl' ut ¡Ji(·I·O. o1,'nlt-u .it' íu~

Ihnlh$ mal·!·l.dns. hr,; .)hrt"n.s d...... (1:\

nliL-iu y n,lp'!Ori:l .1.. Ins que hltyan de
_ .. t'lIlult"a,lus I"n I:IS I"hr::s.

. tFt:chll. ÜTm41 y nibc.ca dl."1 IH'OIJO-
qente).

.iCOMANDANCIA DE CARABI:rr.~ROSl.t~K8la 'JM"(i.posiciim, ae.om'p~~i el ¡. proposición que sepubUeá a. Continua-
. I>RRAUAJOZ' . I t'tCItadOr 105. doc:umemos,.q&e'.'Jl.tstffi... 1 dón. .. . r quen su pe.rsBrntlti-lafl. {"'('fR r.i......ñ. t.,·~_ Badaioz. 18 <k Febrero de t9:l1.-Et

El, Te-niffi'te c:ort)i1~. (H'imer Jere de 1 -,;,mal y [tOdt-r~si '0 precisare. cuando Teniente C..cmmel. l.uis PilaS'. , .
la eXIJf"esll/lttt:.uitantf:ulorht.. ..' '.1 ·l"t'1n·~sente .. ~"ra:··pel'su;rr.. ~ el re:>,.,u....·~

Hil(~ s¡¡I-.-, {..h= .t.·hirn"n celebraT· • dn 'fU~'aeredite-'h~bercunstittli-do"en la
- S(: en Jamh.'ftlt- .;;et{untb s,tIY.1sta .1)(Ibli. t Caja Gt'nerdl de' De-pósrIOS. o eJl cual

cr. y ~lll .. "':Ira b l·jf'(·ud-óil rf~ hts I (fUlera d~ SIlS- 'Slll:"'ur~a'~ d~ fHU'Yin
O>7as qu~ .~.tmlJrl!1':'dc ("1 pr-tljc."C.-to ife r ci-as.a rlispIIs;rión dd Ex-rnn, Sf-ñn...
C<J;-¡strm·,·ii.n olt" un "lIlu'kl Í'~I'ot lo~ Ca- Dire-dm-- (~e-r'-.1I de <:arnhin("f"Os el de
r!!Nné~~ tkl JH~ln "l'. r.nrh.·~:ma. se. pósito por lo mrnos('"orrespfmefie-nte
convne<t ~••.-t'l p~t'nlp :f1lunci!. 3 tu~ 1 ni a por IOIt def tipo dt' Slrbasta.co
Qt:e desto'·" "'¡m-:t-r 1¡•• rtC" en la ficit:ori';n . nl,o ¡:!arantb l,,·rn-i"iona!. pa~ r~o"'n·

que se "'t'r1l1nirit :,n1t· d Trit'lm;¡) ('"0111- I t1f.·r d.. 'a- pn'J,,,,,,icfón. Y 'si ;:Jn mismo
pcte:1te. ('nU nsisknc.lI d.' ::-;ot'lrio 1-""\- i fkitacl"r l)r'-"''Iltnsi:' más d .., un:i prn·
f'a C,¡t"rizar ",1 ;1(·la. c! Tia 27 lid ... ró- i ¡m:dr'ón (".l1l:r nna tlt· E":-:~"'~ ti:-nrtr~ su'. ¡.
~imo m!:s .1,· \1:117.... :l las t'u,'l' hnnts, t ~orl"l~sponrtil'l1t<- .1t>ll{,~itO: los juslitt·
en mi d,·sl';...hü (lfi":'lt sitn'ttln t"n la ('::Ioh's .I·l· ,·nl·I.!Jtnrl"S'· ;0'1 ,·nT",.;rnlt' O'TI

Comanrf:!n.·-:, (·;~a'~ll. ~'nll!l"sint)s 27~' las cnntrilJU('Hlm's dI" Jn.tnstriaJ o efe
29. en .-fond.- I""t:lritn <J(. h'¡tnith·..tu t.... Ul:lirlalfc". _~(·;.Úü, lq, '·~I""". .v !u" '"..
dos los ,11I('i'lU(-:Jt..~ ~¡ill' clln"tiill)'('n d ('~:;'!e el R. n. t~· I:! .I,·flc-tnh-... ,-t., , ....':t
prnYt'(·If>. >.lsi ""'"" rú" l'lit·.;!..", 1ft· run- sob..~ in('om¡mH!lirirhlfles; si el J:dta-
dit"iont~s tM·lJit·:;'I~.. !r"~a!i·"'¡' ~. 'e("c~nñt~;,..i("';.s .... Jt' se..- I-C·jl1taiH·l"lld :,.. I"~ ~u 'pI ....
y dem;1)i ;¡nt,·,·i·'~.·nt.·~ '1 11..' h:'1I ,ll' 0:-' Ht:i.l !>t'(-n·tu cstahll.'t·e, para llemostrar 1
8iT en h. "'Ilh¡.shl, ::J.:!, .... tno; ·H:lS 1:I!In. 'tUL' n(I 1(' ~'f"('!::1l ,,11" díSI~"''''iun'''_ ~.

rahl,,·s IIl·s..h: 1;,... lItlen,. a las l'aIL.t·ce I pur liltirTlo• .;j (·1 rrr-il:..tur rtH'SI" patro
.1oms, dt·sdl· t'1 d[,. 1.1.·1 .'·h,-f,. !!lcS lIt" In•• <1r'lwr:"1 itl"LIiI'lil' lal'lhifn In PI'C~'e

'Ial7.u•. uI2f. de-! miswlJ. ;llI:rlltS í.Ut·!US¡. , nil1r> ,'n "f i1~.IiI·".!n !13 nilPI. '2 .t.·1 H"al ,
ve. 1"1I~'U" ,l..,'lllw·nlu" Ill1 :i~ publl(,.an • ~D,,"(';'l:lo 1ft- .:1 dt" Enl;.'f"o Ir" I~.!l llari)

.por su' nllJ('ll;¡ i"xt"llsí61L Il:l rC;';_li1~n (ic! retil'u ubrcru uhli;.;alu.
El ift1JJ;l¡-t", 1('''11 .h' !as nl.rlls. rou~o rio.

limite m,h:i~II(' II'le <Ii'loeori't n'~ir en Ut. :Se'rú ohlü:::M:"ibn de los li":·it:utul"l'S.
sU,basta. SI·r.1 d 'ld 1l·I"{·_...upu,',..llI lit'". 1"" 1 rl~,..lanac tn 1m. ,a,,)pu"'irinoes que pre
rrUSlllllS ;¡pl'nh~~1 I~lr.B: 0- {'{111:1'1~ !{~a- : u-n ...n 1m. remun~a,·i~u¡.-s n.ut 111:;:
da d ... f~,'IJ.:~ 1_ tlt· J)lt.:1t.mbrt' ulb.mu. (fU.. Itt'n::\¡¡"ilfl pnr j .....n:lllf/ Ie-¡.:u I -1t'
qu~ :-1scJt;1111t"... ,la f;"~lllldl"¡ 1ft· 11',. ni.. tr-....b:Ji.. y pnr hur:ls ext:r-dur'¡inari;¡...
3' d(.s. m'll ('1",1100 ril('('lnUt"'J;'" Ill'srtolS qu" SI' nt'H('l"n Ih'ntrn rh. t.... l-iniitt"'"
con n(IVen I:r y s('is, ei'n t ¡filO... · l:n.li !),~Iti lto.!".; !t's r'r.'<·u!t¡e'rus 'ie t'ada ~ft~'ir; v t';'
pe!:t"tns). r~:1 ~tra..llt~ !.a~·a, ;CHI;U" 1.:t,I·h" tr,~ol·in. dt" los .rale- .h:t~·"n d .. _ro t>'
en la sllh:ISI~1 Sto (·UllSt. hllrn ,·n "~I-{·tl,(J ,.le:;ri()s t"n l.as nbl'as o' Se1"'';("iocc;;.: C'on
O ~u e<plI\'lIh'n t e toll "apd. rlt·~ ,EshH!O. In lHI .....rt••n.·i~" .}tl.. spr:ln .t~f(· 1m':;",
.1 ¡,!"O;'('IO Ilwd':) IIp-· I:t ('nhza<""lnn .t"n 1:1 dl'sel"hltdas brs P~Ollllsl("ioflt'~ t"n I"J ...
Bolsa de :llal!rul; t"1l d UI~ :rutt-rl••r al rrlll/JI)(-nt(';on~ mínim;as .;;('.1" 'nren ...
de: su ('on:-.-t. hll'IOll.•a IH'r, SIl ,'~l{)r t}(~ ¡ rt"s .1 It)S tipds (lUf".;I la sf/zo'>r1 ríj'lI) .."
IT!ln,,_I.en tI_lul.us. (l.l!t' kn~~:,: ....J., prt- 1 hls 7nr>:tS p ~..Ii.bllps el1 que' 1m'
Vt!l';';IO.. a (1ISi'~)SH·t()1l dd ExctluJ-. Se- ' ..hr:'ts h:t~ fit" h-:lIiz:trst". ti ..... lo I,ur
finr Dlredl!,,' (..,J!t:nJ¡ _.Ir La:-mJ.Il~"":-" r los n¡~anlstn()"" II;!rPt:,rins l,rofps:"":1lr...
y su. I'lJ~Il!I~ ~r;l l·1 ;} puro (·,tonrn cl~j I ("tmo;tilnitlns rnn artp".Jo al R. n.-Ir'l:
pr.el·I_Cl hnllte_ tiJ:uln, 'lU(" asrll·o.h· <l mtl d~::m"~ ~fn'it:'-n.b~ ,1" 1926 sit!-J:-eo: .-,i-.
!telsl'll'nta~ t"1.n.."UJ~'';'~ ,'un nuYenla ;::10 za.-!ñn· .·(lrl,nr-ottihl p:..... ,.nnl n '''''-
3 nueve ("c:"nli11!llJs n~.. !I~ 1~t;l~sJ, ~tlll"l'n ;.~ ('f.'.·l'ti...·,:l'S lit' tl":"h3ju ("ntreo

La s~,¡ta_~ ~eri1ir..rn _:l.J.Iae-.um,,.. bs A~I..i ..c-tnnt'S p=~tl'ort:t'l'S y (lhl'"r'r..s.
• e I;¡s d<;..P':)Sl'?~JU!Scnnlenlflils ~"la () hi"n 1!t"nt",.....I!7.:lflos·t'fl "os 'c-ontnlfos.
l-ry dt" t..onl:tlnh.lad d~,I. dI' Jt:hu de in-rl;\'·.Ir.:t'~~ t'"trp E".... p ...,...:l-in~ y 1....
l~.1L en .Ia. II~ J)i"Oh'.'C;lnn .:1 la _II~"US- bajnrlor-6;.k-!r~C'OtTeSpondientes ofl.
lrlll n:lClon~1 _ y 4t:n¡a.... C:11~1)tX1eIO.H."S effi<.; n \lrnr~íonl"S. . .
l olllplftrnen!:t-rJ:ls. . tu. adoutwndnst:' en .
~<¡ta su~sta 1:1 cntlC"urrl."ot·i<l ..:dr:tDj~ SI:" p_re\'~ne que. p~.t!"a1a~ de tm3,.
1"3 l'n los IJI:rter::dcs q1It' cunstilo'..en las o. nhro sllmlf ..:~ en 7.lln.:I,!TIlht,a .. de r~tlllt~~
tJni.i:ulC$ (ic- ntwas- 'Mol ¡l\'UY-«~. 'mi.s . r:¡. nt) 1t".lran !a'r t'fllltr:d .sl:l 5., adell"W;...
que los m:!rc.-udns laxatir"ID,-ntt' e-n hl ! rl.. lll!: '1 lIt' pxduye. ~'l Rt'~.U!!·lltv.Vr
orden de hl PrttSidcllcb del' Consrju ' ~'ntt' de ("UIlt~:I~"c:lln :l(Iml.o.lstl:~tn:~
de :\linislru,s f~ha 2K dI.'" r.ne-ro dt'! '~'l !";¡¡:\~ ~!,J EJPr,=,._¡~ ,~~.;; ~xt.ranJero ..
1921t (G"U:F.TA num.:U fir:::l:1 (h'l mhuno I\.l C;urnpa~1aS c-un~.r)Tll.¡~ en (Ol.ex
mes). de ('I_nr&nltinllff ('11b la!' dh'lwl- lra~lJl'rO, s.l lJ:tra ..UD nt-'- ~:'t" ;~'l!nr.'~
5iciones Y¡.....~lltes en- e!'ta In:akria: CJUe"o d,~ ~~pr!"saInefite pOI'. el ~.uusteno
dan do loS l;.citadores oblig¡Klns • m4i- del.E,JerCltu. I
car en las I)rú¡....-;kinrk.. ~. ~l:.."'(O- f:r rol ('lISO deo que do~ o más propo-
cimientos mldoRa1e.~de- que proee-den l'Ikinnes ~n i.:n':aJ!", ~ el mí~ ac
los luaterialei (Iue bayan (le ~HI)Jt:ar, l lo 5e Ter.6c-..ra jl('tta;e'l~ por p.,!~ ti

El bastanteo de tos dorament()~·que ia llana. (tw-ante el te-~_ de l~ tn-i- I
por los lieibtrion-s se p~teft c-.)rrt"5- nnt.Olt. en.tre los. aulores de fKI'!I~bs.
ponder:i 81:';01.__ .0 que adUe en la g¡. 1 ,.. SI tennrnarlo rllr-OO phl2» '!Ouh~~~

J)as1a. t la ~ahla.L~ dE'C"irlini la adjudicacióR
JIasta las .~ree- hot1r.f ~l dj~ 26 ! por medio dr sor~

de Marzo próx000. <tn lerior ;tI s(>m.la-I f.a~ proposiciones _ ettt~rin .bajo
do para 1lI subasta. ¡.._ll":in prf'se:l'tbn~e sobre ceiTado. en C'U)"ttlt11ve1"SO S!' ~Dn-

<pliegos p:tr.I npbn" a dta. pn In Oftci-. si;"'1larn :4>mpnsición Inr,.. opl2r a b
n-as de laCOnr.nldUllcia. de f::lr:tbine- sufr.t~a y decue:ón de la!; ob~ de
ros de Bada:i<n. y tamhifn cftlr:tnfe b , e6f'}'!'ttnK"ciñn (~ttn f"lIa:J1'ri tY.ln el IX"T-
'primera boro e'11 qu.e l>e con~tituY2t el ¡ SODtlt de f:ar.lbinn-os del puesto·· de
\T.-ibunal de sablISta, ante dicho Tr1--l (:Oi"ll·~arm·: dt-biendo extend~ en
~.aJ. _ pa~ !,!",lhIdo- tk1a rlRse, !'I:~la y mar
L .Dentro_del DIie$' cerrado (Blt con- J'p.dacbula5 CQIl.2l'1'CSd.o .1 modefv 4.

. .
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Se saca a púh1ic;.t ~Ilh:lsta. hl .-j¡"c-u.
cliln de I:!s t1~)ras .h" (·.nns.1tUc.·.~lt·~:1 .Ie
los calHilllJ" v("{'in:"cs l/lit· t1 11'-:'" l'n
el pliego de cun.!it'i()!lt''< p:lrlil'll!'l'cs
~. e('on{mliC:ls que <1 ('ontinlluc;ú:t se
inSE"f.ta.

I-o:s proyectos de Ins r('-f;>:-i.la" ahras I

SE' hallan tle m:H1, tiesto ~n iOt S'·('Ct..'1l
de Fomento .-JI? 1:1 &"...,I."l:\l'Í¡1 ,h· la
Diputación. durante las hcras de {!i~;:;

fl trece.

Hr('ha la a(ljultit':tdon dl."finit1v:
PO'" t.! tl;'n:q·~lf'¡I"". "W. rt't:pu:rlt':) dl ....

n'f·"·¡;at~ ..... ,.",,~ft-.. al rr.o,.--...,,~",·... ""1":'-· ~ fI

d,'n"l: de pi ¡~,... dt" d:ez día" (»- -s€n·
t~ ~1 d,"':l,;,1 .... il~tJ ":aL_"'· .a.t.:J"_ ~'1tt_.· la... '. r
(:h 11"¡ iluido 1;1 ti,H1Z" r1!,ti'l ili"·a o' ue
~r:l •.: lh';': f1;n ll"r Inn <Id r"::I:':".

J)it-h~1 11",,7.:1 p;"h"it rnns!!tui.-t·, el
I"ClIIHtantt· l'n '."U;.l'Hti",r da".... (1 .. ':<llo
rt~" exprc!'ados ~n el ;¡rtit'"lo t::r,,,~·,'f)

d('I",,,;t:'itHI!ll~ ,"n t;1 (""b flr('l,,·i'l ... ;~l

r.¡¡;lnr'O la Ibl17.:1 <il'finith-;J se h~iit'

('Onstilt:id~ I',)r .. f ..c·!", ~\¡h! ;\·n.. ,1'
e:. r~o ..It'1 E,o;t;u!o, r>' a,ljntiir;d¡'rio liGo
.id rl:"lirnr e! l"lI.l-l"!oo<1 () .h:lbrit til' r~p()

nl"i 1" ,Hfc'n'n.·ja" sil""'¡'" nl¡" ",1 Pt"e
cío de cnti7.a("ion rle los t"rM:"IOS rfefJ~

sila"''',,-. snfnl .Jurant,,, e-I ("1I1l!ratr) 111'
allntt"n!o o d:SI"iIHlción rle su v:!lnl"
que tx..-eda. respt·cti~aU~Ilh·deh't"inte
{'2m ... 11("1 .nt":r. (tUl 1)1',r ("i(On~o. rl"siw.:-
lo <1P1 dia 'llle- h:a~'3 constitui(io la
:lnnza. Si debj~!ulu r~l)()ne!" ni) 1.. hi
ci('r:l d ...nlro del pl;l~n prodE'nt"'i31 que
R" fije por ~, Cnm¡:-ión prn\'int"ial Pt'....
IlHm('nle. :S'stl1" liRa vez t.-..nscurrido el
eX¡lresado p1<Il:O. Jlud..-il IILlr por res
cintlidn el ("Cll1tr<lt!)••·()nronlle ..1 <l~

lículo ~1 del Re,;;:lamel1lo de 2 de J ..
lio .-lO' 191-'.

Siempre qua las Danza... se hallm
constitui(t<ls por l're-elos IIÚhJir-os. en
Y3101'1:S o ~i~nos de crédi:o. Sto f;tcili
tará al adjuñ:c.a.torio 'lo!' mt:"dio!> <1t!'
percibir los int~re-ses quE' dt·..·rill-,'l,lcon.

I.o~ f"rt'C"los pilhfkos o ,\,;tlnrt"l' en
gue se hllya COJ:l:óUtuítlo la fianza po-
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Apr:rl~ra #i~ "¡;"'''''s q (hljU(/!C!.t"lon
1#'i1f)i~¡"R,,1

taclos por ~u yalor nOmil1l11. TambU>ft
~t"riln C(.-rT111Uh.1'\us pnr t ...k\· S,I "aIDl"
ntlrt1IHa'_ los titll'rn; d .... 1:1 th-tJ·,b .h- _
h{ n I'ut-wiñn !' \.a~ Cl"rt'Ii··:"t ..)111.... (ie
cr...·.(.t';·tr~ ,....... .. ',"nf-..ril.us ...:t"IiU· r-;.e I:-t- UdSJJ:.41..

f.as t:nq,f'L~as, C0It11><Ul;"S ~. $< .... i ....
da, ,.. 1" tI:'''II.'lItt'S. estáll t)hlit!a,hl~ :11
•.. " ,t¡nlit"lltf) .Itol Rt."~1 J)...·r.·t....h" 1:!
.,.. !}("hl~rt1' ..1... 19~ Y d d~ 24 de Di
ciemb~ dI:' lq:ffl.

l..x ~JlE'r1ura dt." plie1-\u-; pr~er.t:·dos

~1 ..1 1I1'IZU y ('Un 31 e~lo a 1:1' ....·,·li...
d,.n,'!' Iij¡Hks. tel.rir~ ~u;.:·'r ;t 1:•• I)"¡"t:'

lIl) hora" .1{,"./ <Iia si~uj"n"" h:'thil ,,¡
l'n qllt" lItr!!l,ne 1."1 plaz') .1·· a 'lIIisióll
rito los mislI'os. t"n el Sal'.n tit" Sl·,,¡n
n.... .lt' 1" 1): puf3l·iól). .0fl"·i":i"<1 .se
t"11 ad.. pllhh.·c. "l1tt" d s..,ñ.. I'r ·si·
fj.-nlt· rlt· h. C\lI"I)fll':I,'inn o s,'ño" Di
¡mtao!.. t"1\ 'tllt" .1elt::"",ml. y IlIl "t';inr
1>;11111>...'0 "u~ .1t""l1:l:1lt." l. CIl".:si"n
l)ru'"ifl('i:.1 P'e-rtn:lnent~ )' c!.n :;s <¡t.'n
eia ctt" ~{)';Irio .

t '"a 'I.·I'~ h;"ni)J;uilt hl Il:"["tnnJ de
tu,I",. 1.." 1'1;",·0$ pr..,.'-nt·.. lfl". ,·1 "r·ño...
Pn~s~,lt"nt" rt1tjll.\· .....d·il l)I"I"·¡"i:'lI Imell-

, tI" ..1 n.-IlI:1t .. :11 ;.Hlhlr· .1.' l-'S p"o 'osi·
l"i"'ll"S In;i., ...·("!'lta.ios:ls l-I:~rt." 1:1" >irl·
mili.l;'!s: ... i ('n':'p Í"s:a" !l:11>;."".. "U, o
rH;~'(, 1J:·t'P()'t(·jnn~"~ i!..!u:llrs. ~t;iis \:("nt:=,
j ••";,,, 1\(11" !as 1~hlnh>,;. ("n el ·11'" >0

a..r .. "l' ~·.'r'r: ';.1,• ., P(" t;ll·inn T'nr t'Ui:lS
a 1:1 IIHI1'l. Ih:rallh' d 1?I'!,tÍll'l c~" (Tui".
{.-e :al!lt1tE~, t-i1:rl" S"~ tllh"'r~. \" "i !ct'
I!dn:nlr. .'ic'hü 1"'1"7U '<uh..;;,:t; ..",,· la
i;!II"I'I:Hi_ SI- ,!.....i.lin~ ~.,.. t:lto·n-(> rle
"'()~tf"() l::t :ltljutli,-.tdón n'-ov¡~¡un:tl ticl
r~fllate"

en la Secretal"ía de la -Diputación !lf(Joo

"illl"i~¡. dt:.......e el ,tÚl si;"''llientl' al en
Que'H' IJubl ique el ¡U1\lIH.· lO eLl l:tGA'_¡':;"
'1." I)E :\b,nlul). (!urHIlle 1m; hu!":!s de
diez n Ol a trel"t" (13). en los llía~ Ia
IKHahh·s. ",:1 1'1~z.. 1ft" atimisinn St'r¡Í

d~vc:illle (20) dia!> h:lhifcs l'o;¡.,'Uienll:S
al lid '"' illtlO ,1 .. lIuhhC;IClon <1el :-tI1!1n

ciu t' n 1:, (~A':I-::T""

l._liS n'ferlllu~ plie~os deberltn l'n
1re: al·S.t' h¡d.. s ..hrt: cCI-nH10 .1' satisfac·
cion dd l-J1·esenf:l<lur. a CU)'O t"ferlu
p"dr'ñ ~1I-I'UI-. j,n'eint:¡r (> lt.iuplar
{'II¡lll t:ts Ilwcl: d:IS líl' sl'¡.:urid¡trt estill!l'
nc(-es;lrim¡ H su dl're["hn, t"n tu.lu" v
l';lIla un" ,t .... los s ..hr~ en qnl' t"nt·¡';
rrt: su l,rnpnskión y en el :lll"-t"r,,"
(lt'l (Illt'" nlnlt":l'~a y ",n(~il'rl't" tlldos lns
ti.:I1U-.S. ,lo:bt"I·'-1Il llilll<lrse t.."Scritn ..- tir·
1I0:J\i.. IllJ'- d 1:"llal10r \0 s.¡,:ul~'nlt·:
....n.I'''S!(·lón para {ljlt:Jr a la "ub:l...t¡1
lit" .. ,·· lyo a l·ont.IlU;I(·¡úll el .,hjelu <1", la
:Ui-':'l!lH}.

En el rt"Versll de-! r-eft'ri!fn I·lie~~n

y ':l"Ilz:ln,i.. 1;1" Iin";I" .1t"1 l'il"l':-e. SI:"
har.-, 1" "., sla r i"-''" d lu·l·...·u la,l..r )' 'd
fUllrlflfl,n·, .. ti lit· r"eif,:l I:'J ¡.li... ·••. I".,in
\:0 tilma d"" a'IlI"¡,,. (fUI:" ~I pli";",..:,. ""-
•·ntrlt~¡1 inl:ll-I .. l) I:.!> <"i .."un ..I"'It:i:.s
(llIe !Jura ~u g:lrHuti(f jnz;!.t1lt:r 11 ·-·,.'1Yot""
n;l;:·l"!Ü· ":Hns.,gu:.u" C:'H.la una ::lE' !:IS .tu...

ro- .". ~. ·~"··"'·r-."'I:t"'. tHH~ipnd() lUla '\' .~tr·a

adem<!.s hacer concurrir tll ad'; .1 .. h;
...... l.... ~ .. h\. .~I h,)s lc~l¡~(Js. \jue
1Cll,_,Ol P:I'· l·C)Il\."t"llicnlt'.

EJ lu·cscn:'III!ll· oIl"ll1"ril t"xhihir ~u

l:'CUu~a p:;:t·~tJJl~l '''.u-¡-te¡:¡ le_
CL':ila ·qulenl 'lULo ti" la "lltr'_'~:1 ~. Ie

CC'pdi.1\ (h-I I'lil'!!O hil .Jtl ~lI.!.-Il.I.~,~c

el .." .. :'tulI •• n:.:.:'o. que' JllJ" !. :¡lll' .. 11
r-I ha .tI" 1·(In';í~!lal·se. ¡¡'H "'''1 ('1 • ¡.r:w
kr dI' l:~·rliHl:,!,·jún. d 111..:,..:;1[;..1.. " ~'n

l'¡ ¡I,·tn <1(' 1;( l"!ll n:~;l ,h-l j'Il"~" l .id
~".:.:tJ¡ll'll\l tic! dt"posi!1I i)rn... i",i"Il¡jI_ "n
tr~¡';¡jl':: lallllo¡':':l '''1 1I/1,h..: l."(.n·.· .. I••HI-

, líil"llt ... Y l·ull arr,::¡.t\<) a 1:. ¡ .... ~. lit" -.."t<"
i:u¡.u,·"t:t ha-..a titO culo''':li·S'- t"11 el !Il.-n·

I CIOi1;1tln ...·.:i¡'" (rtl: e¡·r·tilit-an(,n). Si
l:'I lJ!·cs~IH;ld".- 1111 r:I('ilil¡I"~' d, rd:'l·i

I do timbr":,, no "c aril1l1tirá en modo al.
gunn (.~ pl;,·;..<t.. .

Un;1 "~'Z ('!'ltte!.\!ldll (01 l'lie~o. T!(. p')+
dril ....~tlf:'rsl·; p ..·n, \tu.:rú jlr :o;('\1.:lr
V~I¡';tJ~ t=J tnisr:tt" :i("ita .. ur .• "-ut;"':) ,:cl
I'laz'l y (:1I11 ;li·I~:(J .. <l la" ("ull"i.·¡".:,·"
~X.pl·~""';~.:;¡S., SIn h(·u.rJl~~;fllar nu ....·u It':S"

¡,;lJ.... :"(í(. .ie de¡.osilU IIr()": isíflll,l lo
,. l.o" Ijll,' PI <:';'1:1111- n 1'"PI'" ~I.·l" ),'S ~n

r~~i CS"II:~("¡ón de olr-as 1-I"/':',<)11a" u
1 enll.hldcs. dc!H-'-Í11l a(·ol>ol'uil ...· a allLlé'
I 11<1" el "m'I,';'jt(md:t=I1:e jlnrler ~:-j>~'i¡¡l.

Lastante:alo pUl." LIno riC' lo.. :-t'IlIl!·t"S

I Ll:'lra<l..s .Ie t'l'ta Cuporación. 0"11 J"a- .
Guin Hu::. (~ún,ez, dun Bical·'J.., Ibilliez: 1i

l
S"úlcht:z '.! 0...11 -Jose Aparlci.... AH.)i.
ñana.

\. At1icu!Q tercero 1
D~p6~ito prQrrisi.,:lQi

f".on C<lda prolKlskión ~ prt"St'ntf1rj
por se¡ ... rll.lo el r~jtu<ll·tlo de ti"!....r
eJccltlndo el <f,-pósito I.l·r.'dsillnal en
In Caja provincial. en 1;1 t :l'nll-"I tl~

Dcpó:-ilus' o en sus SU'''l.rl•.::!CS, \:1 o:-an
tIllad de :-iete mil nOTet"icontlt.. h'Nnt:l
y nUf'\'l:" ll(·~"tns cuarenta y nueve' .:én
times (7.939·4!)).

Este depÓSito ¡;trovisif)fl')J debe:-:'i
co:lsi;:nt:ln-e' ell met:\Ji l"O. ya)ores Jel
Estado qu~ se admí-tir:in .1 tipo ck
cotizl'I("ión del <tia ~n qUi! ~ eonstitn-
ya hl fbnu. excepto aquf"Uo" "'lIlt"'e~
que J)or .Hsposjciones l.:u-Ies de ca
meter ~en:1 se orocrae li.::ul c:umpl1·

,\ '"1kulu p:-imcro

El tipo que ha- de "~""Jir ,de b:r.~
pnra la ~L:h:lsta (11 ;'<1 h~lj:t: es el rle
ciento cim:ucnla y 0("00 mil sE'te(~¡l'l1'

18s ochenta y mlc~'e IIC'sl"ta::>_ .....0)
~eD..la y seis ("(-ntimos U 58,789'S6) ,

Articulo segll:ldc

Proposlc;one.
La proposición se hnrá por escrito

en papel- sim¡lle re¡nle~do con un~

póliza del Estado de tres pesetas se
SC¡¡ta cántimos O con papel timbrado
de tres ¡¡ese!lts sesenta céntimos y
una pófi%a pl"onncial de una pCs<.:l~.
,. coa arreglo al modelo que al final
se iDserf:a. -

Lo> J>1icgo~ d~ p;n>pc;il{"io-n~. asl
c!"I;~O hs. :-~'"l1:;rfb~ ele I:l 33m:::.'! pro- •
visiouaJ. se pre$ent;ujaI!.O!"' s~*"ado ~

Tipo que lw de s~rl,ir ele bln6! para
W $Illmsta

PUt!t10 d~ C'nntllri()It~S porliC'ulnrl'¡; "
ecoizómicm¡ «lit:.. ru¡":I:lIi" dI' la" fu.
cullf1/;'ltI.~ dt'; proyecto. de iw; 1/t':If'
r{llf".~ flp/"(.imr!a$ l~tJr Rt'(/f Ikcrd,~

de 12 de Mur:(J dI' HltI:~ I1 d~ 1" (ji/e
dispolle d Jl('ylfJ1u~lIfo de :! el!' JI/.

Uo ele 192". hcm rle r~!l;r ~il In ,"'
lms/tI pflNI la t'jeCII('¡f>1l lie tus i,:,rt/s
.de consJrucci/", tI~ Ir"" C/lIfl/ll":; l'f!
citlule!t. ruú-,rrQs í"l. .4.) 11 E) " :W In
del Pl'"l pt'f/(,Úlc.;,ú ...zprol)(1,lo ¡mr
RI!(frordell r/(' ~t df" J 1111;10 d(' l!'~¡.

cuya derwmillncióII {¡!Jure: cn el mo-
delo de (Jrupoll-icio¡t, '

DIPUTAClON PIWVINCIAL DE YA
LENCL'\

grupo U) Jd p1anp&"UYincial. ~pro
b;,lIu pc~'•. Bl'''' "I"!t"n ,1 .... 2.:i ch' .JunlU .h."
192i. publi.'lIIlu ..n I~ 1.....G ....A m; :\1....
IU'IO nÍlul.... 1el ;Ht" ...~j"'~SI'OI"I.~1I1e-al ¡lía
8 deol a.·ttiltl; ~hlzo l~uHs~al." pur ~rl'Clr
de ("Ooía ~n' .·1 :"ti,·.. I.. :~·· rl..1 [Ili."'-u
de Condiciones "DelJó-" to Pruvi....i ••nnl..
la "",uu.ÚIIl .l .... ", ...lo ...." &u.l ~'lCt"lcll

las cuareHta y tn~~ j.k:M:lllS tn.·juta S un
ce-ntimos l:r,¿.¡.¡:t;U l. dd)ienrln .b'.'ir.¡
la eantiiliui .k C!ie~ y odw mil St"h"·
eienrn": v~int;si{"h' l)es.·:~1~ "un l'in"IIt:'n
la y tres cÍ>nlílllus ,n~.;27.5:H-" ~' I

,'"U ei al·U..:..... ¿;j lIl'O: 11 ..... ~el I~hlw

--de ejecucion j):,.II'a 1<1" no. <1" lh" In" ea- I
n',ROS se:'á ~I ~i~r,!h'nt ". U..h ....111Iu dt."-
CII-. ~el plal.n dI! ....k ·ul"íi>n para h,s I
obra!> dl"- ...,aól U.lO de lu" <:allJ~nns. sera
el slgIli .... nk...

En su .·Ol1sl"ct\t>ncill••tl'b.. l'ntt"n.Jprst'
7l1OIlifkado el P¡¡c~() eh... Cl)lulirwl1t's 1
eOIl il.ls I't;Ch~i<·¡lC' .[)¡)l'S :lntt·r,onIlI."1I1t." 1
ind ,..""j;.!,. '

YaJencia, 10 (le l'ebrem de 19:U .--EI l
PI"C,"U.1I'II<":. 1'\lUd••L Scl·I<slllJ, ,·1'. A. D. I
L. D" P •• El SecN:l.aI·io. F. ~lonit""'·1. j

S-8S ;¡
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Articulo lIJ.
Protección a l. induslria aacional.
El contrato qUe Se celebre se en

tenderá hecho con sujeción inelu'"
ble a las prescripciones de la Ley dli
14 de Febrero de 1907 y las disposi~

ciones complementarias de dicha Ley.

Artieulo 28.

Plazo de ejecución de elld.a llIla de
los caminos.

El plazo de ejecueióa pat"'tl. las u1>ra,s
. de cada uno de los caminos será d'e

ocho (8) meses.

ArtíC-1do 2t.
Las li-qtüdacioaes de las 'ooras d..e

cad~ uno de los ca:ninos quedanti-t
terminadas en el plazo de tres (3) ~
ses, a contar de la fecha de aprob:J;. ..
ción del acta de recepción definitiV'q;
devolviéndose al COJ:l.tl'~tista. la fi~
conespondientc a L... obra liquidada';
previos los requisitos indicad<>s en' e1
:.rticu1o- 13. .

Articulo 18.
Sumisión del contratistG a 19s Tribu
nales y Áutoridades del dflD.iciEo de.

la Corporación..
El rematante contrae la obligación

de renunciar a todo f.u.ero y privile
gio. quedando sometido • la jurisdie

. ción administrativa de esta capital.

drán ser siIbSúiu(d-os. en .'todo.o en
p.<:.rte. en met:i.lico. o por ptr~s efec
tos. púl}licos o· valores, aprecIándolos
¡¡i~predelmodo -prevenido en el ar
ticulo U del Reglamento de 2,deJ"ulio
tie 1924. .'. . . ,

Cuaz:do la fiaDza deiinitiva se con§"
ctuya en efectos públicos; habd. de
acom paf.iarse la póliza de adquisición
de aquéllos.

Articulo sexto
Formalización del con.trato

. . .
Una vez ad.judica do el remate :Y acre

ditado el haber sido constituída la
.:fianza definitiva, se formalizará el con
trate mediante escritura. pública con
forme a lo prevenido en el artículo
19 del Reglamento de 2 de Jujio de
1924.

,Articulo séptimo

Plazo de ejecución de las obras
El plazo para la ejecución d:e. las

obras que comprende esta contrata.
será el que se indica en el articulo
20. Este plazo empezará a contarse
desde la fecha del .i'eplanteo de las
abras.

Si el Contratista obtuviese ,alguna
;prórroga empezará a (:on~arse desde
.el día siguiente al en que termi.ne el

'l)lazo definido en el párrafo anterior.

t\rtieulo octavo
Certif~cacióIl de las obras.

Se certificará mensualmente el tra
bajo realizado· en _el mes. anterior-.

La obra asi c€r-tificada se .valorará
con arreglo a los precios de la ~ontra

ta, es decir, que se aplicará en su ca
$O, a los del presupuesto, la redu:cción
correspodiente a la baja obtenida en
el remate.

Las certificaciones mensuales a que
se refieren los párrafos anteriores,
se remitirán a la Comisión pro-vinciaJ

..Permanente. por el Ingeniero Direc
tor, deniro del mes siguiente al en que
se hubiesen ejecutado los trabajos a
.,-ue corresponden.

Artículo St"
Pago de las obras.

E! pago de las obras se hará por la
~positaría de fondos provinciales,
m.ediante certificaciones mensuales o
liquidaciones aprobadas por la Comi
sión provincial Per:nanente, en los
plazos bajo las condiciones que de":
termina el articulo 36 del pliego ge
neral de condiciones de 13 de Marzo
,de 1903. .

Estos pagos sufrirán los desClientos_
. que las leyes actuales -tienen estanle
.cido o que en lo sucesivo establezcan
para impuesto sobre pagos a cargo de

4'ondos públicos o por cualquier otro
:Vibuto. .

A.rtículo 10.

Maltas. .....-.
El señor Presidente de la Excelen

tísima Diputación, a propuesta de la
D-il'ección de Vlas YCbr~s7 y (lyendo
aIconlratista, .'podráimpcner a éste
muItas. desde cien (100) a. mil (1.000.)
'pe...«ebs. por !altá de. cll!ll.="limlento a
Lal 6r-denes de la indleacla Dirección
t) de las obligaciones cel coütr-ato,
~km r,re W!c estas falt<ls no ¡len h¡g,-~'

a la rescisiÓn .del' mismo y .dando
cuenta. a la Comisión provinciál.·

Estas muItas se harán efectivas en'
'Ja forrila es\::lblecida' en. el artícUlo 32
del Regl~inento ~e.2 de Julio de ,1924-".

El cOiltratistahahrá de completa.
la fianza siempre que se extraiga una
parte de la misma a ·fin· de hacer efec-
tivas lusmultas. -~

Si después de.u:anscurrido el plazo
prudencial que laCo:nisión provin
cial Permanente fije al requerirle pa
ra que complete 1áfianza, no le hnbie
re hecho en aiguno de los modos ad
verti.dGs, podrá la Comisión declarar
rescindido el contrato con los efectos
del artículo 21' del Reglamento de 2
de Julio de 1924.

Articulo 11.
Casos de rescisf6n.

Los diferentes casos ·de rescisión
Se resolver-án según prescribe el capí
tulo V del pliego general de condicio
nes de 13 de Ma.rzo de 1903 y los ar
tículos 30, 31 Y 33 del Reglam€nto de
2 d-e Julio de 1924 Y legislación com
plementaria sobre el particular.

Artículo 12.
RespoJl.sabil{dades.

El contratista asume toda clase de
responsabilidades y se obliga a abo
nar todos los gastos, pensiones e in
demnizaciones que' fueren exigibles
con arreglo a la Ley de 10 de Enero
de 1922 sobre Accidentes del traba
jo y Reglamento de 28 de Julio siguien
te. por los que sufran los operarios
que empleen en los trabajos que com
prenden las obras.

El contratista, antes del comienzo
de las obras, vendrá obligado a justi
ficar haber dado cumplimiento a 10
dispuesto en el' Reglamento general
del régimen obHga.torio de los retiros
obreros., aprobado por Real decreto
de 21 de Enero de 1921 en cumpli
miento de lo dispuesto en la Real or
den circular de 30 de Julio -del mis-
mo .año. .

Articulo 13.
Recepción y liquidación.

La recepción de las obras se hará
por el Señor Ingeniero Jere de Obras
públicas, el señor Presidente o señor
Diputado, el Ingeniero Director e In
geniero encargado y a presencia. del
contratista o su legitimo represen-
taJnte. -

Aprobadas el acta de recepción de
las obras y la liquidación, se devol
verá la fianza al contratis~ previo
cumplimiento de· lo dispuesto en la
Real orden de 3 de Agosto de 1910, y
justificación del pago de los gastos.
pensiones e indemnizaciones a que se
reflel-e el artículo ante,rior.

~'L.-ticulo 14.
ObligacioIlesy derechos que contraen
y adquieren las partes contratantes.

Las obUgacióncs y responsabilida
des que contraen, asi como los dere~

chasque .o.dquIeren rcci:>r-ocamen-
. te las partes contratantes; son las que 1
n'acr::ll del p~l~~o.gelleral de condicio-

I
ncs ~de .13 (ir: ¡;,1":u'zodc 19~3, de las I
facu1ta1l\'as uc esta cCl~h·:l.'~' ele es- I
tas e.conóm¡.c~,s y diJI Rc;,;lallle:1to de •

1 2 d", Júlio· de 1021. ¡

~ Articulo ~15.. .
· Gastos a q!-le viene. obligÚe ~lcon"-:

. lraUsla.
Será obligación del rematante el pa

go de anuncios y gastos de todllS cIa-
'ses que ocasione, la subasta y' forrna~
lización del contrato; 3demás ·los de
inspección y liquidación que :se des-
cODtaráde las ·certifiesciones O liqui..
daciones,con sujecién a 10 dispues~

to por el Real decreto de 29 de' Sep-
· ticmbre de 1926 y Iégislación COillP!e-o
meDts,ría,' depositándose estos últimos
en la Pagaduría de la Sección de Vias

·y Obras. A los efectos de estos gast~.

se elltiendepor olH:a la que corres
ponde a cada uno de los 'cami-nos~

Articulo 16.
Contratación de obreros.

En los contratos que celebre el ca...
tratista con los Qb.eros que emplee
en las obras, según previenen !(lS Roo-.
les decretos de 20 de Junio y de 2
de Julio de 1902, deberá quedar pre
cisa:nente estipulado 111. duración de
los r.1ismos, los requisitos par-a su re
nuncia o suspensión, el número de
horas de trabajo y' el precio de los
respectivos jornales, viBieudo, ademas,

. obligado a cumplir estrictamente, por
su parte, todo lo demas preceptuade
en dichas disposiciones legales y en
toda otra legislación vigetlte sobre la
materia.

Artículo 17.
Acción Q.ue la CQrpora.cióll. iltteresadfl.
ha de ejercilarsobre las> garandas

constituidas•.

La acción que ejercitara. la Corpo
ración sobre la fianza coDstituida. ~y.
sobre los bienes particulares del con
tratista, lOerli. la administrativa de
apremio.
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t~gal"á también el timbre eorrespon~
. diente que:" con arreglo a b. ley de ..es
te impue-sto, haya de colocarse en el
mencionado recibo c~rtificación.Si el
.presentador, no faeilitase el referidO"
thnbre, no se a:dniitirá en modo algn~
no el pliego.

Una vez ~ntregado el pli-ego, no po
dra retirarse, pero podrá presentar
varios el mismo licitador. dentro del
plazo yeon arreglo a l~s condiciones
expresadas, sin acompañar nuevo res
.guardo de depósito provisional.

Los qu~ presenten proposiciones
en representación d~ otras personas Q
entidades, deberan acompañar a aqué
Has el correspondiente pode. ~peciaI,
bastanteado por uno ,de los señores
Letrados de esta Corpora.cíón. D. Joa
quín Ros Gómez, D. Ricardo Ibáñez
Sánch-ez y D. José Aparicio Albiñana.

Articulo 3.·

Depósito provisiond.

Apertura de pliego$ 11 tl.4ju4ica.ciÓI1
I'l"ovidolKll.

La apertun. de plie~s presentados
en el -plazo. y cpn arre«lo a las con
diciones fijadas. tendrá lugar a las d~
ce (12) horas del dia siguiente hábil
al 'en que termiue el plazo de admi
sión de los mismos. ea el salón de se
siones de la Diputación efectuándose
en acto público ante. el señor Presi
dente de la Corporación o señor Di
putado en q:ue delegue. y un señor Di
putado qU.:l designe la. Comisi';m pr~
vincial permaneOl!c '1 eoJ:l aslstencI~

de Notario.
Una vez terminada 12 lectura de to·

'dos los pliegos presentados. el señor
Presidente adjudicará provisiona~~n.
te el remate al autgr de las proPOSiCIO
nes más ventajosas elltre las admitidas;
si entre éstas hubiese dos o más pro
posiciones igual~, más 'Ventajosas que
las restantes. eD. el mismo acto se ve
rificará licitacióD. por pujas ll. la llana,
durante el término .de quince minutos
entre sus autores, y si terminado di
~o plazo provisioIUtI subsistiese la
i <1'">J.aldad, se deciclirá por ~io de sor
t~o la adjudicacióR .roTi:iiooal del re-
mate.

Con cada proposición &e p~
rá por separado el resguardo .. ha.
ber efectuado el depósito prn"',sional

. en la Caja provincial, ~n la Central de
Depósitos o en sus Sucursales, la can
tidad de nueve mil trescientas cin
cuenta y tres pesetas cuarenta y·tr~

céntimos (9.353.43).
Este depósito proTisional deberá

consignarse el! metálico, TalOres del
Estado que se admitirán al tipo de
cotización d-e1 día en que se constitu
ya la fianza. excepto aquellos TalOre¡
que por disposiciones legales de ca
rácter general se Qrd<!:ne sun compu
tados por su Talor nominaL También
serán computados por todo su v~lor
nominal, los titulo. de la Deuda de
esta DiputacióD y las certificaciones
de créditos l'eCou4X:idóS eontr.. la mis
ma.

Las Empresas. Compañías y Socie-o
dades proponentes. estin obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1925 y Id. de 24: de Di.
ciembre de 1928.

Artíeum 0&••

Prop()sic~ones

La proposición se hará por escrito
en papel simple reintl'grado con una
póliza dcl Estado de tres pesetas se
senta céntimos o con papel -timbrado
de tres pesetas sesenta ~ntimos y una
póliza provincial de una peseta, y con
arreglo al modelQ que al final se in
serta.

Los pliegos de proposiciones, así
como los resguardos de la fianza pro
visional, se presentarán por separado
en la Secretaría de la Diputa,eión pro-
vincial, desde el día siguiente al en
que se publique el anuncio en la GA
CETA DE MADaIP durante las horas de
diez (10) a trece (13) en los cUas labo
rables. El plazo de admisión ~erá de
V'einte (20) días hábil~s siguiei:.:es al
del citado de publicación del anuncio
en la GACETA.

Los referidos pliegos deberán entre
gar~ bajo sobre cerrado a satigfac
ción del presentador,. a cu)"o efecto
podrá lacrar. precintar o adoptar
cuan,tas medidas de seguridad estim~

necesarias a su derecho, en todos y
cada uno de los sobres en que encie
rre su proposición y en el anverso del
~ contenga y -encierre todos los de
más, deberá hallarse escrito y finnado
por el licitador lo siguiente: Proposi
ción para optar a la subasta de... (y
a continuación el objeto de la mísma).

En el reverso del referido pliego y
cruzando las lineas del den-e, se hará
constar por el presentador y el fun·
cionario que reciba el pliego. bajo la
firma de ambos q:ue el pliego se -entre
ga intacto o {as circunstancias que
para su garantía juzguen conveniente
consignar cada una de las dos citadas
personas, pudiendo una y otra, ade
más. hacer concurrir al a-cto de la en
tresa del. pliego los t¿stigos que tenga
por conveniente. .

El presentadol" -deberá -ex.hibir su
cédula personal corriente. - 1

Como quier2 que de la entr~ga y re
cepción del pliego ha de ex.tenderse d I
oportuno recibo,~ pOl" lo que en él
ha de consignarse, tendrá el carácter
de certificación. el presentador, en el I
acto de la 'entrega del pliegG ~. lid res
guardo del depós¡~oprcvis~oDál~ eil- ¡

DIPUTACIONPROVINCIAL DE VA
LENCI.A.

, S., saca a pública subasta la ejecu
ción de las obras de construcción de
los caminos vecinales que ~"Uran en
el pliego de condiciones particulares
'1 económicas que a continuación ~
lnserta_

Los proyectos de las referidas obras
le ,hallan -di!' '.':.IJt.ifl"",";f.o ~ 'e Soooión

Artículo 22.' ,1 de Fomento d~ la Secretaria de la Di-
• putación, durante las horas 'de diez a

En cumplimiento de 10 preceptu3- trece.'
do en el artículo 1." del Real decre~
to de 6 de Marzo de 1929, los licita- Plieg.o·de condiciones particI1.1ares y
dores declararán'en las.:proposidoncs económicas que, además de los fa-
las remuneraciones minimas que pl'.r- culiativas del proyecto, de las gene-
eibiran por jornada. normal de tr3- rales aprobadas por Real Decreto de
bajo y por horas extraordinarias que 13 de Marzo de 1903 1/ de lo' qae
se utilicen dentro de los límites !c- dispone el Reglamentd'Jde 2 de Julio
gales, los obreros de cada oficio y ca- de 1924, han de regir en la subasta
tegoría de los que hayan de. ser em- para la ejecución de las obras de
pIcados en las obras,.y serán desecha- construcción de los caminos vecina-
das las proposiciones en que tales re- les núms. 22 y 28 del segando grupo
muneraciones mínimas sean inferio-- B) del pllm provincial (1probado por
;res a las que fija el Bolelin Oficial de Real OJ:den de 23 de Junio de 1927,
la provincia fecha 21 de Junio de cuya denominación fi[Jura en el mo-
1929. delo de proposición.
~rá también obligación del Tema- Art~culo primero

tante presentar' a la Diputación antes
de comenzar las obras el contrato de Tipo que ha de servir de base para la
trabajo y entregar a cada obrero con- subasta
tratado llna cartilla en cuyos !loen- El tipo que ha de servir d-e base pa-
mentos conste lo consiguado en los ra la subasta (a la baja) es el de cicn
apartados B) y C) del articulo 1." del to ochenta y siete mil sesenta y ocho
Real decreto antes citado. pesetas, ses~nta y ocho céntimos (pe.

Modelo de proposición. setas 187.068'68).

D N N . d h • 't t Artículo segundoon •• ., veCIno e, •• ,' aol an e
en ..., con cédula personal, clase .. -,
tarifa ..., número ...• enterado del
anuncio inserto en la GACETA DE M.~
DRID fecha .. _, para la construcción,.
por subasta, de los caminos vecina
les, número 72 (A), de Bolbaite a la
earretera de Alcudia - de Crespins a
Ayora a Turis, con un puente sobre
el río Bolbaite; nú:nero 19 (E), de
Guadasequies. Sempere y, Benisuera a
la carretera de Játiba a Alicante, y
número 20 (E). de la carreterá de Ca
sas del Campillo a Valencia a Albai
da al camino vecinal ya construido
en la provincia de Alicante, a 12. en
trada de Villena; y hallándose con
forme con las condiciones fijadas en
el proyecto y pliegos de condiciones,
.se compromete a realizar el servicio
objeto de este contrato, por la can~

tidad de pesetas ... (aquí la cantidad
escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
El que suscribe se compromete a

abonar a los obreros empleados en
las obras la remuneración mínima fi
jada en el,BDletín Oficial de la pro
vincia fecha 21 de Junio de 1929, co-
rrespondiente a la zona de emplaza
miento de cada una de las obras.

(Fecha y firma del pl"Oponente.)
Contra .el intento de celebración de

dicha subasta no se ha producido, du
rante el plazo debido. ninguna' de las
reclamaciones a que hace referencia
el artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924,.

Valencia, 31 de Enero de 1931.
El Presidente.. Pedro J. Serrano.
P. A. D. L. D. P •• el Secretario. F. Mon-
león. .
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Oh'r"f1ri(-lf1/'!l !! Ilérr('hl,,, r¡rrr C'(,.rttm~il
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••.. "Irala. <.le é,l~s ('t'tlnÚmiL~,}:o y del H.c
glalllcnlL' dc 2 ele Julio lle 1924

J.."Ie rf.'t:'c"IJ('ji,". dt!'. ta:..~ _ im:"li.
~¡'I" el SI'. h¡#m~'t::O M .....t~ Oh,- ...... r."
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lil:~·lt'" .It- I~ dispu~llt. l'n l:l l~;rl .. '
lil'lt ¡I... 3 dI;' .-\~ust() lk "HIJ. .,. jn..!1.
(·.. t"i....n ¡id 1.1lI~o de ~r.., g..",lll!>,. ;-•••••• ,...
11,'"" C" in,·h'IlHl::r.:u··Hm.c~ li qLre st!', l'efk-re
el articuj~ llIal...n"r.

a-PToh:tdo pnr Real dtoc.ftto de 2J' ~e
f:ltt'nl rle 1!r!l ~ .·UIlII)lif'ti(.-ntn 11(' 'n ,
(tiSp¡:Jestf~ C'1l' 1:t R.? IN-cJf.o circubr .te
3tJ de Juliu dt"l mislI1lli aiM",
,1 ., ,

Gaeeta-E1eMadrid.-Num.·41.
~ , - - . ~"..

, . Art¡~JO. 9.--

Pb!r;/'~ 1m. ~hNr:f

Se. cedi6cari. 1D1IISWl1meD:t'e el. traba-- •
jo Eealiz2f:tD ea do tQe.S anlerior-. ~

La. abra as: c::eñi1leáü:s. .51:, ~ri1
wa- arJie¡,lo-a,~l):l,-e~ ~·ra~ta..
es decit.,que. se apfll.'aCi en,·su~ 3!.

Jos. del p¡:é$U.pÚ~ 'la' redueciida. en-'
rresp&QdiM&e a fa. r.¡a. ~nida. eI1 d:
rexuate-.. '
L~ e-~i«cvtacs~ a ,c;g:¡e
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A~ 5.- llre' ..=etIi.·~dIOS pin:a~ a~rimTs. se-
. • ., _ . • . Í"emitiriii ~ki C,b-cu.i's io,a. tt",,,'kwia1-
'Adj"dU'~á.'"~ '''fDZlJ:, tIrItRi/!i:IIa:tt. Pt"rrnm'it."n1e. Jlur l~1 In~f"nic'rn J>irt'C·tU-f", .
Hioeha la. a.fjUlfic·ll'dón.t.-flnirM." J'M" 'dc'1'I~u.t1el_me); ,si~ui,.·nl.f:.>al tEn c1l1l.' se

la Oipttt:ll,,'iiln SI!' rl,l(~rinr ·innn-m:rl':T-· ' hllb~n ~Jc~u~adolos tTabalo$ Ir que
nwnl.... al rcnt:1tnnlt: Ila .... 'lllfl-, dentro- ,corl"t.'SJ,lOo.~.
<dl" pla7_0 rle ,rf~J: .lill~_ l'rc'sc'rrtt--"t"f et....
CUlnento 'l1u... ;t'·I':t~iTt' h.afl'C"1" l"Om.-tifu",,",
13 fi:nl1.a ddinj'rivn. (¡~ :.¡¡-ra..ef fU flur
100 rlel rC'IU:!te, '

Di'clUl (buza 1)tw:trá rom;'lifUiñ" eJ' N'
lTlalanlt." t"n L"U:tr'fuil"'f ("ta~ efe ~:trn're5 F.T pa~i-' d", 1:1:0> nflra,; '~h:l-rn por' fa
eXllrl.'SiH1os en '-'" al"línl to 3".-. de'll~i- ~'D"pr;sit:Jria .IC' fOl1lfflSO 'lJl~ndrn-i:tIMi,
tándola ~11 la Caia prll'l.-jJl(-i:11. I lIn·rTi .. ntt" '(-C"rtiflh....¡n:Ilt-s nlt'nsml',t<~ (O.

CUanft!.J la tí;IO:~:1 ff.'lin:f:\'¡) wrt:Ptre- t li.'llid."tdrln..... :tl'rCl~I:tfl:I.."· pAr L-i Comi-
eons.tiluilta pur Cfl'dl)); j,Mir.rrC'f)); .rl· .-~r- t si••" l,cu"'inc'i:lt lJ-l•r m:lIlt'ntl". c-Il IflS!
gil ([el f<:'iLndn, e.t-¡r¡tin,til'3 tll'rtlr. 'I1n1trá ~ pJ:I7:0~ h:ljO' lit'!o l:t"!Ilh-iont's ITI1'f" rlM...r- !

J"l'lirar d t:XCc'sn o illthni Ife l'cfJnm'l:' la r u_in:l t"1 arti<-llli. :tl¡ .h·r plit"~n ~t-n ...rot :
di ferl.-ticí.;t. si C::!I)!;'" q¿ll' cf ")'l'{"t'ill ·,tl!" t .1.. ,'onll i (" íf)Jll~ de 1:~ rle- :ll:l 1'"7.0 de i
clIlizadiln dI' te,~ eft'l·ttls rtl·~¡u... il'n~ln,'\, I 1911:1. '
6Urnl cfurantl' el ('''"Ir'ato un :tl1lJ1't"!Tt,. E...11'l'" pa~.s- s.,rrir:'tn- h.~ .h'S('Rl""tl"S- "1
() t1isminlh'jún dl'" ~"'t':t:"lC ,'1:1" "x."l·da. I qut" 'Ias Il')'('l'o :Il-Iuab t.it!lwn ~sl"hlt'l'i"
rl>SI,e('lin¡UlClltC. ,i1'1 ~vl'itltt- I:!(H :r IlcI'l r\ ... ",tllW" ,'S Lu SlW~M\.·L' "s.t:th.leu·:m pa
dit'z (!lH P<.t'" Cit'llhl. i"c,opt..'1to d.-l dia I ra d· iit1lrUCSot" ,.... b.'1" lm~'s a l'al'~" .ll:'
QlIt' ha~":! ('lll1stlllti:ln 1:1 liam:;J. Si .h:- 1 rll~.Jl~.."" ¡,HiliJ,k.l:'), o- p4.)r cuaJqu.er o.iJ,·lJo

bit'~"~ Cl'pon~r &AJ, Jt). h~ÍI'r:J .. eh'nl..-o r lrlWr.t.1o.

-~~:Imr:::;; ~~~~:i ~:~n:~Jr~~:I:'..~r. ( E! Sr. P"(,S'íAlllr,t~ljIC't'·~.~lrt"1s,~ llaOrEXC'm."a. nipu-'\JIUJ. v\."~ tr·a1l.'ol"Ur.itJu d l'XfH"•.'S:ldu ~13- I
,2:o,rudr:i.l:tr' ¡.M.Jr reiil·in.Li.in d .;.."tr_
•too t"Ull'f¡¡,rtul:" aJ IIrlíl'ltlu ~l .Id lk;.(t:L- l h...¡ún. lt 1"·"I/He"I:•.,f~ 1:. n;...·I'l"iull lil'
mL"Oln .k· .3.•i" Jllliu ~lt· l!l:H.' l· "jaL" Y t;>ln...L..... y. ."ycQ:!n¡d nantL~lbLa.

SiI'lIIllrl' Qm' ¡:IS 1i:t:l7.a.... 'le' bat,k,'g 1 ¡""ir.! inlP"'~I' :..eite, ,mUiHa~ .ksJir

coDShtuklas IKlJ' d~,tus piilil~'tl"" I;ll c·i.crt (lUU~ a rnit (1.UIlI.» pc..,,-,·lm;.,. 1:)(J-r
"aIOl"~s o sig'ltfl~' ,fe (.-ri'rlitn. ~ f:'tf"'ili- f:ldl;;s'lÍr- cuu1lllJ.Dl)ellbJ.:' .~"" ... rl'h-nt'" d(."
~J--:á al a'!iUtH'"uta.rio. ID..... 1II,..!illS< tk, l»cr- la ~ttC":111a: l)ir-et"t'iisu n dl'" b:o.", ubLrJl2"
cibi-r los inll~:'C~,qlW Ik~('n~I'''ll. l'i'lI1o. ~tt.>1 l....nu-alo_ skmp,'t': q.u.. e~!ii

(.os eft·,·tos pitblit"tJs, 1) \·a.l·orl>S. er. ralla'i Do (it'u IU~¡rr a tn rCSl-j ..iítn' dd
qu~ ~ h;lya t..'»lsti2aYw. ra U;r.1Z<l IJ'" , 1II1"llIO y dalHlt. t=u!!lIta a la ClIlllisioo'
drlÍon !>el" subs.ti.lt~. t:tl h)l¡!~ 0, en p:w-! 1)l("IJ\"inear.t_
te, en merili¡;1) t)o fJ"11" ·t.o{t.'·I():o_pÚb~ir·ns t K...bi ¡gutt:ss~ h::lritc.crt'C'th-:~ t!'f1 la
() ..,alurl'~. aplrC("i:io<,}nitts ..wt'ruprt>- r4t'l ' f,tl-.na- ~ll'bl~"";Q¡~ ~l.l', I"t artkulu ~ 1m
tnllld0' ~eniclu t'D ~l arti<'t1,1o ti: de; lil-~Iau¡l'flltl .ft, ~1 ,.Ir jWirt" ,.Ir 19.:!-I_
Rt·~-al't. (k- 1 ,le, juliD.t~ l!:F!i.. " 1:-:1 ntf1lndi:~ lt4tbñi .~ t...lmt....·lar t.a

C".uaodo fa tian~, t1eti.I1,ili.\!lI W" ...'JoRS- fi:1f~;aJ si~·l)}fl'l't.'(~ sr l'XlII'a.~:L tm.:.t par-
titUy.1 l'''' efc'¡"lus fllih:í,'''~" J.:I1Jr:í de-, tl("..te 'u:ntisu... <1' fin de-h:;ICer L"Íl'di,,·a.....

8(·(JlGJp.'Ni;¡r.;e .la pó-j,i.xa tk:·aJqw:wdüu la1l lUull~s.

.de aqllétkt6. Si- ';CSIJllt-S. tk· ti,n~lI'ridfl t"i 'pl#%tl

Arli(~uJQ. &." IJI"tl'tl-c.'1'Il·ial qm· la. t:'HWsiúiA. IH"',l:inroial
Forma(i::"t"ió1l' tlrl ~Olt!rato- Pl.!rtw.lIu.'Dlt· tt..kar .1't"fUC:rU"Il"·I·"ru. q¡tC

l"ClIllpldl' );'1 timr¡¡;u, nu lo illl.Jli.l."n" lw(·tut
Una "t.'r- 31!judk:ld.. 1.'1 n'lII:1 il' ;)' acre- ~n ..1.~lJnos Ilt,o ItJ:!> !):\It,»j.1S ;.:.~\:et"tt:lns. rJa-'

·-di .... r1u cd hah~'I- sir\l. l'onslifnid;1 l¡¡ Han- (Irá &t. Cmnj.l';iún. .1~~nff" rl'S"jtutullJ t!'.
%::1 dclinilj,"a~s,· fomwli:r..u-¡l d ('uni rain (~'uIH:'3'~ ,'.,a- 1I,s-'l9[t:'r.',,(,IS.•I-t-t :u'fi(",,'" :?1
D1t.'Cfi':lOft- cS(Títtll<1 l~btr("a- "nnfurrrlt" ¡) del: ftc::g1:alu~·lu cL:' 2: .le- JUliUo de IlfZ4.:

. ]0 IH·e\·\."lütlo en l·f il'l"tirl1 fu l!I del Hc
:,gla.wca!tJ dI: 2 .Il' J.uJio .le l!J:!-I.
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nales JI Aultl,.idml~l' II~I dof,micilio de 1
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El rematanle' <'wdr:u·1;¡ ub~t"'j{ul rle
renunciar 11 lUllo fuero V privil¡'.ldo.
quedifnd9 somc.-tido a' la ju'riSl.llcción de
esta capital.

Artietlln ¡Y.

f PrO'lcciÓR'" 'a ill//1/~1 ría nm';-fJrlflf

El ron.tnh' que' SI;' cC'h·L¡'.t> St' 4."nh·n
derá ltt."('bu l'un slIk("i¡'jl in('lu,lillll' a
lns prescrilx-iuJll'S dt.' 1:1 L('y .h.' U de
Febrero cit· 1!1l17 ,. llls disJl..sidonc~
eomplemen!arias ti; didl<l Ley.
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El nÍJIIlt>ro tnb! -d~ t"4t~,. ~'n....~ le
"","Jlt:l¡'án en ('alla lIn3 de estas b:Jrri~1

,(l:.t,.,~ St"!'''': éI¡ .... ox ~ ...-:-t-I'~:i .., ..~-uh.~ 1:"¡ ~tt' (Iui-

lilt'lltil"-. l'UJlit'lldu lO('¡- -.lulp!bdu :.1 '-')-

lllnl¡c<l t!t'l A\·unt:.UJ~il'nt.u si .. ,,¡ Jo fk-.
m.lll :I:.e l.a ~X/J"Ils.iO.ll (j(. 1:. ,'·I:'¡:II!.
~ f1¡jt'otr.a." Ju l"l"'Ul,jl;1 Ic! s.llpel·Jit'.:e a
111"h"tl'¡~lr t'n ¡¡lIth:,s Z,)n.:IS.

La .Ls!r1l!tu·¡úa d~ t'~(" ul1llJerlJ tolal
..1 .. \-J\"¡I·Jld¡¡s. ¡,',dril :.t-r J,;¡ si::.~uj~"nl,,":·

Trt"iflla ,·:;rS-:l'" tOu!.t-(1h°.;.ls. ~·.oIP:I";:('S (l&

1':1 \llla:.;. ti-eLl)\a f.¡Jllilli:1S ap~onx¡lI;ada'

{lIt'l! ¡1° lO:;: di' u n:1 dt' t'Has.
Cm.! nl<:ientas \"ci nl~ casas indiv¡'

dW.II.o:..
Ci llCl..ienllJ c;L"¡:IS-tjt'n..das.



Gac~ta de .l\iadrid..-"'1't1Ím.!413 ..Febrero 1'931-------------------~exo úuico.-··Página 720

, • ,,,,.1Jé;ciinaquÜLia :

Ikanchuro de las calles, 'será cómo
mínimo,' de diez metros. siete' de los

. cuales .se destinarán a'Ola caIzadacen
.iral Y':tre~i'para las -aceras, <> sea ,<on
. latitu'd' denn metro eincuentaceIití-
metros -cada una deeUas•. '

y completa del proyect<Hllle ~ le ad-
jndique. .

, Novena '
',El adjúdicabuio ':ii~I7á;pr~puestla'bien'

definida para finanCIar por su cuenta.
~dos los gastos cores'pondientesalpJ.o
yecto de urbani,zacion Y- ..construcClon
de las nuevas barriadaso,.d.e aq)lella
(fue le interese, debie~do estar avalado

. 'Por una 0058:,' co~stI:ícto.ra de rec,!n<>:
~da solvenCIa tecDlcay econónuca,
:proponiendo también el régimen de ga
l'I3lfi tia que a su 'juicio debe.establecer:-.
ae para que en todo caso quede ase
gurado el reembolso del coste total
tel proyecto en los treinta años que
la condición siguiente fija.

. :miento.de la vivienda·Y··iOen.icios ur
banos, dllI'anfe el plazo;- .de amortiza
eióÍl, garantizando lapjbi~n :La entre
ga de, las, mismas.al; Excmo.. Ayunta
miento en las debidas condiciones de
seguridad ;y buen estaddo•

Viuésimáterééfiz
Elcoste d~ los edifieio6'e~pl~meIl-

Décimasexta tariosa' que se refiere. la condición
:Las~iViendas :reunirán las condi- séptima, se abonará por trigés~mas e

ciones mínimas higiénicas, y sanitarias iguales partes con C:lrgo al presupues.
,exigidas' por. la •vi;;ente legislación de to ordinario. de cada ejereicia, en los
casas baratas, dentro de las cuales po- que se irán cOnsignando sucesiyamcn~

drán proyectarse todas aquellas modi- te el crédito necesario, a fin de que el
'fica:eiones que redu.nden en beneficio importe deaquéll()s q~de ámortizado

de las necesidades que requiere la vida al mismo tiempo que el de lasvivícn~
hmnana en este aspecto~. das. ..

VigésünacuarÚlDée,ima Décimaséplima ,
En el caso de qu~ se obtu"ienHlLa amortización de los gastos que Para la ·debida conexión de los ser-- auxilios eeonómicos para las edifica-

representa la construcción ~ odiehas vicios de las harriadas con los esta- Clones en proyecto, el imperte de los
barriadas y el esfuerzo finanCIero por blecidos en el casco de la 'pobll~ción, mismos se .dedicada 2 b. reáucclcín de
el capital invertIdo, se hará en el pla- el Exc.mo. Ayuntamiento se obliga a Jos alquileres.
:&0 de.treinta años, con el producto de canalizar y ampliar el tendido de re-
las rentas y alquileres.que por la oc~- des de los servicios que directamente Vigésimaquinta
-pación de dichas viviendas se p~r,?:r explota, hasta la misma entra-da de las . Los proyectos con todos los" ¡Jelu.~
han que a este· efecto s.erán admmI5- zonas a urbanizar por el sitio que crea J I1es necesarios. se presentarán perfec;.
lna.das por el adjudicatario. durante más conveniente.asfcomo procurar tamente terminados en .el plazo im
dicho período de til!mpo. de las Compañías cl)IncesionariJas de prorroga,ble de dos mese~. acon_tar del

otros servicios, verifiquen ~lo mismo siguiente día al en que Se publ1que el
Décimaprimera con los que tienen a su cargo. . correspondiente a.nuncio íkl concurso

El coste d-e la nrbanización estará Décimaoctava en la GACETA DE lIr1ADRiD.
incluido en el' precio que se señ.ale Vigésimase:d«

.para los alquileres,_ ir únicamm~e. el Los concursantes podrán proyectar
ce los edificios destinados a servICIOS a su libre albedrío La distribución in- 'Para resolver el COiWUrsO, ei Exce
Complementarios sera sati&fecho por tenor de las viviendas Con estricta lentísimo Ayuntamiento tendra en
.el Excmo. Ayuntamiento en la misma sujeción a las normas establecidas en cuenta, Ji1{) sólo el acierto en l-as solu
oé'orma de renta qu.e se esta,blece para la base-iercera, asi como las dimensio...: dones constructivas y en todos los pro
ias' viviendas. ne pudiendo aplícarse nes de las dependencias de que co.ns- blemas que la ejecució-n del prúyecto
para estos alquHeres un' interés supe- ten~ debiendo estar dotadas además lleve consigo, sino también las venta
rior al '<le cinco enteros y cincuenta de los servicios indicados. del de eli- jas de las fórmuias financieras pro
eentésimas por cient<l mmación de excretas yaguas residua- puestas, y.de modo espeeialla rapidez

En todo caso se presentará un cua- les en conexión con la red del alcan- en la. ejecución de las. 061"35, solven-
dro de amortización con el cálculo a brillado. da técnica y económica de las empre-
base de treinta años. sirviendo como Décimanovena llas concurrentes. y bondad de las
tipo el indicado. El periodo de eje~ión de la totali~ obras que se proyecten.

Décimasegunda dad de las obras que Se proyecten para Vigésimaséptimtz "
El Excmo. Ayuntamiento y el adiu- cada bariada, se fija en el de ·dos años El Excmo. Ayuntamiento podd. de-

41'catario o a-dJoudicatarios, p.rocorarán como máximo. debiendo comenzarse 1 c1arar desierto el concurso. rechazan-
Il dentro de los quince días siguientes al dI' t d •....cabar para. el proyecto de que se tra- do to os os proyeclos presen a os, SI
.~ 1 1 .en que se notifiqüe la adjudiooción. .- .. . . tI" b •la. los beneficios oto.'r.I!3.dose!l. .~ Po- estlm,a que, a su JUICIO, nIngun a aJO

- Del -exactó cumplimiento de estas d .-d s"islación vigente sobre la materIa. es merecedor e sel" acepuo. o. re er-
.... obligaciones responderá el adjudica- vándose asimismo la facultad de mo-

Décimatercera tario con la fianza ·definitiva que ha difi.car las soluciones que considere
tamO t de -constituir, cuya cuantía posterior. aceptables, previo convenio con el ad-

Para que el Excmo. Ayun len. o mente se expresa.. J'udicatario en los extremos que seanpueda otorgar el uso. ,de. las . nuevas , ,
viviendas a los .actuales ocupantes de. . Vigésima objeto de variantes.. ".
las chozás de Aro.ate, en el proyecto . .' . 'El Excmo. AyuntamIento podra ha-
referente a esta barriada se propondrá El AyU~tamie~rto se.r~serv':l la fa-. cer la adjudicación a dos entidades dís-

•frl t eaItad de mspecjQ~ y v~!p-IancJa de~ Itintas, siempre que a una o !t. otra. se
~l plan de trab~jo q~e sah 2fa es a obras, durante la eJecuc~on de las m¡S- adjudique por completo la. eJeCUCIón
:necesidad, y que permIta a medi a Q11.e, mas, PO! medio. ?el técnico.o t,écnic?s del pro~'ecto, en lo que se rcfieya a
se vayan terminando las nuevas VI- que desIgne, deUl-endo el adju~lcata:!o la Hacien'da de Amate, o esta mIsma
vienñas, la ocupación por aquellOs que nombror otJ:o que asü:J:t?-a la dir~cclO~ ejecqción en los terrenos de la Huerta
eeban trasladarse a ellas y la' destruc- de los trabajOS, que. sera con qu!!':n :dl~ de la. Alcantarilla. '
-eión de las chozas. que, dejaren,va- rectamente se entlendan los pentos V; '. . ._..,
can·tes, y asimismo. las que cqrNspon- del Ayuntamie.nto. zgeSlnlaoc......."" .
d8D 3. aquellos que invitados a ocu- toa d
P"r una -casa rehusaran por cualquier Vig~imaprimera Para el ex~m~R Y. p1"Opues • .f;

'" _ . acuerdo de adjudwaClon, se cODslltUl-
RaZón o pretexto el o-frecimiento ,Una vez amortizadas las VIVIendas, rá un Jnra<!o que p.esidiri. el Exce1cn-

Décimacaarfa o sea a, los treinta años años q,e su tísimo Sr. Alcalde, e i.ntegrándolo 'Com'o
ocupación, pasarán ~ ser prople~ad Voc.ales los Sres. Tenientes de Alc~de

Los concursantes proyectarán COR fiel Excmo. ~yuntamItmto de. SeVIlla, delegados de los se-rTicios de HacIen
-entero libertad el acoplamiento de "i- sin que haya de a~<!nareantid~d '11- da y Obras Públicas; nnseñor Conce-
-viendas a los terrenos de que se trata, . gllna al tomar poseSIon de las ~lls1'll;as, jal d~ignado libremente po¡- la C~-
sin más limitadones que aquellas qne' pues su coste, intereses yamOrllZ.:JcIÓ? misión de Obras Públicas.; un Arqm
resulten del texto y s~Iltido de estas. se habrán" satisf-echo con los alqUl- teclo representante del Colegio' Regio-
eondic.iones, pu¿iendo .. también pre-' leres., na! de Andalucía; los Sres. Arqu~tee-
sentar con el carácter de. subsidiarias Vigésima:stgunda lo titular primero e Ingenieros Dlrec-
solUCIones distintas a la~ indicadus. I . ..... • ..,. tores de los servicios de aguas '1 aI-
reservándoso el Ayunmmlento In fa-l", ~ adJth:.lcatano o· a~ud.catarlos ~ -ntarillado. Vías Públi."caso e indus-
cultad de aceDlar'Üls (1 rebusarl:t.s. . .. oblumn a la' conservaCIón v· eIl1reip.m. -.....
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ser contratista de obras municipales,
con todas las· 'I1emás garantíaS a que
s e condicione 1a cesión según el
acuerdo que'se ad:opte,ys~hará co-ns
tal' la cesión con sujeción a las forma
lid-ades previstas en el articulo 23 del
Reglainento de contratación de obras
y servicios municipales de. 2 de Julio
de 'H!24

_úial.titular, y como Secretario, sin voz
ni v;;>to,.el· 'del Excmo. Ayuntamiento
.iO funcionario en quien d-el.egue~

Vigésimanovena
Tenninado el p13zo de presentación

íde proyectos~ se le,,·antarn ·acta notariál
de los mismos, al día siguiente de fina- .
lizar aquél, pasan do seguidamente a -es- .
tudio del Jurado anterio:rnlente dicho.
~uicn evacuará su cometido en el im
prorrogable plazo de un mes, pndien·do
l'eclamar libremente los informes téc
nicos que considere necesarios.

Trlgésima
l', os anteced~ntes precisos pana. el

cOm'urso estarán de roanifiestoen el
Negociado de Obras Públicas de la $e..
crcla:"Ía municipal en ·los días labora
bles y durante las horas de oficina, y la
enb:tga de los proyectos se verificara
!durante -el plazo fijado por la condición I
¡vigésimaquinta en el Registro general
n-e la Secretaría en las horas hábiles,
/debiendo introducirse en sobr.e cerra
do' y laerado los documentos esencia,-.
les de CIada prol>osición O la ·totalidad
de Jos mismos .

Trigésimaprimera

Dt:l>erán también presentar los con~
.cursantes, ,certifi.cados expedid<ls por
los Ayuntamientos con los que hayan
eelel>rado contratos de construcción de
bérriad·as a otras obras importantes,
;acreditando la bODdad de los trabajos
realizados. .

Tngésimasegllll.da

Para tomar parte· en el con~urso de
'berán consignar previa:lnent-e como de
J)ósito pro~siOIia1, la cantidad de pe
setas 20.000, y e 1 ,adjudicatario
.bJnstituirá dentro de los diez dias
.~igl.lientes ~en que Se le notifique la
~djudicación, la ·definitiva de 200.000
!pesetas si lo fuese de :},as dos barria
.das, o de tOO.OOO pes-etas si solamente
se le adjudicase la ejecución de una de
~llas~ Estos depósitos podrá.n hacerse
;en la Caja MúnicipaI, oen la Caja Ge
neraJ d~ Depositas o en cualquiera. de
sus sucursales, tiien en efectivo metá
lico o títulos representativos de obli
~aciones municipales, que serán a·dmi
lidos en todo su va·lor nominal, en
¡,fcctos públicos g cargo del Estado o
(;edlüas del Banco de Crédito local,
!computahle~al precio de su cotizaCión
~fici;,¡,l el día que se constituya la ga
rantía.

Trigésimatercera
. ~os resguardos de 10sdep6sitos pro

WIS10nales, serán devueltos una vez
hecha la adjudicación, exc~pto elIGe
adjudicatario o adjudicatarios, que 10
:;en't después de constituidoa la defini
uva. Esta. se -devolver-J. cuando lrans
iCurrldos los treinta años se haga car
t;o el Excmo. Ayuntamiento de las ba
.-riadas, y se justifique cumplidamente
'en eL expediente el cumplimiento por
parte del contratista de todas sus obli.
Bacio.ues y que no existe contra el mis
m:o ninguna responsabilidad.

Tri{¡ésimacuarta

Será neceoo.ria la autorización del
~yuritamientopleno, para que el· adju
tlicatario pue-daceder sus dereehos a
tercera persona,. quien deberá reunir
las condiciones precisas pam poder

con los timbres munieipales que p1'Ol
ceda; pudiendo eon.currir por sí o po{
medio de representante CUYOS poderes
$erán bastanteados por cualquiera de
los Letrados Consistoriales •

Caatrigésimasegunda .

Las' &anciones y multas que se im
pongan al adjudicatario, serán detrai-

Trigésimaquinta das de la fianza, en la forma determi.
El hecho de presentar una proposi- nada. en· el arthmlo 32 del Reglamento

ción aleonocurso. constituye .s. la per. de 2 de Julio de 1924. El adjudicataria
vendrá obligado a reponer las oantida--

'sona 0. empresa que la suscrib.a. en la d d' lid di
obliglación de cumplir todo Jo O'freci- es etraí.'das en e p azo e ez días.
I(lo si le fuese definitivamente adjudica- .a partir del en que sea requerido Panl

que la complete, pudiendo el Ayunfa.
do;.el ~xcmo. Ayuntamiento sólo que- miento declarar la rescisión del contra-
da obligado por la adjudica.-ción de.ft- to en Sil perjuicio, sí no lo hiciere..
nitiva.· .

TrigésimasexÚl Cualrigésimalercera
Elllldjudicahlrio o adjudicatarios, se .El eontmto se entenderá sujeto a las

obligan a concurrir al otorgamiento observancias de la Ley de Protección &
de la escritura pública de formaliza- la. producción nacie>nal de 14 de Febre-
ciÓn. del contrato el dia que al efecto ro -de 1907. y el Reglamento para la eje
se señoa.le por la Alcaldí-a. cuyos gastos' cución de la misma, aprobado por
e impuestos de todas las clases~ así Real.decreto de 25 de Febrero de 1908,
como los de inserción de 3IDuncios. ho-- adicionado por los de 24 de Julio del
norarios devengados y suplidos p<>r mismo año. 12 de ~arzo de 1909 y 22
el Notario que .autorice el 'llcta y la es- de Julio de 1910, y consiguiente a lo
critura, reintegro del expediente. y preceptuado en este último, se insertan
en general cuantos gastos se' originen literalroente los artículos siguientes
serán de su cuenta: satisfaciéndose por dei menciona-do Reglamento
partes iguales los gastos comunes, de Artículo 13. Cuando se haya cele-
haber dos adjudicatarios. brndo sin obtener postora o proposi-

Trigésimaséptúna eión admisible, una subasta o concur-
so s-obre .materia reservada a la produe

_. Si el adjudicahlrio mo: cumpliera las dón .nacional, se podrá l3.dmitir concn
condiciones que debe llenar para la rrencia de la" extranjera en la segunda.
celebrsción del contrato o impidiese subasta o en el.segundo concurso que
que aquél tenga efecto en -el término se c()Dvoque, con sujeción al mis1llO
señalado, se anulará la adjudicación pliego de eondicionesque sirvió de
con pérdida de la fianza y demás efec- base para la primera.
tos prevenidos en el arti-eul<l 21 del Articulo 14. En la segunda suhasta .
Reg1amento de 2 '<le Julio de 1924. o en el segundo concurso, previsto por

el anterior articulo, los productos na-
Trigésimaoctava cionales &eránpr~feridos e·n concu-

El adjudicatario -acepta el riesgo y rrencia con los ext~anjeros, excluidos
ventura que se derive de la ejecución de la relación vigente.mientras el pre
del proyecto por el mismo presentado, cio de aquéllos no exceda al -de éstos
SÍ111 que p<>r ningún concepto pueda en más del 10 % del precio que se seña
pedir indemnización ni compensación le en la proposición más módica. Sicm
de ningún género. pre que el cÜ'ntrato comprenda pro-

ductos incluidos en la relación yigen-
Trigésimanovena te y productos que no lo estén, los

El concursante se someterá por el pliegos de condiciones y 100S proposi
hecho de presentar su proposición, a ciones se agruparán y evaluar-án por
la jurisdicción de los Tribunales de separado.·En tales oasos los contra~os,
esta ciuda'd que se3In competentes por la prefereucia del producto nacional
razón de la IllQteria y a los superiores establecido en el párrafo precedente~
de los mismos, para tod·as las cuestio- cua1ndo éste fuere aplicable, cesará si
nes que puedan suscitarse con motivo la proposición por ella fa\'orecida re-,
d~ la ejecución de las obras que son sulte onerosa en má;; del liJ p.)r lOO,
objeto de esle ~ncurso, con renuncia cámputado sobre el meonar precio de
de todo fuero particular. los produdos no figurados en dicha

relación anueal. .
Cuatrigésima Artículo 15. En todo caso, bs pro-

El Excmo. AYIU1tamiento uodrá posiciones han de expresar los precios
acordar la rescisión del contrato en en moneda c5pañok, eDtc:¡d':~':}dose

cualquier tiempo, por faltar el adju- po~ ccent.:l 'Gel proponente los ade-u
dicat:ario a las condiciones cstableci- dos arancelarios, en su caso los demás
'das, determinando si ha de quedar en im" .::stos, los tr"nsporles y cu,:lq\.lier
suspenso el contrato o si continúa en I()~lOS gastos que 5:7 oc¿:.sionen p~'ra .cfec
vigor hasta que se resuelva definiti......a- hwr la entrega, seg-.ín las cond¡ci.ones
mente sobre la rescisión, sin que en (lel contrato.. .
contra esta declaración pueda interpo- Articulo 11. Primer p:írr::¡ ro. Las
merse recurso alguno. Los efectos de at~ toridü.des y los fur.cioP..:H'io:; de la
la rescisión del contrato. en perjuicio lH!minist;'-:iCión que otorguen CLa¡cjüieT
.dellldjudicatario. serán los deíermina- contratop3.ra servicios u obras, ilcl::~
dos en ya citado artículo 21 !':ifi cuidar ce que capbs lHer.:1~s dia

. .. .. rel~ ~m .cstCl a;~~D1erH!¡;S in.-
Caatrrgeslmaprzmera ~~:Thl~~~ d~ ,~le1¡"2!"lGa

Las prOPosiciones para el c-on;mno 14\::1~~~~.;"<:"~-:; (suboasta o
d.cbCran ser extendidiSs en. papel del C(jneuno~"i.:il L;,rn~4 !,>robectoN é¡
timbre correspondiente, y reintegrad·as 12prod~ect~l!~~n:L
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CREBlTU NAVARR(J.

¡JnSenIleD:. prevramenre en este- S"rnc:li~
cato sus. accio.ne~ o los res.~::mfosqm!
acredifen tcnetra!'> depositadas en algún
establecim¡...~to de O"é, ifo.

J.iadrid.. lO de FebrerO-.de 1931..-El
Seaetario..Jos.e de Vívar.

BA.~·SAINZ

M&l>BlD _

El Comejo de Administración de e~
ta Sociedad.. en uso de sus atrilt-.lci:o
Iles. ha señaTal!o el jue....es ~6 del mes
actual, a las ciJJ.co de la tarde, en los
Ioc~les deT BanC'o, cane de Alcalá. nú~
mere 12'., ele esta Corte., para la e~!e
braciOG d~ Jun.!:a General ordiuarh de'
Señores Ace:ionlstas. de acuerdo- coa
lo que QpoDen los articalos la,. %1 ~
3& de los Estatutos.

Madrid'. 11 de- Febre~ de- 1931.
El Sabdire'd:or. SeeretariG General.D.
Valere.-V_- B.. El PTesidegte- del CoQ.
se;. deA~J.. Sainz.

X-5to. .

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAl. DE
SEVILLA

Tramitándose expediente para can
celación de la fhmza <le D. Die:::o del
Ria T Mtriioz-CobO, l'ob:riG jnh:!Jad.o
qtle sirvió en ViR::Ultre'Va deJa Ser~
M"onh"IJa.. MontOl"o y CóTd-oba. se hace
p-érbHeo para- que cuantas personas ltn- •
gan. que dedueñ- a!gun:l reela:naci~,
ra forrnaticcn :mte est;¡, Junta directi
va en términe de nn mes- a conta;" de
la publ'kaciÓTr del .presente 'e1iicto en
la rJAcET"A. 1m- MADRID.

Sevilla:, 11) de Febl"e1"O de 1931.-El
DeCl'tno~ José Gost~lvar.-EJ Seereta-

.rio.. Manttel P. J ofre.

.JUZGADO BE 'PRJMER-A: INSl"ANCI&:
DEL DlS'l'RlTO DEL HOSPITAL. DE

BH.8Ao.
DeA Juié, de- So1anG Y Po1a.nco~ Juez

R 1I'1!im.em jPSlanci.a del Distrito- del
Ho.tal .re Bilbae, y ~ partido..

Bago. SIIIler; Qae a Ias.., ou.c~~
dtd. Gía U de: Abril del conienk afio,.
t~drá eredo en Ja ~ de AU~~1J~

'¡;·~.eiikaldec~;~2l-IkF-DerOI
:de i9'.!&. ~·x pubJ,ic:a..p:.ma..lo:.Onuci-:
.JDieaIo ...J,c¡s iDIKesados o: sus c.aus.a
1t.ztbí!entes.."81, fin¡ deo' 4j-.e.tOioi.íileu las
ftt~~ conwen,gana Sus" iD- ,
,teRsesi aMes de·-qtle,paseB. a ~ ¡»ro..:
pieclad cid: EsbdFk ' .

Peset2s' .

..
.BtUK:O ASl'URlA.."'iO DE IlWOSTBlA.

.' YCOHEIlCIO .

.: ~pÍteIfcrQ.. 10 .qne previene el 31"-1
.W:UIo. 60. de .J.Os. Estatutos, se l:OIH'Oca
a los. SreS:. .4.ecionisf'3s para la .Tanta .
gener08r ordinarla que: dclJ.erá c:elebrnr
se el 'día 25 de ros eorne-ntes-. y frr:rra
de las euab'ode 'la tIu:de,. e:n el -domici
liesocial.. Menclizáb--al número 1-

Los Sres..Accio~~ tteseen. eon
eunira -esta ,Juma.. CtURpfir:in previ:r
iIleD.te- lo. q¡:u;- pre(:li!;ptml: ebuTIculo. 5-7
Y SigWentes de· !as citados: ESt311rtos.

Oviedo. 6" (fe Febrero de 19'"..n.-El
Ceasej'erQ Detegad'o~'Nfuanor de las i
Ajas l!wnarifiQ.... ·.··1

. 'X-t99

SINDICATO ASTURIANO DEL PUER
'1:0 DEL MUSEL

OOI.EGIo- !roTARIAf.. DE BARCE
. ,LONA

Se haee saber que a Mane.e:1: :8EK'r"..s
y de Palau, not:lrio- c¡ue em de· este
Colegio, CQIl residencia en.e,o;;ta ciuc.:ld.
cesó en el cargo por fallecimie-nto, ha
biéndose sorldadg. la. devolución de la
fianza que tenb eonstiklida para el
desempeño dellltismo. .' .

y en conrormidad~lo-·orden:.ado en
el arfic:uI6 84 del Reglamento Notarial.
se pubn~ et presente áDuncio.. a lID
d'e que. si a:tgnien tnviere que dednci:r .
oaIguna ree]aiDacióa. la formule: ante
ñt.Jmtta· IY.-redi'V'3- ·de dichG Colegio,
dentro del pIazo de' un· mes, CoDtado
desde el día rle: esta inserción •

.Barcelona. 9 de Febrero de 1931.
El Decano PresideD:te, ABtonio Par.

X-5D1

Don Boque A.;Wa Piñot ... _ .•• -.-6.25
- Ernesto. E:itmps ForlUJr.Y••~· 13.60.
• Cle,meti:te Camp5 Villagr.tsa lUJO E;ta- Snried:td e'Xr--?~k). en .( de Agos
M .JuanCi~ }itbeJ"~. 11).00 . to de 189'7 eo-rr ef número 97, un res-
• !latrtisf:.rD~:Y~)"&r lD.86 guardo d~ d'~ifC't de ernet>' acei~1leS
• Manaef Fe7T'irr FeriJinde7-. 5.~ Crédito Nava-rro;..en fecha 17 de Abril
-.f:riíne Gardfa' Lkwaefr... .••• 12.12 de 1928 un resguardo de depósito nú-
- Mariano Uebm-ia PalJej&..~ 10.00 mero 1_7'55 de J-4 acciorr~ Crédito Na-
M Jo..é Llevat Sugrañes........ 12.00 UM'O y en:. recha .14 de Febrero-. de
.. SebasUán ParmesHmffiet... lU.tiO l§'2gnn res5!t?~mrmer.o 1.861 de siete... bIft_ Serrés mUS:-- 'lO.00 acc~C'fl1:e'SCrédito N"~o-.'

. BeDs.. 1:1 de FeiJRso. ·de lY3-1.-El . ·EbbFendos:e· soHeTt:tdo thrplicadD
.Sec::leIario.. Ba.IDOa tlguerns.. . 1, P,?r' extr.?vÍQ efe- los primeros, se anl!lt:

. ... . . . . X-49S.Cla al J}Xibrrco- por l1'I'l'a V~ para {¡1re S1
. .' , , . aIgnno. Se- c:ree CO'D dereeho :Ir reclamar

. . lo verffique en el férmmo de dos me
ses co~ desde al feeba de este

~ anUncio. .. "
Transettrritfo diCho plazo. sin ruia

mación de ter<'ei"Ú, se 6pecfir:iD- los
duplicados,. ~!tdotrJlulados los
primitivos.. y exenta. e.-ita .Sociedad de
toda re:spqa:s:tbilidad. .
Pam~l'J:3~ 10- !fe- r-e-brero de- 1931.- '
Elv:Iee&ecref¡uio. Pl'áeido.-\rdaíz:.

X-504.

El Comité Dil'eetiuo- de. este SiBdie.a-
. to, en cumplimieDlo de lo, que dispone
el artíwo. 12. de: los- Esl!atutos. c:onvo-
C3' a J1mb. general GNlinaria d~ accie
nistas. que se ceIehrari: el· día 2J del
corriente, a las doce de la mañana, en
su domicilio- soeiat. c::aIle- de Alcalá,
iIÍDileStt 55:.

Podria C8R01US • 4icha Jimia. •
Id ca ID ...... cadIl w:inticinco

. fI«i<m~ eme~, J<)s <me f(l ef~

...._-""'l~z-e. I

•
'.' ·'S¡n perjmeio 4le-.eJJo,. teDdrb pI:I!fe- .
rimcia .l'o$ ..maft:riaJes producitt.os:,. por

. la lndmstrial seriIlami; '~"aQ:o 'eBI)Jiat
se obliga d'~-;, '.':.'

'f:&dlJ'",isliiaA:uGJV
Ea ca:sn tfft'aecideA-ks 'ocm=ridos a

)as , aper.Vios" n!B mofuruo de la, Qe- .
cueiOn'·¿'e· estas. obJ'as.. el ecmlnltisl&:
quecb obl~da a.J CUl6plili1llienlo de los
preee~~ntenidos e-& el Códi.:,-o del
T~ Y de 'amntas disposiciones
Se didm po¡.-1as 3l1IGridades SDIu'e eslt
partic:ubr. . '"

.-~~
El- ~atistatomar.i a 53 al~·la

obligaeió.J1. que ~asigaa. al patrono,. el
r~imen de rebro obrero establecIdo
por- He:aI flb::reID .de 11 de .1'Jlauo -de
uB..yeA ouap.fimiem.tD de lo~
fo 'en la BeaI canJeI:l de-» de ,kaWo
de J921 -

El edifMticabJio·qaeda eIII la obIi-
-. '.de-~.el ingn:sode: bs
~ por re1iro ~eE'Go cayo. .iusti
lea:¡¡te' sed el Boletín autorizado ckl
ingreso de: bs mismas,. CflnespcmcUen
tes a Ja'~ mwa.. yexpeGio~ma
de las cajas eolaOOrac1oRs. ,del.lDsübt-
to dedicado a esIe'AD. .

~e:rta
J..os~ ckberán d2.d:arar en

SDS ¡mJ¡JGsic:iQaes las Fem"ne~es
miaimas' CJDe pe:reibiráIl los obreros..re e:ada e::specie Y categoria de _ ~
pb~-os eu·h!. ohraO')S5vieio... ~p¡-
'Dada' lepl de kabdjo,. y por ~as. ex
1X'aoriliaari:as dentro" loo limiks de
la ley. ba.ioape~Qdeque se
riD &fes.de:~ desech.3.das aqudlas
pro.~ea .,qBe tales remanera
ciones m:iDimas se:IIn.' mierioJres a )()5
tipos. que. a ·la Sa2:óJ:t rijaa en la loca-
lida:!:. lijados por toso~ va
ritar_~ constituidos. coa
~lo al Deereto-lA:y 5ObI'~.Organiza:. .
ci&t- Corpo.r.mva Nacional opcr eoove
-»M:JS ~O& de- trabajo" 'entre- las
.\SflCi.acinDes patroDales y obreras o
bien gene.rallzados en.. loo Cln.katos
jndirlthnles- entre emp.nsa:rios y tr:t
~ de los eotte:sp(tlulieDtes- afi
rios O> profe5Íotl«:s;' c:le::bi'enrlo. cum.plir'
el 8'éjadieatario- Ot adittdicatar-ios. lo que
pr-eeeptUae:l Real decreto ·d~. de Ma:.
zo cfeol929. sobre eoatratos- de irabajQ 1
coa res ebFel'es qDe invierta., y entregJI.
a eÑa UDO d~ la cartUb eDg;da. así.
~=O: ~ demás obligac~nes. que e5-1
bbJeee. el aludido- Real decreto y- dis

JIOsiciones eompolem,e-m:ari3s Mi misma.
Lo Q.ue se a·nuncia par: gencral eo--I

'DOeimiento, haciénE'tese constar que
'h fran5CWTbdo- el p-1aZ(). de. re~lama

ektnes que se fijó. co-nforme a lo di:so-I
puesto eB el articulo 2& del~te Re
pment& sobre eontrataeión de obras
'7" servicios ID1micipales.. sin qqe se
lraya pJ'leSentado ninguna..

. Sevilla-. ~ de Enero de 1931.-El
~de de Halcón.

. $-103

',.

.( :rWiI;Q,DE: ESPAiU:....
r'~ ele Itts' saldas. de CDe'Dtas
~rrientes. a los que- 8OIl' ele~..r »,~UD~1l d& abaon.f.iono nreceptu.a•
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AGUDO ESTRADA, Federieo; hijCli
de Santiago y de Maria Teres'll. domi~
cillado últimamente en Francisco Mo
reno~ número S; 'comparecera, el dia
24 de Marzo, a las die2: horas, ante el
Ju:zga.do municipal del distrito del
Centro. de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princip~
a celebrar juicio de faltas por armas
prohlbldas~ con el número 4.074, 1ns..
truido contra' José Rdna y. otro•.

457
EMUATEGUI FERNANDEZ .DE U"

TRES, Ramón; hijo de Ramún·· y 011•
Fi)l'nt\l1d~1 domicUi-ado últimlunente en

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, Se cita y emplaza por
los Jueces O Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se e:J:pre:wn, para que comparezcan
-el dla que se señale. o dentro del
término que se fije, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al arliculo 178 de la ley de
Enjuiciamiento . criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 6S del
de Marina.

JUZGADO DE PRIMERA' INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA PLAz..-\, DE

VALLADOLID
En los autos de Juicio declarativo

·deme.nor cuanUa que se sig1re. en el
Jm:sado de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta cIudad. y Se-
cretaria del infrascrito, promovidos
por el Procurador D. FelinoRuiz del
BarrIo en nombre y representación de
«QRa Juuna Velida Martln. asistida de
su esposo D. Urclsino Sainz Ruiz.
-da esta vcoln<lnd. contra las personas
determInadas e lnelertas que se crenn
con dert'cho al cen!iO inscrito a nom·
llro del Excmo. Sr. Conde de las Nt\vas.
Ctln~o quo grava la casa eon su corral
slto. en el C~Sc.o do eata eludad de Va·
llluloUd y su. plan Circular, seAo.lada
con 1ft letra J <::007.384 reales de capl.
tal y 11Oret\l~s de reditos sobro can
celacIón del mlsmo por pl'{lscripción
la ba dlct~do la provldenela. dal tonor
'~l()l1t~:.. .

Provld~nelt\.-ViUadolld, ., de Fo
brero do ·193t•...,..,por pre:son~(\do 01 pro-

llaquél que tcngn-,algún derecho contr~ 1Tin.,, SUbsisten~e,s, entendi~'~d~se: q.,ue el 1cedente _escrito, y d.oc'!1mento~ que le
la misma.. . .': ' . . _." rematante los acepta y queda. subro~' ,acampanan, qued-ando rese·rvada la co

.Dado en Madrid, 11 26 de Dieiembre. gado a.la reSl?Onsabilidad de. lo~.mis- I pia en 'po~er del.Secretario refrendan
de 1930.--Dimas C3"marero.-El Secre~. mos, sm deshnarse a su cxtmcIOn el te Sr. ::.\larm, se tIene pl)r parte ·al Pro-
tario Antonio Anwlar: precio del remat~~ '1 curador D. Félino Ruiz del Bario, en.' . ,t>.-. X-50B. Dado en ~{ad,dd.' -a 10 dc ,Febrero de nombre y re¡>resentación de doña Jua-

. _ '. 1931.~El Secretario, Emilio Cutie· ,ri·a Velicin. Martín asistida de su esposo
JÚZGA:DO DE PRIMER.,\. INSTANCIA r.-ez:-El. Juez, Dimas Camarero. I D. Ursicin~ Sainz Ruiz. 'en virtud del

_ ~ X 51') Ipod€i" presel1tadoel cual se le deV'oiYe-
DEL DISTRITO DE LA INCLUS~ DE - ~ rá, según solicita dejando testimonio

MADRID en autos: se admite la demanda que en
Don Dimns Camarero y Marrón, Juez roZGA~O DE PRIMli:R..4 INSTANCIA- l, el m}sn:o se lnterpon~, la cu~.~ sUSo.

de primcra instancia del distrito de la . DE TEFALLA. tancw.ra por los tramILes.del JUICIO dl:::-
Inclusa de ,esta Corte. _ ., . . 1 daratlvo de men9r cuantla, y de e~In se

Por el presente y en virtud de provi. .Do~ 'Edua~do AIzpun Andu~za. Juez confiere.tras1ado_ con empl-azanlleOlto
dencia dictada en .esta fecha, en los d,e }>rImera mst~.~cla de la cmdad de por ~edIO ,de e.dIctos en la forma que
autos que por el procedimiento suma- 'ladIa y su part¡co. . . . pr~v~e~e ~l artlc~? 2?9 de.la Ley de
río qtie autoriza el articulo 131 de la Ha.ce saber: Que por D. JI)S~ l\IarIa EnjU1CUu~llel110. C:1vll• msertándole~ e.n
Ley Hipotecaria, se siguen a instancia l\i3rtm Iracheta, mayor de cuad. ca~ el Boletzn OfzcLUl .de e~~ prOVlOCla
de don Eaullrdoy don Manuel Lame- s~d? Abog~?o, .natural. de Per!l;a y Y: ~AC.E:.\ .DE MADRID. y fiJandose en el
la F.ernández como albaceas de don t ecmo de eSLa cmdad, se ha pr..s!.nta- SIllo públIco <le costumbre de esta 10
Eduardo Ll\~ela Pallin, -contra' don do. en este Juzgudo una. solIcitud, al calidad. señ:üá~do~e a dicha parte 9-e
Angel y doña Mnria de la Purificación. obJe~o,de que sea. autorIzado por el manda-da el termmo -<!e. Ifueve '{JI.as
Garcia Perate Se anuncia la venta en Gob.-;rno para UUlr en. uno so~o los para comparec:-er -en el JUICIO y se tie
pública y prí:nera subasta de las' par. apcllldos .I¡,~!ern.os, usando .,como uno. D~n I?or. hechas par~ en su dí~ las ma-
tlclpaciones que a los deudores per- sol.o ~l de.• l\lartln C;receda ''! que tal D1fCSLaClOne~ del prun.er .otros1.. •.
teneccn en la siguiente finca: 1 aULorlza~lOn se ~a'Oa ext~.?~IVa para Lo acor.do y firma ~. S.; do'y fe: VI-

Casa situada en esta Corte, y su calle todos sus descex;.~:entes leoltlmo~, ale- cente ~arln.----:.-A~emI: Faustino !\l:l.to.
de Carretas número 11 antiguo y 4 mo- gl\!!?-o como mOLl\?S Wle aconseJa:q, .la Y en cumplImIento a lo ordenado se
derno. con facha-das también a la c~ne utilIdad o COn'leI!-lencIa de la UnIon hace la notificación y emplazamiento
de San Ricardo, y a la ,Paz, señalada de e~o:> dos apellIdos como uno solo, a la parte ~emandada'por me~io de la
por ambas con el núm. l' de. la man~a- e;. que a su 1?adre, el Excmo. Sr. Don presente cedula que habrá ·de lllsertar-

, na. 206, comprendida en el cuarto cuar- "\ 1c~nt~ !'Iarlm Cerece-;Ia, en su carre- sI? e~ el BOUtiIl Oficial .de est9:. l?~o
tel, hoy d:strito de Occidente de esta r~ )Ud!Clal, croa con~c1~o. p~r. el ape- VlDCla y GACETA' DE MADRID, p.rennI:::~
capital. Tiene de sitio 11.329 pies eua- LIUO~creced.~, p r.e ~ c 1n d 1en do. d.e d?la que de ~o -co~parecer en el ~Ul-
dril dos O-selUl 879 metros 53 dl:!cime- su prImero ~Iartin y que a~ SOlIC1- CIO en el térmmo scnalado la Darara el
tros tll~.lbiél1 euadrn-dos;' y lin-<ia por t~~~e se .le c~n:,c~, por el de Martín perjuicio",: que hubiere l~gar.- .
S1.1 frente con la calle de Carretas" por CCll~ceda () sm.pH;mente Cereceda. y valladolId. 9 de Febrero de 1931.
la izquierda entrando con la'cas~ nú-' no por dIle Martill.Iracheta que_son El Secretario Judicial, F-austino Mato
mero' 6 de la calle de Oarretas que ~s 'ver a ~~o.s 8

d
Pe

d
Idos; acompanal'!-- Montcro.-:-Visto bueno, El Juez de pri-

fub de DVicente Bayo' por su 'dere- t °ti'a SUd so lCltu 0yCUmenlos él;credl- mera instancia~Vicente Marln.
eh 11'd S Ri,. d' .1 El vos e su ·aserto. en proveIdo de X 507
. a eo e e an _ar o, y por a es- esta fecha se ha acordado publicar en -

paldu O te:;~~t'o calle de la Paz. . la GACETA DE MADRID y Boletín Oficial
Las PllrtIc.lp~cioncs cuya!cnta se de esta Provincia, a fin de que puedan

anuncia son. Como ~el'teneclel!tes.a presentar su oposición ante este Juz-'
d(llta MDda d," la Purificación. G~r~l.a gado cuantos se crean con derecho a .ADMINISTRACION DE JUST..1CIA..
P-erAt~t tlna cp~rta parte pro1ndlV1SO eUo~ en el perentorio término de tres
itl\ pleno domlmo y una 16 ava parte, meses~ a contar desde su publicación
ift una, propiedad, cuyo ullufructo co~ en los periódicos oficia1.es antes expre
rre:s~ondou d()fin Ann,RlkY. Como· per- sados; bajo apercibimiento que de no
ttlnl.'de!ntos B. don AnHel G~rcfa Perate. hncerlo, les ,parará el perjuicio a que
una cuarta ~l1rte prolndlvlso en pleno haya lugar. .
dondnJo y llnll 16 ava' parta de la tota- Dado en Tnfalla a 24 de Enero de
Udnd de la flnca en nuda propiedad, 1931.-& Juez, Eduardo Aizpun.-An
C\lYo 119ufrllcto corresponde a dona te mi, Fl'ancisco J. En~a.
Ana Rlky. X-511

Pl.'ra euyo Reto que se celebraré. en
11\ Snla Atldlonc!a de -este JU%Rtldo, sito
(lA lu cull~ del General enstaaos nÚlne
ro 1. SQ h~ SOil(llodo 01 <Un U de Marzo
pró~huo a las 11 do su rnat\nna, y se
J)N"'16M; Qut) aervlrá de tIpo Jlara ea·
\1\ pl'lmertl liubll!lta ID. cllot1dad de
&60.000 pe~otQl\, cm que hnn sido 'Va
loradll$ cm Junto dichas :participacio
n~a en l!lR N:!ipecu....lt:l ('sl;riturn:s de
prt\litn!'I'JO, no tldmlUóndo!~ postura al·
~nu. qUe! IIfll\ In1'erlor a ese tipo: Que
PQrª tQUilW IH11'te ~n 11:\ subnstt\ d.:bo
rb 1011 l1<1!tlHhrrea consIgnar J)t·ov!a·
m"~ltQ "n la ltHllU\ dC'll JUEgado o on
01 tllltfthl~ebnl~pto p\\bUco' dostlnado
DI efeolQ tllH\ et\nUdnd IguR} por 10
meMS ~l 10 por 100 d~ h\ Q."~
jll'v~ de. tlpQ sIn· cuyo requIslto
na ~l'rb ndtnltld()llj qUl! l(}s nutos y la
Cl~rt¡ne!l~iól\.dl!ll\OI::1!litro de la PI'opie
d~r:1 ;\ <1U~ lloeontr~o la reRla cuarto.
d~l ¡wUQUIl) tU Yll nl~nolo:n~do. tsta.t .

t'b ae Jnt\nWeQto Q:tl SQcrotllrla, entell
.JiQfidQ~o que ·\odo UcltldQl" ac{'pta co
mo :P~!ol!A.n~"l lt\ titulMI6n¡ q\l~ l~l!. C€lt'
~l y grl.\vl\mf<lJM tmhn'lQNS y lQ& pro-
•@:r-ea,wi\ al eridUo tM a.e·tOl' conUnua...
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470

CAD:mANO VALDERRA.'lA, Ruper.
10; hijo de Faustino y de Francisca;
domiciliado últimamen~e e~ ~P~._

Yalve.rde. Btnne.ro 1, segundo; comp.a-\
recerá. eldia 17 de Marzo, a las diez
I!.oras, ante el Juzgado municipal tlel 1
(tistrito del Centro, de esta Corte. sIto '¡
en la calle de Santa Catalina. número
~t. principal, a celebrar juicio ilie faltas
porembriagnez y daños, eon el núme
ro 3.'J90, instruido contra el mismo_

458

, AGANDO GONZALEZ, Dolores; do- 1
miciliado últimamente en Carretas, nú
nIero 22; compar~rá. el día ;; de
Marzo, a las doce horas. ante el Juz:
"gad'o municipal-del distrito del Centro,
J.e esta Corte. sito en la calle de San
ta Catalina, número 1~ principal, a ce
kbrar juicio .de faltas por hurto, con
el número 3.903, instruido contra Mer
cedes hrra.

459

A..."\GUITA ORTEGA. Antonia; dueña
{lel automóvil 26.648 M., oomiciliado
tlltimamente "en Benito· Gutiérrez, nú
mero 5, para que el día 25 de Febre
ro, a las doce horas. comparezca ante
el Tribunal municipal del distrito de
Chamben., de esta Corte, sit() en la ca
Ue de Fuencarral. l1lúmero 91,.. segun
do, '9. celebrar juicio de faltas núme
ro 2.274, bajo apercibimiento de pa
rarle el per}uicio a que haya lugar.

460

AROCA PEREZ, Alejandro; hijo de
Francisco.,. de Elisa, domiciliado úl
timamente en la calle de Claudio Co.e·
~o. número 95, duplicado, bajo dere
cha; comparecerá, -el día 24 de Mar
zo, a las doce horas, ante el Juzgado
municipal del distrito ·del Centro, de
esta Corte. sito en la calle de Santa Ca
talina, nómero 1, principal, a celebrar
juicio de falflas por hurto, con el 'nú
mero 362, instruido contra Antonio
Pradeja.

461

LAJADOR BEN-MOH..-\.'lED. Moha·
roed; domiciliado última:nente en La
Duas, número 3; comparecerá el día
24 de Marzo, a las onee horas, ante
:el Juzgado municipal del distrito del
Centro, .de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por abu
sos y malos tratos, con el númerO
·4.073. instruido contra el mismo y
otros.

462

BE.:."'l"-AL-LAL-L U A R T l, Mohamed;
«omiciliado últimamente en esta Corte,
ealle de Atocha, número 96, tercero;
-comparecerá el día ·24 de Marzo, a las
10 horas. ante .el Juzgado municipal
-del distrito del .Centro, de esta Corte.
sito en la calle -de Santa Catalina, nú
)nero 1. principal. a celebrar juicio de
faltas por malos tratos y lesiones, .con
el número 4.009 de 1930, instruido
'COntra el mismo.

463

BEN-AL-LEAL-LUAm. l\lohamed;
hijo de Al-Leal. domiciliado útiruamen
te en Atocha número 96,3."; compare-

,. i:erá el día 2( de Marzo, a. las once, an
te el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina. n~ero 1, pricipal,

a celebrar juicio de faltas por amenazas
y malos tratos, con el número 4.073. ins
truido contra el mismo.

461

GARCIA CARR..-\:\10LINO, Jesús; sol-·
dado de la segunda Compañía del Regi·
miento de v.,'ad-Ras, número 50; com
parecerá el día 12 de Marzo, a las doce,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro. de esta Córte. sito en la ca
lle de Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por le
siones, con el número 1.789, instruido
contra el mismo.

465

GALD.-\J.,\¡ URE~A, Miguel; hijo de
Pedro y de Rosario, domiciliado últi
mamente en Doctor Esquerdo. número
13; comparecerá el dia 10 de Marzo, a
las diez, ante el Juzga.do municipal del
distrito del Centro, de esta Corte, si
to en la calle de Santa Calallina, nú
mero 1, principal, a celebrar juicio de
faltas por estafa, con el número 3.938,
instruido contra el mismo.

466

BIA~""I L..USECA, Margarita; hija de
Domingo y de Julia, domieiliada últi
mamente en Santa Feliciana. número
15, 4."; compar«:erá el dia 17 de Mar
zo, .a las once, ante el Juzgado muni
cipal del distrito del. Centro, de" esta
Corte, sito en calle de Santa Catalina,
número 1, princillal, a cel~brar iuicio
de faltas por lesiones. con el número
3.430. instruido c()ntr'3. la misma.

467.

BODEGA RODRIGALVAREZ. Isidra;
hija de Lucio y de Julia, domiciliada
últimamente en Aduana, nÚffi-ero 15.
1.°; eompar~cerá el día 12 de Marzo, a
las doce, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte, sito
en la calle de Santa Catalina, número
1, principal, a celehrar iuicio de faltas
por escándalo y lesiones, con el nú
mero 3.415, instruido contra la misma
y otros.

468

BARRERO DELGADO, Consuelo; m
ja de Ricardo y de Catalina, domicilia
da últimamente en Tribulete. número
6, 4.°; comparecerá el día 24 de Mar
zo, a las once, ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en la calle de Santa Catali
na, número 1. principal. a celebrar
iuicio de faltas por estafa. con el nú
mero 4.0iO, instruídocontra la misma.

469
BLUM, Máximo; domiciliado última

men1een Pi y Margall, número 12 (Ho
tel Alfonso XIII); comparecerá el día
10 de Marzo, a las diez, ante el Juz

.gado municipal del distrito del Cen-
tro, de esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1. pl"incipal. a
celebrar iuicio de faltas por estafa,
con el numero 3.940, instruido contra
el mismo.

número 41, segundo; com,arecerá el:
día 24 de Marzo a las once, ante el JuZ'
gado rouIii~ipal del Distrito del Cen
tro. de estaCarte, si,to en la calle de
Santa Catalina, núm. 1. principal, a
celebt'ar juicio de faltas pOr. desobe
dü,mcia con el núm. 4.050, instruido
contra el mismo.

471

CALDERON ~~GUILLO,Paulin~
hija de Polilo y de María; doroicil[adt
illtimamente cnGeneral Porlier, núme
ro 11~ comparecerá el día 24 de ~~l".

zo a las doce, -ante el Juzgado munici
pal del dfstrito del Centro, de esta
Corte, sito en la calle de Santa Catali·
na, niim. 1, principal. a celebrar j~
cio de faltas por estafa. con el nÚInere
4.040, instruido contra María Teresl1
Gallo.

472

CALVO, Salvador; hijo de... Y de..•
domiciliado últimamente en Carreter~
de Aragón, núm. 136, comparecerá el
día 10 de Mai'zo . a las diez, ante el
Juzgado municipal del.distrito del Ceno
troJ de esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina. núm. 1, princip9.1, a

.celebrar juicio de faltas por es1afa,
con el núm, 8.938, instruido contra el
mismo.

473

CONDE GO?lffiZ. Francisco; hijo de
Ramón y Maria; de SO años, nautral de.
Orense. C!.omiciliado últimament~ en·
Galileo. 58, para que el día 27 1e Fe
brero, y hora de las" !;mce," compsrez
ca ante el Tribun·al municipal del dís
trito de Chamberí, de esta Corte, sito
en la calle de Fuericarral, núm. 91, se
gundo, a celebrar iuicio de faltas. nú
méro 3.161, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar. .

474

CORONADO PALO:\IO, Francisco;
lijio de Francisco y de Elvira; domi~
ciliada últimamente en el pueb~o ,"le
Quesada (Jaén); comparecerá el dia
24 de :Marzo a las die:¡;, ante el Juz
gado municipal del distrito del Cen-·
tro, de esta Corte, sito en la calle oe
Santa Catalina, núm. 1, principal, a ce
lebrar juicio de ¡altas por lesiones, G.on
el núm. 3.124, del año 1930, .inst!""Lli:Jo
contra el mismo. ;

475

DO~WGO, Alfonso; hijo de ... y de..•
domiciliado últimamente eIT••• comIJa
receráel díá 2! de ~larzo a las o....~e.
ante el Juzgado municipal del :1i.stl'itl)
del Centro, de esta Corte, sito en I~

calle de Santa Catalina, nÚr:l_ 1, prin'
cipal, a cclcb¡-ar juicio de fait,,;; !JüI
hurto, con el núm. 320 del a~o H3!~

instruido contra el mismo.

476

DOMINGUEZ PEREZ, Angel; hijo
de Andrea y de- .. domiciliado en Pa
seo de Iglesias, núm. 1, compa:·~cerá

el día 26 de l\hrzo a las diez, 1.nte el
Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la c:_~!le

de Santa Catalina. núm. 1, p!'il1cipal.
a .celebrar juicio de faltas por malos
tratos, con el núm. 4.083, insir.lido
contr¡l L!ris Lozano.



483
DOSPITAL LOP~ ~:; hijo

de Ricardo y de Alejandra, domicilia·
:.io últimamente en esta Corte, compa
Tecerá el día 12 de Marzo, a las once,
Jlnte .el Juzgado:m~del. Distr$
idel Centr;o. de esta Corte, 1ii1o .en la ca,
ile ·de Santa~'mím. J,p~ a

_icelebl:aT j¡Dcio de 1ialt:8s por lmrtD con
d.su1tm.. 232~ OlItntr.a el.misno.

. 4T' ;; , . . . , a las'~ hOras. ante el Jn:z:;:=l.do niil'l-l ;<4lt1
" . . . . 1u;ei-¡r.d .de1:di~"'An del {"..entro de esta . t rJn~ ~ OM.:-t." -f" - +itt d

~~ CAMAf~. ~:;. ~l- i C:orte. sito eH 13 .~d.e SalIta C.atali. . ....1.-r,', r' • 'r• .>.... "!t~tlmO'; o e
!e :ae,'M2n.~aao:v 4e Jae:ma.doJnl(:lll~- '1 na.• núm; 1, princ~i3a].·a cclch.ar .hl i'¡ ~!l.~Oll.¡O y de (~'~l.:r:=.n~-d~~~a'·o
ea ·tilfi~~ ,a¡ F~Cl1J':nrl nU-

1

c'o de faltas llOf" legrones a mi~!no, COIl 6::t}mtlP.1\'n.te en.farofnes".~ 36
~ro'5"1,~~d4ra24 m:..l\~a1r- el núm. 3.883 dd ~ño 1930, instruído (Pere:;Ióri A'!1·t:aJ~'::·~=eeri el

1 .... \fe l j .......-lB mUiD:JC Il I _lo dia 24 rleF~'n'Z.-o. :1 t..,.;; <l.oee;2flte el
~G~''3 as iGh, aac .~~. l. ' eautra Luis SAer:_ Sáa-Cúe%. Juz<ta:::.o rmm ..•....m_.:J.l-d.-e'l.•. ~..~tf'itod~·Cen-del DIstrito del Oeub"o. de esta Cort~ _ P. .
sito en 1::1 c:3lIe ·oe Santa Catalina. nlÍ,- 4$;) t:-o. de e~a Co':"te. s:t'O'eB ta"C:t1!e de

. , S:!.ntu C¡¡i.aiina. nÚlT!(>¡'o 1, pl"incipal, a
-fr.cro 1. princIpal••a ce.lebrar JUlci? de GARCIA SF..RC1.U... iI~'dt;Jl:l":ll~ hij:l de C::liebro:",' jai::'o '-'le faitas por ml'.Ios tra-
hita,,;·..¡BOO" ~c¡tC.I:2eon ~ nume- de... -y de 8á:r~i"a~ dtrnliciliada t..'Ui- tos. con.el uú~-O ~1132, insli'llÍdo con.
ro 404<6~ instntido comra el mISmO. 1 mamemt.oe cn',~Corle, ca:He ~hJY<OT"~ el'

• ..q "> . ..... _" ira mwno.
473 I JltU"J1••..., ~••, comp3!r-=eia ...,.. :d53 20 de m

. :.' . '.. 1"Mar2lO 81a3 doce hoo-as....an1l:e el Juz;:a-· , . '.,
FRmE.JAL~.~~o; J:J'!~ de rloR1.m::ieip~ del distrito d<et Centro"1 LOPEZ ~A.::~)E7_ATÍlpar.o; hija

Q¡cIQ& 5;de MarIa,. d3llÍkIliad.o ~liliina- de esta Corte. s'to -en 13 -eaUe de S3111a & J'OSé':Y <:ie .:Gscta. ·dDmklliarla úHi.
Jll~m:e .en la ea1te~del Salitre GUI'lIl. U, 1 Catalina, núm.!. principal, a c:eleb2':,n- ~. maru1:!tl.le al Tl:2"'...es.ia,ae la Ball.t::;~<.,
ha~O; eampar.ecer.ol -el día 24 ~~ Marzo 1 juicio de faltas pDr lesiones a la m;:!O- '.1 :Jl'J1mel"'O 7, 3:"'; ~~r~·e'I 01:01 ~:f'
,Ji _lr.'1S ;12.. an~ el.J~d9 munu:¡-p.a].~ 1 ma eem el "BWn; 3.873 de 193U. inst~u~ , cer...'t;¡n.(). 2 ~ dj,ez,. ante el 1~n'I:3
1)1"51..-·110 del Ceatro.. de esta .Cort~, s: l.O do C<lntr:ael eon-rmct0'l" de traB'rías. 1.munici'paJ -del .tlis!rito lkJ' Ce.t1t~{,¡.. :o,:':
en la c;¡J!e de S:mta Catalma. nnme-mimero 793 . -esia COi" fe, sito en la -calle·.de .S><r~ia

TO 1, pr:ll., a ~lebrar juicio de faltas. .-: ~ 4'8.& '1 Cal.aE:~a, .1.Ú¡l}CW 1. p,i::lcipal, a <:e:t!-
po, hurto ~cn el núm. 3621 instruido! ".,. y ~. ..y' bI<lr Sl,-:O de faU:¡s DOl' cEcf!ndah,
-contra -el rUIllllO. GASANEMARTJN.~lLd-=la .. b~Ja d~... . ·con d .uium."m~, .ial\lmido .contra la

- .f79 _ y de..• domiciliada últimamente ro ;ca- 1 ::Ia.h'sma.
;:T •• - lle de la Madera, aúmer.os :5 y j. !er- ~ ..4-93

• 'F!'ER..""lAJ'l:DEZ, 'Pedro, .eomu~ilnldo. C'Cl'O der.cc:ha. com:Pa!'ecerá -el día 12 de t
'iiltlIna~n(;rrte, en esbt Corte, ~e ~e 1~i:lrzo a las .diez hor.as, ante .el Juzr,a- LQPEZ nE LA 005"-. :NaL.'Tidad; hi
'Tnd~~, (ltm!l. oH, eom.par-ecera~ d13 do municipal del distrito del Centro). ja. dc Jmm y -de E"$tcl'~!a, -domie¡"Uada
"24 'de ~~, '8. bs ~ce~ 1l11t>e e.l Juzga- I de esta Corto::. :sito en la c311e de Santa 1 últimamente en MQ1I~ ním!~lt' 53;
dG 'tt!1:r1Il..erpal ~l DtstrTto del Cm1,tro, 1 C:ltnIina. núm. 1, pr:ncipul, a celeblra.r 1 c0Il'U'ÁrcceT"á el dh li' de:~~, 1:. bs
.& -es'ta ~, .sito es la cane .(le San- iniciQ de {a1m3 ,por -estafa. con el nú-l Qn~, ante el .mzg:::do municipai del
ta, ~2hl'1-m3, 'B'WR. '1, 'fM"'a!., '9. eelebr~ ImeJ'O 214- d€I aoo-ar:i:ua.I instnádQ -eWl. distrito dclG,..~t;3. d:e·esla _Corre. sito
JUICIO de faltas por estafa ~Tl -el nu- Ira la :misma. ~ en la c¡¡Jled~ S3flta. .caiaTina. nmnero
mero 31~ del afio 1.931. instruido con-JI . 4,87 . t. pTirn:ipat, a ccleb~'r' ;U:k;lo de fal-
ua el nllsmo. tas por maltrato y lesiones, con el DÚ-

': - GONZ.".'LEZ HEfffiERA. Ciprhmo; 1mero 3.360, mstruffio contra la mist!',a.
FÉBNANDEZ. AmaliÍit; dg¡nicl}iada I hijo ~e..: 'Y :de._~ domicP.t:'ldo en ?-n- , .4-94

!., • ..._ __. r. . • 1'"' I '2cl•. m!ftl. 19, segundo, comjn!t"e1:era el . l::'~ ;:_ h'·
__ll:ma.m.ente ea u~er..u'\7raa.1Jum. ;l. i llía 12 de Ma~ n lasdoee. ante el J MARTiN MOLINA"'r<=~; lJO
e~2r.ecer.á .el día m .de ~~~o ;a 12lS .~. J''ttZgado mun-i:cipa] lid dis'tri1.o .&1 Gen- . deEm'.qa.c 7. de &sa, domieilladlo úl·
di:ez; .aIlte.Q .Juzgado d~ D~lto ,del 1 tro, -de esta Corte. -sito ~ la c~ne de ·!imame.tlw ~ M:idcr.a. l11imU'.() 11. teL"
Cent'rO. de ~ Co~ süo <en ,la ca~le Santa Catalina. núm. 1, principal. a cero'coml'aJ"eCeci el ·dio 1;;: de)¡;)rzo,« San.!a,~ numo 1. p_r.2l.. ,a ce- ¡ celebrar juicio ce fait:Is por l~siollles" :a b~ <!il2, aate e! J¡n;gu.do 1DUBkipal
~MJW~ de faltas por .danos.c.o~~l : riña y cscán.dulo.. con.cl nMDJ.. 3•.534:~ del distrito -de! Gen1ro, -de .esls Corte,
.Jlumero 325& msl.núd() eomr.a Felo:. jmstruido contra Juom Rodrjcroez ' :sito en ki. atlle de Santa. Ca1:alina" mí·
JlueIm.o. -' .. "". . :mero 1. ;trieei~J, a .celfhrar jWc;io de

- 481' 4S8 fa1:1as poo- fIlSU.alO• .c:oa el rWmcr'o
FERNAJ."'DEZ, Santiago; domicilad~ -GONZALEZ ND'BJEGA. "Carmen; hi- U73.. :iD:stnlíOO evntra Ne3Gslo ~rcia

úlitma~ente 7n Cava Alta, 6, 1.". com.j ~ '~e Agnmny ~e. JDXDa; &r:icilili~¡¡ I 495 -
·parecen.el dla1tl dE:~arzo -a b,~ cE.~:z, , últlTnametrte en~~ ~ S3IJ:.a "tarJa I MARCOS LOPEZ, l\1a¡l:¡el; hijo de
ante e1Juzgado mmnel'pal -del 'DIstrito 1& la 'Ca1:n::!:2, nomo 36, comparecerá el Do~te.o:$ 4e Dorla dwuiei1:ado últi.
del Gen-tr() ·de esta.Corte~-sito -en 1a,~ J día..3i de ~-rrf) n 'la~ _o~::::.!!, :an1e e'l'c!;;~ :en la. eane.áe lDsTres Peces,
Be de 'Sa~t:a .CalaI.loa. numo 1, pra.1.. a.¡ lFuz.,....do nn:m"Ic¡;pal d~l a.l!iLr-~10 dei CeU.1 ;nfu:l:.IDe.·'lW' 5.. 3.0, izquIerda; .comJlarcc:erá
cele~rar JUlCIO,;de fal.las 'J)f~r -danos ~~n I tr'o, de -esta. Corte., sito en .1~ c~~ de e; día 17.:de llarzo. a las· onc:e, ante el
el eUM. 32S8 mstruído e6'!ltra ·Fehx. Santa Ca!a~l~a. numo 1, prm el!!;;'}, <1 Juzgado .nt!lJI.iCij:¡al del distr-.llo .del Cen-
.Jluelmo. . . . :'.' j celeb.rar J,u. lelO de fA~tllS por l-eSlOl1~. l. lro, .de .esLa ~.-paa¡..·.:>íto en .13.. ~e de

482. con el.num_ 3:430. wskuWo COlll1'1li Santa~. Wffiero·1. pnr..c~al, a
FEa~Al\'I'J>EZ MERINO, Luis; ,!lijo Ma1"sartta EiOOl.. .'·1 celebrar j~C10_de !~ jWr le.s.íoncs

le Celedonio y de Fenni=:La. dGmicñis-' .' ,. ~9 . ....• .1 ~"'n~O ;ui09~ inst~o COJ1tr~ el
;(lo últimameD!e en San Marcos. núme- ·.GO.MfZ.JIMENEZó ..iaan:; 1l1}6 de 1'. ~O.
·ro 33. 3.°, comparecerá el día 10 de 'I'DI:nás y .:ruana.; !de Si :años,. aatuTal de '496
ldarzQ~ a las diez, ante el J,uzgado mn'l J-.tén. doFakilliado~tne11teen !\{ar- MARTINEZ EGUILAZ, C:í.rm~n; hi.
'51.ieipa1 deJDistritó del Centro. de es-' qué!> de Le.is.. oom.. n, para que .el 'dia. ia de F~i'nan.l0 y de Maria. domicilia..
ta Corte, sito en la caUe. de Santa ~Ca- 27 de Feib:rero, y hora de monee, COIH(ia úUiJnatDell1e en P1a2a del P.nogi"eso,
lalina, Ilúm. 1~ pral, a ~lebrar juicio. p:ll"e2:C3;ante el T:r~ ttmDiclpal tiel nitmero 29, prj,¡¡ci;¡1a1; co~á el
'de f.al~as por hurto .con ~l núnil. 392i1 :d.istrit8·-de·Ghamberi..de est::l C?!,Le, '\tia.s de 1bz'zo, ,a las doce. zate el
Instruido contra Otto Frelc.ht. . SIto en la calle de FuencarraL nurne- Juzgado a'lllUIicipaldt~dmr'.i:b:l del Ceno

ro 91. segunda, a celebrar juicio de tre-. de .esta' Cortc,síiíG en la adle de
faltas, !1úmero 3.161.• .bajo -aver.dbimie.n Santa Ca~ número 1. prÍJICipal.
10 de pararle e1 per~ .3 .q:ae haya 'ft eelehcar ;wcio de hU:as.pQI".•u¡-to, ..
lugar.: con -el DÚmere~ iHtn:údo amtra

490 A&gelF~.'
~DAVlLA, Sesee; hijo ~~ . m

Heriberto y -de lI!fux-ia; 4om:ieiltado úl- MAURL.~ CALA, Batlhi.n<r; hijo de:
tima,meate 'E:11 Antonio Rodríguez, Vi- Manuel y de Justina, domicillido últi~
Da, nmn. "S6. JJajes. "CXJ1BP3.J'IeC'eri -el día IJlaIJlCl]te.en Paloma., númerO 14; com~
12 de'M31'2lO 11 las 4oee. sde e1 Juzga- pareeeI':áé'" 17 de llano... las on
do municipal del distrito -dcl. {jentro. 'Ce:ante.elJ~ RtU1l~.&f dis..
d la Co t - t 1 II d S fa trito·clleJ Geab'O. de -e!>1:a' CfJrie. sit~4BI e es 1" e, -sto en a ca e e ~ __ ----"'''- ~ ~. ......ts·.~.. .-mero

. Catalina. núm. 1. princiJ:;a.1, Jl .celer.no:rr· -.. _ ~ --='-- '-~
. HEDmICtf WALD,..Jesé;~ .de .J'O- jlticie.faJItas por lcs1i6~1)O!l ~l-' 4.~ .. ee1ebnr ~.io .. fal~
..l. .....n jnsb:i!Jiailo '@tW1I'1enJ¡e' ~:t"5Q' iaslnátIo mtlltbkáSa Gas'- ~ -por~ eoo. .elG~ 3.548-t: ~ _...J ......~ ....""-- -L-. ~ -- __ ,o '.-- - - '-._ ~~,d~
r1K~ •.!.-.:.C:2~~:'" ..~ ..~~ ..~.iII!!' . .~ ~ ... ·,~ .... *__... __ .r ..
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LARRASUAIN C..ATALA.~. Florenti
no; hijo de Amalia... domiciEado últi
mamente en Aleja,ndro Sanchez, núme
ro 15. co;-:¡¡parecu;i el cUa 17 ck l\.l:lr
zn,. a las tl:I!e:e,. aoJe d JuzgadO" ~ci·
pal del Dístrillo d'eE Ce1t:ro.. de esiOE eor-~ ..
te:~ sitO' eB I:a: cafk de Sama Ca.talins.,
I1Úme1"O l. prnl... a CJdeb.n~ jaiC.o de
falt3s por inegos problili!ctos coo el n·á·
~IU 4ÜOá, instnBdo eon.tra elmisIllOo.

RQDRIGUEZ B:ROSAIRE, Juan; hi
jo de ~bnucl y de. Ana.,. domkil~d(). Iil- 1
timamcnte en La.,-rasc:t. ¡¡úm. 28, p.a-¡
tio 8, comparccera. el día t2 de Ma.r~

~ las doce. ante el' Juzg3rl.o municip31
del fJistrilcr d.ef Centro. de es:a Cortc:..1
sito err la c:afle de Sarrta Cata!j~,. nñ
m~lo l. prat., a celclrr31" itricro .-te fal- ,
t<IS por lesÍOllt"S COD' el mim. 353:t ia:s- !
t!'UÍdo contra el mismo y otro. '

500'

SALA..l\IOVA A:\fADEO, Juna: bija da
Cándido y de Maria, domiciliada úl-/
timaDente etL f2. calle de [a Gr-enacb:a.
nimLero 3, bajos,.com~rá el día 17
lk Mano. a las diaz, ante elJ~
muni.cilpaI del Distrito del Centro, de
esllai Corte. sito en la calle de Santa C-'1
t.alinta.,. J:lÚlU.. 1,. praL a ceJeb131" jwcia
de fall:.s. por mal tr:rlo nitm.. J9~,. 1W;
troido co&fra el mismo.

M5

SILV.\:':fS REX" Enric¡ue.;.bJlo de Jo
sé y de Gertrudís, domiciliado última
mente en Norueg:-, P.::;.:::,,~:-.::. :::i:.:-:::. 8.
c()mparecer.i el liía· 12 de Mano, a Las
dGce... ante el JuqadQ municipal del
Distrito deL Centro.. de esta COrte. si
to en la calle lk Santa. QúaHna núme.
ro· l. praL.,. a celebrar juicio. ~ [aitus
por l.esíones. escándalo y alc€Jholismo.
can el D.Ú:lIL. 38Q~ ~s1ruido contra el
mismo.

516-
DOYl~GUEZ mco. TrufI:no; hijo de

Angel y de Manuela. domiciliado últi
mam~nte en Madrid.. Barco, número 4
principal. com.parecerá el día 19 de
Febrero a: las 1t an1:-e el Juzgado mu
nicipal del Dtstrito del Centro de esta.
Corte. sitto en la can~ de Santa Cata
Hm, núm_ 1. principal, a cefebrar jui.
cio de faFtas por vejación y escándalo
con el núm. 3.6.79' instruido- contra el
mismo yo~

5f7

ESPINOSA. }(ONDEIAll, Jo3qu~;.

hijo de Antonio y de Josefa, domici
liado últimamente- en la calle ~
EduardJ>, Beti[1Iena,. aóm. 8 tpnent!:"Va
l1.e&as).~ el dia ~. de Fe-
bter~ a las. 1:2. __ ¿ Ju,zgado muoici-

. sn paI del Distrito. del Ceatro, de.m.
SAR&LIA.,. BartDlomé; domiciliado- ~ sila en. la. eaIJe; d.e SaAta Cala&-

~n;~~e~:.ae~mpC:~eld~~.~:n~l;~=::~;

5tO
SIMON CARLA, Pedro; hijo de Jo~

quin y de Esperanza. domiciliado úl
til"larneote en· Cba-martin de Valde
iglesias... con domicilio en el- Cuartel de
San Francisco. Regimiento- de León.
comparecel"á el día 24 de Mar:w a las
cm~, l'Dte el Juzgado !J1:B'[:Jicipal dt>:l
Distrit3 de~ Centro, de esta Corte, sito.
e'D. b calle de Sama CataIiIl:1. núm. l.
principal,. :lo celebr.i.r juicio o:!e faltas.
por estafa c:on el DBm. 4lJ10•. instmido

. contra Consuelo BarrG'Q,

502
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. NTtETO;,. Jasé; dneño. del att-(lmóv1'1

cam:icmeb nÚlmero 39.206 M... domici
liaeo idtimaJnente ea la calle Buque
do,. núm~ra 24; comp$eeel'á el dra 1.7
oe- Marza.. a. bs once hOF:¡S. ante el
JuzgHdo rnunicipai: del: distrito del Cen
tro, de esta Corte.. sito en la calle de
Santa CataJina~ ·nume:,o 1, principal. a
~eIebroa!' jilieiOo ·de f:tltas pO'l" daños.. en n
el m:......ero ~673. instruido cootra lfa
ba:I!O Tomé.

503'

P .!.RIlA ALONSO~ MerClrle<;~hija (te:
:loaquia y de FJ(Ira...domi~liada tilti
mamente en Carretas, nfunero 22,. pri.
mer.:>, comparecera el dia 5 de ltarzo
a las doce, ante el Juzgado municipal
del Di&trilo del Ü'ntI:O, sito en la ca·
tre de Santa. Catalfu.a,. número 1. prin·
cipal., a eeIeDl."ar juicio de ranas por
Iw~ ron el~ 3903 iD.struido
o:m.tra. la. misma.

504.

PL.4ZA GAReIA. Agnsfin lfa:nu.eI;
bijo de losé y de Maria, tIomíciliado
t1ltimamente en lAis cabrera. núm. 16,
pli:::u.ero.'CGIIlIJ(ilfteeri el día lO.~31~
... a ras di~, _te. el .Juzgado m1lJ1ici..
IDa! del distrito del .;entro. sitQ en la ca-:-

.,-------
493 , lle S~ta r.afalina" rnl!l'L t.. princiPAl. J de M~'lrz(l. a las doce, ante el JuzgadG

, .t"'1l'f:l"ERREZ AI't-f(Jnj" a €e!c~ou:~ de. 'aJ~ po¡". lIwll"a- • municipal d~l Distrito del. ecn:tro.. de
._.,~_._~"v. vu ~. • ,. ,~•. too CUll. ellUllIW:I;o 3941 lI1sl.n1.íde~ ¡ esta CQrte, sttO'en.bca~deS:tnta r..a.

h;J? d.e ~o~e y de e.Alu.cepCI4)-l'J:, ~mro- I

I
tra el mismo." . t:l.Iina, nlirn. t. pT.lf~ a cekbra!" joleiio

0(".' hado u!tl~mp.nte en M3I"qlle$ ~ 565 d'e f3.ltm; por escinlfulo' ntím-• .fá43.~
Santa Ana. nmllero, 24: C(}~IXlrecera truido con:w ef mismlJ ~ otros.
el. día 1!, ~ 313rzo, ~ !-as J¡C-¿ h?~~. PEREZ. BlJIZ!>,.JlJSto·;.h31ode~ y
BIl te el,.luz;;auo Illumcl!>:.l;1 .d~l Ef¡Stl'"'~ I de SITvina;, d~mic.¡.tíad{}. últimamen.te
to ,riel Centro, de ~~ ~one, ~Ito en la ¡ en Hortaleza,.n.úJ:a. 17.. c.ampa.reeerá el
c3~le _de Santa (.8mh.n~,.nume~o. 1, I rila 10 üe !\4r"Z0!0 a las. ciIe%, en. el Juz- S.~NZ. SO!.A. Jfanrid'o-; hija de I:f
pi'"jnclp,:tl. a cele~r-a\. JUlC1O' de '::l.rl:ns I gadQ municipal del Distrito del C'..L'lV nacio y de Is:l.bd'. domfC1-r:lfrfO' úlUrmt'<
~ dano;;;,.. eon ~~ nume.o 3.2:58. lRS- i tto, sito en. la caBe de Santa- Cata~ ~cnte en fa cal'le !fe Alberto Bos'eh, mi.
trDldo con.ro Fehx Hnclmo-. . 1JCIÚID.e:o 1.. ¡wincip.al... a ceI.e1J.l:ar jnkia mero 5, comparecerá ef día 2f de M:1T'".

1 de. faIta:. ¡>o.r deso!J.ediencia coa el mi- ZO, a las doce, asile el Juzgado lUuni-
499= 1muo 3.954 i.ns.tl;uidc. co.n.tsa el mism.Oo,. cipal de:L Distrito del Centro, ,te es~

. . • Pi. Y ~o. ' Corte., sitc en: la eaUe de Sa~a_qrtal1-<
MAR~. JULIA FERNAN~ ev. 406 1m,. uum_ 1_ f¡'-~ lit celebrar .lill·CIO da

1H!H:~,!; hlJ"?" ~.e FeTIlando y d.e Ana, d?," iaitas pO'l'"~núm~ J43a.instJ:1.ú;..
T.lI"Clhac.o uiuroamente en ~la~or. n~- • RIOS SALCEDO. ~fi~uel, hijo de Ra- 00 contra. ell:lioi:mlAy &kos.
1l'lero- 1, te!'(:ero; C0t,npa;.-eeeF'3' el riJa I 'UÓn JI de Ja:ma,. domiciliada última-I
10 de ,Marzo,. 2; las dlez _h(}~s, a-nt~ (:1 ! mente en HottaJeza, nlÍm". 17, 2.,0. CO~ 5.t3-
Juzga,;o n:.uTIl~II>ald,:l distrito del Cen- ¡ par~ ei di.a 10 de Mano. a las- efiez.
~lJ.y de ,e:>ra. ~,sIto en la ~~ dc l' ante el Juzgat..o man.¡cip:;tl d"eJ Dislr~ •SANClfEZ.~ .w:m.; _hi.j& de .Tg¡.
Santa C~ta1:m:a,_ BUlUero 1,. prlncIpa.r,. del Cc.'Itro.. si=:8' en. la wIe de Santa se y tie- AIItOllll:3",.. dI:. 29; ~~ cas.a_~
a ~lebra~ JUlClo. de fal.fas P~l' hllrto:,.. wtalill.a., núaleriJ. 1.. principal. a. ce1e- t chauffcur.. natural de l\!Iadi"ld. dQ.m.ieJ,o
con el. nu~uo- 3.!t49~ insfrui;Qo coo-¡ br-ar juicio ce fartas PEl' deso,be¡:jien- e Hado úlUmamenle eft Avenida del Ge~

,..tr&: LtuS López. cla" ron. el número 3954, iustrlúdo, coa- : neral Ampudia, 1.2.·, para que el di&
500 r tea el mismo Y. e:ka. '. 25 de Fe~Qoy ~'I'a 3 las doe::e-:compa~

- ...' : rezca alIfe el Tribat1'a-l' m1UUClpnl de.
"MOLIN..~Te:od:crv; dO!?Ie.=~últi'- I 507 : l>¡strito deCñ~~Ele est~ {'.more. si-

mamente- en Ar¡;om~DmnesoO l. eom- t ! to erl' La C311e- de:¡'~l 90' 91 ser
J)a.F'ececi el día :> de·Y..ar:zo.. ~ ~-doce I 'RQDRTGUEZ PEREZ.. Jesús.. "hilo de gnndo, a~~a d; fallas"BÚ
~~~~ ante: el Juzg:;¡GO mWllclpal dE?· .Ta:m y de Fr:ureisea. domicili-gd'a últi- mero 22~4 ~ :qIIi!rclinrhmSO de pa.
dlstrlto del Cen.tro. de es!a C~rte. s~- marnerrtc- el1' Dorr Ramón de la Cruz, Farle el pe:ri.Dic:i& a- l/lf;le baya htgar.
lo en la c211e. oe Sa-nta Cata!ll~a! na- I número- 85. con:rpareceri el dfa :fa d'e; .
:m.er-o 1. p.in('~p2.l, a cel.e~ar JUlel.O- .rle Uf.
fartas por úañ05, con el número 3.151,. I 1t~~~•. a las ..~i~ ante- ef JUZg::td1? mu
insm,¡ido contra el mismo. IJIC'fpaI del DlStrito del.Centr?, Slto (YII;

. fa c3ffe" de' Santa. Catahna, numero t ..
principaf, a: celebrar jtrido de faltas
po. estafa- c:on el' rr.rm. 3.836 ÍII.strnido
co.n:trn el. mismo.

. 508

ORTIG.A nE LA FUR."'ITE.. LinO).; hij&
~e MiHano y de Sebastiall8,. ~fQm.i<'m¡)
do úll.im~teen el Pu::>eo- de Sa.a \;i
cente;. úmero 36; eompareeerá e'1 día
5 c!e Marzo, a las uoee horas, -a-nte el
Ju;:gal1o municipal del distrito del I

, Cent.o, (;].e esta Co-de.,. sito e-g la c.aHe
de· Santa C.at~!iIIl1.. número 1, princi
pal,. a cel;iliraI" iuicio de .faltas POI" ¡e-'
aslo¡l(s. Co.n el mímero 3".90(.. mstrWdp
contra ii:l mIsmo.



núm. ·1, comparcc,l'rá {'J dia 19 (le 'Fc
hrE:i'O 3 las on!"cantc el .JLl'l.~ado mu
nicipa! del Distrita del ·Centro, de. es:'
ta Corte, si.to ,en, 1:1 cal!e de Si' 'Ita .Ca
talina, núm. 1, l~rincip<Ji a czlebrar
juic]o <le faltüs pOi' bsimws con el nú
l:nero 2.815, instl'U¡do c¡)ni¡'a ;,Jiguel
García.

VAl )IENDOZ:!.., Carlol> de!; l)ij<) de
Scba,~tián ydc:Viic~'t:-:l~,,dGm,iei!bd.) úl
timn:nente .en Madrid, I1listrac¡ón nú
,mero 12, compai"('c¡,r:i el día 17 d~ Fé
brero a l::s doce ante el Jt;;z:;;ado
municipal del Distdto d'el Centro. de
esta Corte sito en 1:). calle d~ Sn.nta
Catalina, núm. 1, llriri¿'ipal, a celebrar
juicio ele falL'!s por estufa con el nú
mero 3.653, ins'truiílo conira el n:ismo.

533

526

'525

530
SANZ, Santa; hija de .. _}' ele.•. dl)mi

clliaua últimamente en Madrid, Mesón
d..e Paredes, numo 49, compareced el
dia 19 de Febrero a las once, ante el
Juzgado mu.:licipal del Distrito del
Centro de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, nÚ,mero 1, princi
pal, a celebrar jtlido de faltas por' le
siones con clnúmero 2.759 instruido
contra la misma.

531
TORRES JThiEI"1EZ, Maria Luisa; bija

de Joaquin y de Juana, domiciliada
úlümap:;.en.te en M:~drid. Pontev',edI"as

MORO LANCHARES, Edllf!rdc; hijo
de Santiago y de Concepción, d-omiciliu
do últimamente en Madrid, Pez, núm. 22
primero. o Mayor,S7 (oficina), compa
receráel día 20 de Febrero, a las 12,
ante el Juzgalio"municipnl del Distrito
del Centro, sito en la c3,Ue de S:mta Ca
talina, númcro '1, p'ral., a cel~bI"ar jui
do de faltas por lesiones con -el núme
ro 2.909 instruídQ contra el mismo.

PEREZ FERNANDEZ, Manuel; hijo
de Juan y de Manuela, domiciliac5.o últi
mamente en Madrid, call-e del Olivillo, VICE:KTE PASTR.'\-,-"A, EmiUo; hijo
núm. 7, en la Carretera de Extramadu- de... y de... domiciliado últiman:wnle
ra, comparecerá el dja 25 de Febr'él"o, a en Madrid, calle de 1:1 Princesa númc
las doce, ante el Juzgado municipel del ro 42, dueño del automóvil :M. :~8.7S7~
Distrito del Centro, sito en la calle de comjJarecera el dh 20 de Febrero :l 13s
Santa Catalina, número 1, pri.'Gi.pal. con <1oc,~ horas ante cl Juzgado municipal
el fin de ser reconocido por el :Médico del Di-strito del Centro, de esta C.)rtc,.
Forcnse, en juido de faltas niunero sito en la calle de Santa Cafulin:i!, nú-
3.26-1 de 193(). mero 1, principal, a celebrar .iuicio de

527 faltas DOr daños. con el número 2.930
RODRIGUEZ GONZALEZ, l\Iarcclo; de 1930, instruido contra Enrique Vas-

~tOa~ ~it\~~:':~n,red:nS~~~~i~: ~o;bl; co. 534
Iglesias. (Avenida)' núm. 10 (hotel), l VILLAR PEALVA, Angel; hijo de
comparecerá el. dia24 de Febrero, a , }L:rcel0 y de Celestina, domiciliado últi
las diez,.aDte el Juzgado municipal del Imam,cnte en Madrid, Avenida de Dato,
Distrito del Centro, de esta. corte, sit·:> número 8. pensión (Anglo Espafiola)~
en La calle de Santa Catalina, núm. 1. c'om¡Jarecerá el día 20 de Febl-ero a las
principal. a celebrar juicio de f:J.lt¡::s I doce, ante el Juzgado municipal del
por dc.sobediencia con el :luma 3.721 1

1
Distrito del Centro, de esta Corte sito

instruido ,contra el mismo. en la calle de Santa Catalina, núm. 1,
528 l· principal, a celebrar juicio de faltas

RODRIGUEZ GRANADOS, Inocencia; i f~d~m~~;:as e\O~i~~~.úin. 3.597, ins
hija de Agustín y de JuEana, domicilia 1
da últ1mamente en Madrid, Bai'rilcro, 535

.,número 8, 5." comparecerá el ,día 19 de I A--,\iO MARTINEZ, Eugenia del; do
'Febrero a las once, ante el Juzgado miciliada últimamente en la Ronda de
municipal del Distrito del Centro" de Toledo, 18, comparecerá dentro' del
esta Cort.e sito en la calle de Santa Ca- término del quinto dia ante el Juzgad~
talina, núm. 1. principal, a celebrar \ Municipal de Chamartín de la Rosa..
iuicio de faltas IJar escándalo con el 1 sito en la calle de O'Donnell, 34, pral~
número 3.677, instruido contra la mis- a res'ponder de los cargos que le Tesal..:
ma y otros. t~n del juicio de faltas número 1.440

529 de 1929, por malos trotos contra la
. RODRIGUEZ SANCHEZ, Carmen; hi- misma.

ja de Rafael y d-e Rosa, domiciliada últi- 536
mamente en Madrid, Valencia núm. 240 ARRIBAS CORTES, Celestino; do-
tercero, compax.eee-rá el, día 20 de Fe- miciliado últímam~nte en la calle de'
,brero a las doce ante el Juzgado muní- "P. Burgos, núm. 9 y 'cuyo actual domi
cipal del Distrito eel Centro, de esta cilio se ignora. comparecerá d<!ntro
Corte sito en la caU2 dc Santa Catali- del término del quinto día ante este
na, núm. 1, pri!lcipal, a celebrar juicio juzgado Municipal, sito en la calle
de faltas por lesiones, con el núm. 3.037 de O'Donnel1, núm. 34, praL, a respon
instruído contra An!onio Martín. der de los cargos que le resultan en el

juicio de faltas núm. 706 de 1930, por
lólsiones contra. el mismo.

537
ESCUDERO. Juan; -cuyo domicilio

,se ignora, comparecerá dentro del tér
mino del quinto día ante este Juzgado
municipal sito en la calle de O'Donnell•
núm. 34, pral., a responde. de los car
gos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.041 de 1930. por lesion~
contra rel mismo.

538
GARCIK FEfu'IAl\"DEZ, Alejandro. y

Ricardo.: domiciliados últhn.)mente ~D.

520

, .518

, L~DUCJ, T-eresa;, du~ña d-el automó
vil M 34.564-, domi-ciliada últimamente
en l\fudrid, -calle de José Picón"núme
ro 14 comparecerá el día 26 de Fe
brero' a las 12 ante el Juzgado muni
cipal del Distrito del Centro de esta
Corte, sito en la calle' de Santa Catali
:na, núm. 1, principal. a celebr~r jui
~io de faltas por -'lesiones núm. 3.056.
ilnstruidocontra Pablo Cendra.

521

1\lAYER GARGALLO, Carlos; hijo
de César y de J.o5Cfa, domi-ciliado w
tim3.mente en Madrid, en la calle de
Infantas, n6m. 28 y 30,- seguncto, com
parocerá, el día 20 de Febrero a las 12
3:11t<: el Jnzgado municipal del Distrito
,del Centro de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalína, núm. 1, prin
cíp¡¡l, a celebrar juicio de faltas por
lesiones con el núm. 2.979. instruido
contra el mismo y otro.

522
MELLIDOS MERROS. Ambrosio; hijo

-de Jerónima, doniiciliado últimamente
en Madrid. ea1're-tera 'de Aragón' núme
ro 1S, comparecerá el día veiritícuatro
de Fcbr.ero, él liis· diez, ante el Juzgado
municipal' del Distrito del Centro, de
esia corte, sito en la c:lilc de Santa Ca
talina, número 1, principal, a celebrar
iuicio de faltas por desobediencia con
el nÚI!:!. 3.m instruido contra el mis
'nO.

" 523

MeDORRANAVACEB-RADA, Isabel;
bijn .dc Ciprianp y dé hatcl domiciIia
'da úlUmatnetite en ::\1:ld¡oid, Ca:-':rlr~ca,
núm. A,. cuarto, comparecerá el día 20
de :F.ebrero, a las doce, ante el Juzgado

"lJlUnicipal del Distrito del Centro, de
,:st~ corte. sito en k¡ cal1e de Santa Ca
taUna. número 1, princip:JJ, a celebrar
j\3:i,cio de faltas por escán.:':al0 con el n-.j·
...""ro 3.698 instruido contra la ::nisma.

52.!

\'IOBANTE SANTERO, Irene; hija de
AtJ tonio y de -J_ucía, domiciliada uHima
me1',te -en Madrio, Tabcrnillas. número
15; tercero, cQniparecerá el día 19 de
Fehrero, a .13S once, ante el Juzgado
,~micjpal del Distrito del CentroJ . de

_
_ An..,.:"_'_e..:.~:...p....:ih....._:u..:..·c_o...;..-=-_P_a-.:·g:...i_n_a....;,'_28-.;...,-:-.__1...;..3_F_ep,r.e,-TO..;:;v...;...l,,--c9~,3~~ Gac~~t_a_~_e_:V~ad_!:i_d_.-Nún~.!4~

* ,

t
esta corte, sito en la,calle de Santa Ca-

, taliIia, número 1, 'principal, a celcbrar
, FER.'IL~ ESTEBAN, ,Ubaldo; ~ij~ "Jlllc~O de fa.!t~s p'~X:: m~ltrato s~m, el. mi
dfe Ciasim'iro Y de Laureana. ,dO!Il,lCl- "m-ero.3.102 lnstrulOO contra \ leton~no
Jiádo últimament~ ,en Ma-dríd, en la P0n"lo.
Calle' Alvarez Gato, núm. 4, compare
eer-á el dia 19 de Febrero a hs 10 ano
te el Juzgado municipal del Dist,-ito
del Centro de -esta' Corte, sito en 1"
éalld de Sanb Catalina, núm. 1, prirt
,clpal, a cekbrar i.uicio ~~ f~ltas, :por
qejadón con el numo 3.0;)5 mst.uldo
~ontra el mismo y otro.

519
L"'IESTA MARTIN, Alfredo; hijo

ne José yde Antonia, domiciliado úl
ümamente en Linares (Jaén), :..ompare
cerá -el día 25 de Febrero a las 12 ante
el Juzgado municipal del Distrito del
Centro de esta Corte, s'Ho cn. la ca
lle de 'Santa Catalina, núm. 1, princi
pal con el fin de ser reconocido por
rel l\-Iédi-eo F6rense en juicio de faltas
número 3.109 de'1930, por lesiones del
mismo.'
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la caBe de Aguirre, núm. 4 y cuyo ac-¡
tu~l domi~ili? sc_ ignc:r~,., c.o.lnp 3re,ccrán
uentro del termmo OCl qumt.o dla :.ln
te" este Juz?c.da 'r:.Hmi~ipaJ,~sito:> en la ¡
cune ,de O-Donne¡I, nUill. ,)4, praL, a I
'responti~r de los C~l:"gOS que l~s resul- ¡

ten en ~l juido de faltas núm. 1.080 de 1
1930· por lesiones, contra e-l mismo, l

539 I
GO~JZALEZ, F¡'u~c'~;; domici1in,tlo (11- 1

timamcnte en In. c"He de LuIs Gin
lohu núm. 2!i y cuyo adual, domicilio ¡
se 19n(\l':1, ccmp¡J;'c¡:I:r:i dentro del lér- !
mino del quir.to dío ante esteJuz,~;H-!o !
munici.pal, sitúen h caUe di: O'Dollnell !
núm. 34, pral., a r,::'óponu.er de los car- I
gos que le resultan en el juicio de fal- 1
las núm. 336 de 1930, por lesiones
,;:ontra el misnlo. 1

540

LOPEZ RA:\IOS, :\Ianuel, RA),!OS, 1
Manuel y .ti...~TELO, Alejo; dOmiCi!Üt-¡
dos últimamente en la calle de P.o Di
rección numo :>6 y euyo actual domici- I
lio se ignora, comp;¡rec~rúndentro del ¡
1:érmino del quinto dia ante este Juz
gado municipal sito en la calle de I
ü'Donnell, numo 34, pral., a responder i
de los cargos que le resultan en el jui- I
'cio de faltas núm. 1.382 de 1929 por
-daños, contra los mismos.

511

PAZ PEREZ, Felipe; hijo de Basi
lio y Felipa, de -cunrenla y ocho años,
viudo, natural de Polán (Toledo), <10
miciliado ultimame'ílte en Blasco de
Garay, número 63, para que el ·dia 25
de Febrero, a las <loce horas, -compa
-reZDa ante el Tribunal municipal del
d.istrito de Chamberí,d-e esta Corte.
5ito en 13. calle de Fuencarral, núme
ro 91, 2.°, a -celehrar juicio de faltas
numero 3.378; bajo aperci:bimiento de
pamrle el perjuicio a que haya lugar.

542

PINGABBOX ALONSO, Antonio; de
nueve años, asistido de su madre Petr·a
Alonso, domiciliado ü1timamente en
Dominguez AyIlón, nUmero 16, patio,
para -que el .día 25 de Febrero. a las
do'~ horas, comparezca a.nte el Tribu
nal municipal del distrito de Chambe
ri, de esta Corte, sito en la calle de
Fuemcarral, núm-ero 91, 2.°. a -celebrar
juicio de fu.ltas número 3.457; bajo
apercibimiento de pararle el p,erjuicio
a quehay-a lugar.

543

REDONDO HERREROS. Severo; d~
miciliado ultimamente en la calle de
Pablo Iglesias numero 36, compare
cerá dentro del término del quinto día
ante el Juzgado de Chamartin de la
Rosa. sito en la calle de O'DonneU,
número 34, pral., a responder de los
cargos que le resultan en el juicio de
faltas número 1.302 de 1930, pOI: da
ños contra el -mismo.

544

:\"ELASCO JDffiNO, Elvil'8.; <de trein
ta años, ,natural de Coruña,. soltera,
Clomiciliada últimamente en Awnida
Id! Fe_de.ri_c9_!lu~1o-, númeto 9~ par_a _qu~

el día :25 de Febrero, a las doC'~ boras,
com;x-:rezcaanre 'el Tribunal munici
pal del d~5trito de Chamberi, de esta
Corte, sito en' la caHe de Fuencarral,
número 91, 2:°, r: celebrar juicio de
faltas número:2_S88; hajo apercibi
miento de par::n'je el perjuicio a que
haya lugar.

545

ARIAS GA~H2A, Antonia; domici
liarla ú1tiI!lalUc~nte en :!.\!c:-són de Pare
des, núm. 31, 2.c , derecha, comparece
rá el ella 14 de Abl'il, ante .':1 Juzgado
munidp;]! d~l 'disti'Ho del Hospital, de
esta Cort~. ~lto en 13 c:JUe de la ~I2g

d;;;lc112, ntnn. 22, principal, a celebrar
juic10 d.3 íaltasPQr lesiones, instruido
contra :\qniliJ1u Boto Garidi.

546

BORGE FELIPE, Juan; hijo de An
gel y de Bernarda; domi-ciliado ultima
mente en Plaza de Abando, numo 8,
cuarto derecha, comparecerá el día 21
de Ahril, an,te el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de esta Corte, si
to en la calle de la Magdaiena, número
22, principal, a celebrar juic-i-o -de fal
tas por estafa, instruido contra Eduar
do ~réndcz Parapar.'

,547

BOTO GURlDI, Aquilina; hija -de
José y de Felisa; domiciliada ullima
mente en Jesús y l\.Iaria, núm. 16, com
parecerá el dia 14 de Abril, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospital, de esta Corte, sito en la -ca
ll~ de la Magdalena, núm. 22, princi
pal, a celebraI' juicio de faltas por le
siones, instruido contra la misma.

548
BRAVO; EULOGIO, (a) El Congo;

comparec.':rá el dla 21 -de Abril, a las
'diez y media de la mañana, ante el
Juzgado municipal dd distrito del
Hospital, de esta Corte, sito en la ca
lle de la Magdal~na, núm. 22, princi
pal, a celebra·r juicio de faltas por
hurto, instruido -contra el mismo y Si
món Díaz Gonzál-ez.

549
CHAVES MAYORAL, Agustín; vecin()

de Tresierra, hijo de José y Carmen;
natural -de Montemolfn, de esta·do sol
tero. profesión jornalero, de 40 años.
domiciliad() últimamente en Tresierra,
procesado por causa lesiones 142,
1930, comparecerá -en término de di~z
días .ante este Juzgado de Lora. del Río.
para constituirse en prisión.

550
FER.~.-\.;."IDEZ CONDE, Antonio; hi~

jo de José y de Dolores; domiciliado
liltimamente en Madrid, calle del Am
paro, 48, segundo, comparecerá el día
17 de Marzo próximo, ante el Juzga
do muniCÍopal del Distrito del Hospital,
de esta Corte, sito en la calle de la
Magdalena, núm. 22, principal, a -celo!-
brar juicio de faltas por escándalo y
desobediencia, instruído contra el mis
mo y otros.

551
FE&~AJ."IDEZ SALGUERO, José; hijo

de F.rancisco y de Ca,talina; domicilia
do últimamente en Paseo de las Deli
cias, nú;m. ·H.. C'f?l1lpa.rec_erá .el dia U

de Abril, ante el Juzgado muDlcip~1 del
distrito del Hospital, de esta Cort~; 'si:':
to en la calle de la Magdalen,a. númerO;'
22 princip'al, a celebrar juicio d(', ra:¡,;.
tas por estafa, insbuído contra Agus.'
tina Fernández Salguero.

552
GABerA DE DIEGO, A.na; hijo de

E.aristo y de Policarpa, domiciliada.
últimamente en Salitre, núm. 10, piso
segundo, comp2recerá el día 28 de
Abril ante '~l JuzgadQ, municipal dé!
Distrito del Hospital de esta Corte, si.
tú en la calle de !a Magdalena. núme
ro- 22, principal, a celebrar juicio -de
faltas por ~cándalo. w5truido contra
la misma.

553

'GARCIA FERNA1\"DEZ~ Rafa~l; hijo
de Manuel y de Guillerm:!l, domicilia-'
do Hltimamente en MigUel Fernández,
número 2, principal, compare-cerá el
dia 17 do¿ Marzo ante el Juzgado mu
nicipal del Distrito del Hospital de es
ta Corte, sito en la ealle de la Magd2.
lena, núm. 22, principal, a celebrar
jui-cio de f-altas por lesiones, instruido
coutr-a Enrique Form-ent Toribio.

SM
GONZALEZ GARCIA.. Isidra; híjn

de Gonzalo y de Isidra, domiciliada
últimamente en -calle de La'Yapies, nú
mero 34~ principal eeutl"o. compar€
cerá d día 14 de Abril ante el Juzgado
muni-eípal del Distrito del Hospital de
esta Corte, sito en la calle de la Mag
dalena, mimo 22. principal, a -celebrar
iuicio de faltas por malo$ tratos, ins
truido contra la misma.

55S
GOMEZ GONZALEZ, Pilar; hija d~

Pablo y de Emilia. domiciliada últi
mamente en Sali·tre, núm,. 44, pr¡'nci.'
pal derecha. compare-cerá el día 28 de'
Abril ante el Juzgado municipal dcl'
~istrito del Hospital de esta Corte.
Sito en la calle de la Magdalena, nÚ.
mero 22, principal, a eelebrar juicio'
de faltas por riña y escándalo, instruí':
do -contra la misma y otra.

55$

.~ONZALEZMENHmEZ.Enri<':'U:ci
hIJO de Angel y de Maria, domiciliado
últimamente en Dulcin~ número 22,
principal derecha, compar~uáel día
17 de Marzo ante el.Juzgado muni-eipal
del Distrito del Hospital de esta Cor.
te.. sito en la calle de la Hagda~na,'
numero 22, princiva!r a celebrar juiciC\
de faltas por atrope.uo. instruido con
tra el mismo.

557
HERNAIZ CORRAL, Joaqu.in; hijo

de Domingo y de Maria, domiciliado
últimament~ en calle del Oso, mime
ro 11, piso bajo, comparecerá el día
1 i de Marzo próximo .ante el Juzgado
municipal del Distrito del Hospit~l de
esta Corte, sito en la eaU~ de la :i.\lag
dalena, numo 22, princip3L a ccil"i;r~l"

juicio de faltas POI" escáT1.(i~tio \ ,"~.
obediencia instruido -con~'~'I~,HJ';!;.

S58
LOPEZ LOPEZ. Petra,,; 11;'" ¡J .'.

b&stián y de Luisa. demiclli~Hh .,':
mamente en la calle del Ferr;;.'" .'jl.
núme!"o 15; comparee«á el rl:" i:' d.e
~rzo, -snte -el J~gado mtll1j,:¡I'~! ~~¡
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tural de Gran3~a, de profesión üel I'()

-moerem. ihi;Drl-e Eliu..'11'rlo y de Antonia.
AAmkiHado idlimamente eJJ ·13 "l':"'!'~
sta ·del R-eloj,núnlero 4. '2,..: comp:tn,.
ct:rá -el 1(1i:3 9 de A.hl'iI, y oora de In
nun~ y media. anre el JUZ-g:Hlo 011.1" •

chnrl dl"l distr~to de Pa:l'IcilJ. oe e~ a
(',orle. sito en fa ("<lUe 'Oe: TntoOl", l' •

rncl'Q '27. bajo. 11 ·('cleorur ja.i<'io de f~ ..
las. por esdínr.lllo. contra el m:sn,••
clln el numero 1.7{i1 de orden del alio
193\).

571

FE'RN~:\'"1)F.ZCllílSTASA, ~é-Ii:x: rtE.
Teint1ci.nf'O ~iios d~ edad, nalural líe
L:l -c:l)nrim, de profes,ión C'hór~r. (;01" •

C'in:.,¡f) 3ilteriB1':'1cnle en· la ("14111" :\")i1~

t"c"e~-)I'I. númera 7. pis" ba'o, I-J:(fUler.hl;
('(}lRptl-receoñ el dia 7 de ,1\ hril. y ;':I':;;l

!'le I:'1O¡ n:!~e y me:·Ha. en ('IJ'17.~:I·"

nlun:dpal elisil'ito de P:>b\r¡",. rle ~'a

Co;-te. ,,:¡o en b ('"aIl~ r{::1 1"".. tOI', '1'!~

ml'rQ 21. pi ..." 1m;", a •..-lclw3r jul,':')
de fnlla", 1)",1"" malos, ll'a11OS. insll'-¡¡, n
contra -el n::sn'K' h;>;n el mimen) 1.'(i5
de 'OroeA del año "·11SIldo.

-r.',na,\ A nE\'.-\ 1.0. 7:"N'""ari:1s: ,'e
trl'.¡~,l~ y d.ll~'a aú"" <Ir.' ccl"l l••le .osl:-.
f!l. -S""l"ra. (.!e l'rfJr(""sj"':~ depc';¡ :¡{.'-n: '.
.-~t~:!l ;l'i:¡a~u_ :lO :er:n¡-ll:"nl; en S:l ";'l
lúli"Ln,;1.. nam....·,.·u .:1-. f:.en.!.a; (· ...J,nl',!~ ',-.

(' ...rá (,1 dil'l 2:1 el ... :\l:l":~". \' 1\o:'a di' ',....
nll,'ve y media, ('n (', .hlZ'~ld.) Illtn",,:
]1::l1 (!;:,~ ,t:s.tr-Hu (!!."" 'Pa\~'H::()~ (~t! c~da '~(I ...
h'. s¡tu r;-r: ~ -(':dl~ del Tut(Jr. núiH¡<;,'O
27,' piso ha]u. ll;l:'¡¡ ..~cll·t':<Ir ¡u:(':" 't::
,fl' 1'.&~, ]tt:·r e"C:'má.l!o, inst¡·uLi.. "¡¡nt;-a
-el m¡~mo y r.tn" b:l'o el .t1Uülc.o'l) 12,iJ
dl:::).-a.::n del :lfl() nT.;O,

fiO:\7!\1.r-:z FEHX.~.:'·'-DT-:7" ,,~,-ífl:

<le ",,-,,;ntiv,hn ;:If1-....". soHcr.t. n::l~ur:l' .le
!l.brlrid. (!oJ:~k'Il:~';ll ¡mtcr-;o.'.l1'·,nk .·,1
1:1 , ~dl.e de p,'\.::¡,yo, números :m y m.
1);-rr;l~I'(J, ñ.?rccha: ("h:n:,n;-I·,"e¡'¡. ..1 'kl
-=n dI! :\:I11·ZO. ~' l!Clnl ue las nllC\-(' 'i
.uct~i;l. t'll el J n:t.,<;nt!o lI1iln¡"ip,11 ""l
dislr-,to I!e P~I 'a~':"" 'le ("sl.a (:o,;'1t::. s;;u
ea ~ -MIne del T\ll.(>r. nú;,"'erlO "Ii. f1i ".1

IJ;:J~h, P¡'F3 cch!·br-~r jU~I;¡u de I:lilas., l'·.r
est::~nd:ll0. instruí.!u ('onL'" b ¡¡Ú';''':l
y n~ru• .bnju d mi:""ll::ro l.:tiO de ~rdl:.l1
de! ~'lo L."30.

·566

.A.f:.VAREZ "1ARTL~E7.; <:l'I:;-l'1nl'tO;
de dl"e.n"...·~·.., 1':1U-: IH· " ad.... , •
sol~ero·. natural de J~eón, enn rlom i~

cilio anterinrl1lcnte en el Holel (iran
Vía. ue esta Corte. donrle l)l'c~tH:¡a SI;!;
SCS"Vicios; ('L)Dlll3rt'cerií el dÚl ;U .1e
~8TZ~. h1Qr.ude Ct:lO 'f.Iitl't""""t" )" t::I(·d·.:l-,
ell eJ .hIZ·~o JUUII~'ci~Ck:1 'fj;,.otrilo
ru; l-'::tlac·;"...il-o en .ta <";d~ .-I:el Tutq;¡-.
num-u-o TI, ,1J:IIio. ¡l'l'lT.3 ~}d,T.:lr j1:;¡~('¡'O

Ik f,;,¡.l1a:s '1>01' .()fe31s:lS a b Jlto-ra!. iou,...
t 1:.:11' f""'I'jo" ••~ "., "'-¡ .... t,1.~1I Y "f\¡· ..·u...: .. ~".
el nútael"O 121 ~ de OJ"deu dcl 3iio p:r

.s..¡¡da>.

IbPEZ ,rAZQ{:H"7~ Fnree~:: .mj~

de Jose y ,de JJ.a.nn.:Ja, ooJUici.1iada w- ¡
·j'a•.'......·a.te .en -t~J...'t" J,I,Ú.~.'.o::W se',;.IHl- I
do.; !OIIiIoJUpaJ'oOCt'.I'il c'l di.a .28 d~Ah.r,j,J.
a¡;,;!e el Ju.z~llltlu Jnunicij.>a1 dd dis~i- ¡
le; -del 1f,(Kjj¡tai. de e.'t.a .(~, si~ C:'JI I

la calle Iie .b.lla.* :¡¡ft."R-a.&Ünle1·,. 22, :
prl:Deilml. ~ ecleluar jui.cio ~ rau~

por ~.Qrhtlf¡J. i.Rstf'tiide oeanl.l:a .Aa'll
~rcía de V¡e.;o.
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561 '1:MESA LUt:AS. ~~1:Oft;O-; -domicirm-
do irltim-mn~llte en Pm:i¡¡~·o. nüml:l'O CA:\IPOY COmU.!.ES: Antonio;
52; 'COTnp-aTM:el';;i el di.. 1:& de Abril. :.m- acomp:lIi•.H!o lit: ":.J p::llln~ o !c~ n:-
te d Jili%~de municiPal dd db;tr'i1u rlcll' ,',¡ .a" < .•• , ',(¡ .•. o¡, .. ,' •• o¡" .,•.1
Hns¡Ht:rl. dee;1;J {:n,te, siln. ('1:11 ~a (:..He SO·1ot>TO. n~titr-:·t -de :.\i~rjll. !'tijca c.-e i
<te la ~g a1t."1J.¡1'"ninn....o :!".!. l'rind- U..l~ y ;.~ja!~r-os. 1l.n~llid~2:..':l \11-.
(lM.:l! ee1e~mr jllióo de ;[:t11as .1'ur d.a- j tim:'\:llJ>eSlte -en la ~:r"1-e d-e ~:lrti:nl!e l
4~ 2cstr.u:ul<) contra el lu.iSJ,Uo...::.1 Jos lIer~~, nirIHl.....o 14, ti-etlt!u; -("UJI':- ¡

1 -,''''''C'''<-'.'' 0(', "11" 9 ~·I,. Al .... l. Y.~
5s:! ' h.~nt ñe ¡,.,; m'~{,' y 'I'lW:d~a. lI'!l·:e M I

I . I J~;¡:1u -m·.mtd,~1 dt:!l i]"isirfl-o ce ]':!l- .~
1 l1INGORA.•"ll .cID. Fraacisco; hijo de : lacio, "':0 ·en 'la c>lh-e tkl T1..1:-c,,'. ".+
'osé 'JI d.t;: r. allr.:,s.(".a• .ao¡.úc.li.ui.. úJti- J tll::, o 2/. ,,:,jn, a cdch¡-:tr jod(':.. de
[OlIlUler:'l:e en "San l~ra;:u::isc(). 11Í1111t'ro ~ :ra.t:ls pur :I'';.lJi1<.'5 illstruídCl ('olllr:l :

20 (Tahtn:.nt de la lteina); t:.".ljJ;.II',e-: I~Hfl~;'":A Soo:\m"'~ Y~i~m", 1;V.'1l ~ 'DiI-
eer2 d :día 16 t1c A!Jrí1. .ante el .J.u7..~~ IUl:I'U 17;0 'lieurd,..n del aiW l'!JUO. J
gado.l2:WfticiJJ,aJ de,' ',lh1:riJo dd l1.o:..j)i- 51;'~ ~
laS. .lA: e-ta (;o¡'k, 5'~G ('la b c-.tne ile •
la ~~a1.ena. ltÜ~IICI'02:!.. l)rint"lp,d. ¡¡ 1 (;A~TKt.J,."~.'()S RF:DO"'-"o••~~ ¡
ce!ebrar juA-íc aL' Ia1~ pOI'~. j de T<e.i'l:tis.rt-te ~li.'lS. tl~ -es'taOO """ll=-Jol. ~
h1:stlUido -contra .dJu~ ..' l' n'11t>!....JI de 1.•~.1~1.., -(loe ,..'"(~r~ifJ.11 sus ~

ja¡~~; b¡1a ,de P3blu :s 1;iluTllL.", 'lb- 4
563 tll.cll.:!"a lI,llllm:lI('nie ~ la ~n~ -o:i'e •

Hcrn:llli. nú:ncrll 1-1. pati,) núml:l'l) 1; I
MtJ~ !\l~RTlNEZ, '~l: h~io. ~\)ml':rr-<:ccrá d día 9 de .A.1Jrj!. >' hu¡.lIl

de .Joos<b,,&xlltciH:tdo ~Jtint:lill~lrte_eB i de i::a-s I'rn~ , ~i.i:1 de se "1'Immur.., ti;I- 4
la ClJIc de :&ltto..,¡~ ;~.I71."Z, mn.l. 11... le -el ~~Zg:'ltlu ntUI'l:dp:ü ce] di-stribJ lU: ~
labc:rml~ -cemfri!~4i rl di;! U¡ de: 1 J>:l;-a.;.-l~'. $J.1n ~n ts.fa <.01""te, e:dle d~ Tu- f GJP..\.!..DEZ (;V1S;\OO• .Jttan-; dt)!"li
Abril.. ,.hnr <l b-s n:-ez y medi:s.-:omte 1 tm', 'At'lllIJe'rO 'Ti, tnJt;. l!t~T ju'~f ci1iauoñ!~ntl:!' ~ 1;) l'.dh."d~"l::un
,JJ~ mo'1'icip:d 4..-i digrito dd de r::olu~s 'J(oi" esI."ÍI!'I'ík'tm 01l1'lra ;,,=1s.Am 'k¡~ 41), W¡)1icsoo; ru~r=dl ,.J
II0000ibt, de ~"t:lI Cnrt1!. s:ta en b -c3tle -¡ ~ ~ '. é<ht ~ nWenJ t..::ílil de -ur.dca del l dia S '-del -cnrrirntr:, JI Jgs m12 dfo 1i:I

de la ~-:dena. mm.. n. In'i-nci¡r.d. &.~ ...936. f ·mafla"a. unte 1:. S~'('('¡ón tercera de -
.. e~~-rnr juicio ck f~r.> 1)qII' lksn."xo- J S~ la Audicnc.-i3. Sit:l en ka (~3Ile del :\1:lr-
di enci;:a. escánd?lo }" w.ejaci01:l. imU'ni- 1 DOiII~GO ~IA~-'S. Ferrtan<lo; de 1'9 :qués de la E:1senada. núml.'TI) 1. ("1/:1

flJ conln el lGUIIlO, 1:mus, de estad., soHel'O, UUI.ural de s.a-l objcJu de 3'ii.'Itir. ('omo lestig¡). al jiu.
$4 r~1l t.Sau"~Dda'). de~D vaque- cio orai de aa. c:msa iJastnlida CQ d

. ro, h.ijo de Bodr~ y C.oaeepciDn; do- ..fm::;ado de Charnberi ~ el ~ru
"UJ.~ ALVABEZ; T"~ de miciJJado 8a:ter;[)RIU!:DL: _ Aa caBe de' 4G9« l!ra, por raIJo. l'.lOD2nI F«''':I'TWIJ

\'..lSi.... !f 1n5 aiim>. de esbfJo ~tfl"O'1. J¡u'd,n=o U'~ a de naJ~;a);C8iD-'- Man:v Vals. apeacibido que. de 110
A&t!JroIlI de 11adrid; de~ 'at- p:I~~ eJ di3 ¡ de Abra. y Mnt de 'IIaiti~ ilx:Drriri. es 1DDlta de cm-
ba4!t; .. de t=nario ~i-. CId- las __-s.'e y w-c=új;¡,. ca d .Ja.:;ado __ -.:o a ~~ ....,.... ,..
miciüailit ú1ti~al la~ fl~ ce! fii>otrill» 4e Vahlc.o. .:IN.... t:'d ' '-d

det ":<;te, tcjnr -de C_ Rw:J3; ,"",-npa~ 1:1 adJe de Ti!~._.w-.%1. p.lw~ GABaA G..\.TO. Josh; de Y'ciafi~
ceI'á el día '!'& Ü'e~ 7 lwM's de iJ=:lr2. c.rJe.br.&c .JWClO de talbs )JOI' eo.ta- ~ años. :4e estado sonern. natur::d de
las J.ll!en~ l' fn~r.t: 2'Irt<e' ,el "'!'zp!'o ~,ñ&sú'u~_ -co~ Jose 1leJIéudI::r: 31adrit.l. dt" profesión 1on'taneTo. hijo

en. la ~¿JIJ~ lkl 1 ~~r._ nuwer.o 27.~i.dd ano pasa..o. - ~ 1: c!111c de Santa" Ana. númc,",! 1.
baja. .1 :c-k~_~ • f:att"M.. pnr . 51It. . _. - 1. -2,.. Dll.ltllerO 1;~ el· .u..JI,
desol)[!(lk""nC~ :~ cootr2. a " de 'abril. ., llora • las' &M:V"4: Y~
JDisstao" ~..it d m~ t¡e • onJca FEftXA.-aw;z ·CAB'ftEIlA.~. DIe- él Jazpdo .IUIlDicij)&1 -del -disk'jID
"el m./} '-.oe.. _ _ , . • ..... .-n.'. Jl5'bde ........ .. ... Palado. 3ilo' al esa. -('.ene.,; ca--
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MAftTl:";F,,Z m'EBO. ('.mn~"s;I!~.o;

(!th~';·':Ci:f,¡.afio !·~!-~~ra...~I...L.ULe CJ.~ ~·.ti~-;,j..

c;;.lie tIe & "c-.,-I..'l.. ~¡~ I.1 l}úS.!:<l~ t:G'J.O..o

ci ti:! pur b ü:- .. P3;':0", se k: d~:¡ ~":-a

r:: une d dia 1() (;e. :-:~hn:ro:, 3 k~s U.C'Z
f:'H':'!>, t:omp;t¡Oe7.i.::a ;mk d Jü7.;";~d(> !.lU
n.c'rl~i det Ú'5ü Jtt~ ue i~ lJ'u ....·.~, dic!l
·.e ~Ma 4..o-rte, s to ('n .la =ll~ c:.r:: Al
!.-Cft() ."~:e¡ft'la. Rlii,'C.tl' 20, ::!.-, a Ct!o
lchrar ju~C';~ de faHas ftÚIÚ~iO 1.t;J7;
!..:-tj(J ;:¡pere.hir,"e-r.i(I, qtl'i:" tll'" no J';¡t:..{l¡:-

1Il, :lr'dra el l)t:"l-jU~C~U .a tI'lit::" ¡u:J.H1!~

re lu;;ar.

581

HURTADO SANCEfEZ, Antonío.;. do
miciHado últim"uu~n~en Madrid,. ca
Ue de AicaT:í. '92. elltl.'(~~uero b-qau:rll.a;.
se le cita para que el elia 16 de re.....
brero, y hora de 11I!'> diez. cmIlj)'lrc:z.
ca ante el Juzgado nwr:icipal del t!15

·!'.rfto de la Universidad. de esta e(,!"·
te, sitü en la l..-afIe Ele Albe"rt~ ,-\~..rf,.
le¡'a número 20'. se:umrPo. a: cC:e-b.'ca"
juicio de faltas nifmCTtJ l.ii~~ baJe
3I'e"C'iilim'Íento qoe de noh:::c:crlo- itt
}.J;uará el periaicio a que Lub¡ere ,c"car,

LlJlS GO~ZALEZ, G~; do-mi-
.. q ~. ;() 11 •• J';;l~<: t·rr .':..:ad:-~d7' 1\.:11·

broslo Val:lej'o n':}:neyo 3. b-::jo. !d..-a
U. JJ;JI<l tille el dio tI} deo Fe-á¡-em, y
!tora de ias tLcz., ":V.~\l}¡~:'!:~~ca Ulltt,~ ef

JI¡;:.:~ado Illunic.p•• f dci d::~~::-¡ 'o d., la.
í t:a.vc¡"s;u:t.1, lk es. a COI' ..':':, sU.il <:'11 :a
j C;.llle úe A:!H:r,o ,4.~u.lel':.l nÚ:,:IC¡ \J ~U,

í s. """i1fl{J ·t (,·,··~·'"r¡±.· jc' "H) .1'·' l·.~ ··S

n~i-;~~emijG~. f~j.() ¡¡p<-r;'iJ.¡mic~t~O~';~"';
el.. R.u h~~e".(l }C' r):.,¡¡-;urá e1 ~"'~':"~U.1·~
a ..¡~ ht.:J)~·~ lugar. ~

1apet'eibimi~nloque dr no luceno le.
parará eIperjuicio a que. hubiere lJI..
gar.

5:-;2

~mn:\ T"f.:S r..~ ~O. Ar.-ton¡o~ f!~ :'0
3il~¡~, de esta.:u so:.>:...... fla~~Jr;,>i ü.~

j'u:.:nte: li-en:1. tCú:-~,,;)¡Ü (le 1.J'-"'oe..;.iúll
~sl!\II;an.e. h,·!o ele :\u>O'"k;U y F¡a.nc,s
cJ; ÚHill~ I a,.o en la r:aH!: de (::;I~I;';'

1,.C:. n:·!m.. l;~, P¡·;Jlcip<tl. ult mamcl1t~~
("l)lii!)arc-::er{¡ ~l di~:!"'ü de :\:.:i-*";f',t,).y hio;t'"
d~ i:1S nueve y 11~2rliJ. a:li'(' el JUZ;¡
{lo ¡;;:lnlci;lal del ¡lj:o;~¡'i¡(J (le ¡'>¡Il;ll'io.
rle ('~:~l Cu!"ó;:. s:lo en I~ c¡;lIc <lt·: Tu, •
tll:', :!lí'!l. 27. p:so lJ::-:u. ~ c,..k~:aT jlli- 1
e o uc r31l~s Dor t'~t:~I:a•. tn:~JI·::";(IrT ('ttn- I
t;'a ti m:s¡o:<:-n;, el n:t'41. 1.5:'>1, d~ {H- ~
1.1\:-'1 dd :':'00 1!,j~~.

LORE~TE S"\~CHFJ.... En~~nio; de
lS años r...c ¡-,"la " n:¡lllral <\-:: l ·:'m «iu;
P:";7.:·¡y.¡-l, h:'n lle .'\n\')n:'1 y F.:l::!:3o(·ia;
("IV~l~~!',"i'á en er J tl"z:P[:o mlm: e: pal
del d:::-h"Ho de Pa:acin. (loe t.os:a Cort~.

s:~o r.n la c:J!le rkl "falor, n:'l:!:, 27. b:.t
jo. d ~::r 7 u,:: ~l):-il PaJ';t cc'eh¡':lr jU!
«o d.e f¡,t:'a po,. e.-.t.-"1f:r. insf: uit:'u l'!,.l

t a pl ni !S;. l) y II':"U. Pa.jo d uúm. l';;~

tir.: 1)• ...te.n úd 'lIio p:asauo.

J.OpJ:'.,7. SM~r.!1E?: .. A'ltOflTO; de ~r..

años, ~ estado c:::s:;uln. c!nm:~Hi:l(lo úl- l'
i timmncllte en: L:t Colon:a de la P:n:.
I ·tÍ'rmint' .J" ":">'l"Zl.!e-l(S C'- A!arcón. CO:~t- !
t p:ll'ceerá et dfu· :~1 de: )1nrzo y hora de

las m:eve v I;lt";i·'l.:ln"e ...1 Jn7.~a'·!l

l':lm¡t"';!~1 d~l als.tr:to fte P:rl:'lcia. de
esta CoO'te-, sFto en ta C<l:~e- del 'futur.
n:'''m~l"O Z7. b:1Ío.pa;-a cele!1!"'al" juicio
de f~n:ls po)" infr;,cc·úno a la It"Y ~;f'" ,-.t
7:':.' '., el núm. lJ)93 (ie orden dcl año".
de l!l:'..o.
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ALO:'\SO". Aure:~'1; dO'm~("nhda ,°H:i_
mal.H.lI~ .... ~I\ ~'1:l:tTíd. l'asl'o lÍe 1:1' Dr
rCl:c;\; n ~7, P;¡¡-{C¡Ü¡;. se la cita p::m,¡
que cl día;; de Feb"cloo, y hora de ,:~"i

tl ez, cu •• :iJ<.tr .... :~C;.l el~te el Ju;r.gado mu-
nici¡):ll tlcl d'slJito tle la Ijn'\·er.... id:!{i.
de CS(li COI te. si~\) en :<1 e"aBe: u.~ At. :MmA~'T}\ SA::Z. r..on{':~"e:.¡m,~ O&:
1J~1"h) "\.:!uiic:.-:l n:J.~I~el"ll 2a. SC~!:u.tj). (1 ~kWa'b Últrm:t:r..¡nt:: en ~Ia~rid,. e-:¡-
ce:cbl"¡¡r ju.cio dc r:-Ji"\,¡¡~ nc:.~Herl' "t..tíil; l¡e del ACUtenlu.. !!LI;.U~1 o ~J. ~,'-.~, :A:

v:tjo él:>~l'c;b¡l~},cnto que .le r1'~ ei~I.°' le C o ::;' p,H<l :;uc d rita 1lJ Qe l-ffi,Oe¡"o.
:U<ll'!o loe ¡;~lral-a el p:;rju.<;.ov a ,":.¡e til,¡' a ¡as diez horas" ccnupilrt."Z.c:l <:P-tc el
.bk:l'~ ¡u~r. 1 ,!¡:Z;¡:".o JHl!U,l:I,J:Ú 'oc! Q:stdiO ¡k la

5R5 t L"n~v~iWrd.. de esta (;orle. s,io en i.1
r \DTYIDO ro ".R(·" So~.....a_... Rn (;Cllle de Atúerto .-\:.;!:!ile1·a. =Luero 2J.
u. n... u..... • .I.-\. .~, y 0-. f Imo G.\.HHIDÓ, Jos::~ dUI.~ici¡i;.!.tios ü~ 1 se' undo. a (~clc!)f':lr jll cio de 3 1.:.1;> n¡j·

I "
no l.mn." baJ'o (lJ'Jcl·cihil,;;en~o. (¡:le

lil~I¡UPcntle' en ~i:tdrid. cdk de S:.tn:a· ..
J.uc~ númerlJ' 11 ~ I)(),teria; Se 't:s ~ ¡ 1I;.: 110 haL:l'i'lo. le Ijar otrá el peljukic'
la parn que e~ di'a ;J de ¡"dlre.fJ. y ¡ 8 que bubicrt: lug:ll".
bOl":) de las die-L, Cf,UUI)3re%can ap.~ el
JU2garlO cl¡fn¡cipal del distri.o úe ~

t
Un,versidad. de esta Corte.. SIlo ed la

. calle ck Alberlo tl&'DiLrra numeru ~ NIF:rO. Ca!>imiro; EECERR.\ tu-

r
St.-gvndo, a cdebnJl'" juic;H) de r'lth~ QUP-RiO... C~shnir¡) y DE Lo"!. PB..~A,;.
mílDeTo 1.~ál, bajo a~n::ibi:n;eR¡O I M:u~ue:l; domiciliarlos wtnaanHmte: C'R

I
i:-:nor.¡do par:Kkoo.. se tes cita para

LOPEZ LARIS ALC.l\ZAR, Ricardo; 1 (llIe d-e no h:H:<;r10 ie pnrará el perjui- 4I1e~. dia lí) de Febrerv. ¡¡ I:IS d~
de 27 aftOSo $One:-IJ. na:tf.r.ft de Vab:lOt- ; CiO a qUe hubler~ lugal". bonas. compare%Q1I ante el j~-clo
bas (Toledo). de profesiQa c:bM'CI"~hijoI 586 municipal dtJ cfistnto de 1:1 UB¡~ni--
de José,. de F'ennina; domirifí::ttio aD- dad.. ~ nb (".or'ae. sit,> en b c::zUe de
te~l&nneJste en la calle- de fa P.m.ee- IIE.ID:..\.¡'WE'Z IGLES1.\5. Cd'erino; ~ AlbertD Asoilua. núm. 26. 2.". a 0:-»
s¡~, mím.. n... te:reerv ~. p:na domiciliado úItionamell1e tJl JLJ.dr'itl•• brar juicio de fall;Lt¡. .mili. -U7; bajo
que el dia' 31 de. :Y.:u-zo y r.c-a de bs f Conde Duque:~ 20. cas::a. de ce- t ~pe;t'ríl>imiealo,. qtk de DO b=cer1o. le
n~-e~ y DHed:a... Co¡np:l.i"e2at ea el S~ J m¡~;. se le cita para que el dia 10 1 Jr.b-.ril el j)CTjuic.io a que hubiere lu-
g:-.do lDDQicipaI del distriifo de Pab- r de .v~l'cro. ~ hora de las d.iez.. com_¡ gar. .
cio. de esta ("..orle. sito es la- cIk • " P;Ue2Ca aDte el lazgado munKi~del '., 5a
TutQr.IIÚIIt.-27 ...~ celelJns' jui- dis:rito (ie la Uaiftl"5idad. de esta ' . , '
cio ele falta por Jesione5 ~ tbiios. ias- iCara; sik) en la calle de AIber1e ~¡. PJUFr.o FER..~.:\1\"DEZ. José; domi-
tr.lJláo cont!"a el mismo y ofro .ba1f»- el Jer. número- 20..~ • ~-e!rbr¡W dlilt4D U-Ilimalllcute ~.I,·l&acI,.)d. nIIk
Ilum. un. de' ocde.n. d~ 1930. )aidIo de faltu D~ero t.6~O. bajo de 811enavistR, r.Úrnt'-ro 12, principal.

LOPEZ.~ 00 ;thrciio ..t....t:m!om
vil ¡¡fu"1. ~:n l.S..p .. (~(.mú~ü;.a,¡() :111

teriqpmente en la Avcn"cJa de 1.1 Pb7.:t
de ·J.·o~1itÚ!'.4 11, co:'j,]~nl.Feeei"áel día
31 de l!n>'ooy b()ó·a de 1a:f IUV-V... V ~ '['
d.a. ea el Ju%g::!.tlo. mU1l;cipal Elcl di~
trit() de l'al3C:o. tk esta W!:ce, ~.t~1 en
la calle dd Tul!>f. DoÚln~ :::;. lXIj&, pm-.l ~

celd:M-ar juicio de f3!::!So ¡)f.W ""~;"'!lP$

Y dañes,. instnlídos CODltr.¡, Ricaroo
Lóp.ez Lana y oi.ro~ fXJj6 el JW-..1.¡,¡.1-t
-de orden del pasado añg.,

JUSTE G-.:\nCl.'\,.. Luis )f:mnc-}; ce 2ú
$ño·~.. !~ti.h7l:f ,--e ..\i~i.~". SO;'~"Uto- ~t:

pr()Jes'{~l eat"rt'>a, ¡úi-"> ch! José :Y dt:
PaLn...""C_n;,,:. stn,[ n ril' Í!:" r1 i n (,"Q-llo"í.lo.
comp3rece¡'á eJ_ dia !) tl:: Ahri I Y lIt):.l
de Las nueve y mc(ra~ an:.c el Jü:.:;;a
(:tl zmtn:c.l]al del tJ.sl,-:L~ ue Pa,<:..:.u...
de e.'ita G)i"te.. s to en la c,.¡.'h' el:- ·¡·,t
tcr nÚDl. 27. ¡li.....o 0050. <l ~clcb,¡;ar jOli~

cio ee fallas !.IU-~' hu••u, UMt. """,..... .:<....1
tra el n1h$mo coa el n;Í!. 1-SW. úe. (M'

(1~1l ü~l :,<üo 1~".

G"~Rr.ES rrRnO:--:Dff•. !fo-:o1',,-;"!rt: de
'\"einflocho ~l:>s. dc t=sta-:,t" ;-.u:t:c:·.;. I:~·

tu,2I de $o,..•~. I!l" 1)¡·O:.:~·:¡rt ;J,.. i;¡Ij ...,:.

ro, hijo d.e I~ti(":o y de E .:lrisla. 'co
n} cli~~o ú!L:~Ji2:l¡~~cnie en ¡:l :-n~!~ t~e

L~l"l';:l. r:úmc¡"o 3!). p:!O.(} l.u
; ("l),ll;::Jl'l:

cedl el día 9 !.le AlJ!';Y. v h"" .,' ¡~; ..

l1U-:;~ y in0..i;a d!.: ~ 1l~i:.L.'1a, :.m~e el
Jll-cgndo murucrLl~11 lid u.¡s ••-:~u "" F~I
In:<o.. t:ito c:I esta COI'le. ~Hl! Gel TOl
t,,¡-. núme.:°rJ '27. f;nj:). a \.--rld)!"~, it:>:()
<le fg¡1.a:>. por csc::;n,:;11o. in::;f¡'uL:o ('0.:1

t"a el m::-,.m, ce:; el n';¡~d,""V 1., .. J ...e
or~CQ d~t .afio I~;'i.i.

Gem~o GAnCl!\. Jmm; (le 21 ~¡;o ..,
ñe ,. ,:1 .V ~U.c::'tj. 11' .'_. ::; \.;; ,\ .' :.,:;<1
(C, Reail rle l>ro-lcs'én p n:(h', h"jo 4k
J~~ús y Josefa; dtm:icira<.n. úLin:am·ell
te '.~il la <:ah:.: úe C:::"ij!ej,¡$ nÚ:ll, 9. j);',;l
c"p:,y T, ,J~ l!'i~ Vl~:O¡·::l~}. c:'mnp:l"C(:'.rá
el d?3. 2G de ~n:o y l:c:·~ (fe bs In!,- ";1:

y m:::di9. ante el Juz :1<10· an¡rtíd!)al del
d~~t;·¡:.o de ~h"~'o de esta- CO\"~-{. silO
CfI la calle: dci ~r'Ut0¡', n "r.ll. ~7. 1>:<0
}nd~. a cele!>-.··:sc- JU:c:o- ue b!M:oJ~ ¡Xlr
,,~~ 'J;je-~~:~n~"..n. n!,,::,·t'~!~l() t·CI~l:::'~ el rn:~

nlO }.. otro, con el niiln. ):.78-7 \le o.ú~a

dl~l año l.~:':O..

De del Tutor. nÍlmeM' '-7. pi">o )):1;0.
a celebrar juk';o ele f:-',:l;';, por 1':"!)
J1es.in~t,·uido-e'Jo!1'L·a ~I ¡!'!:-~ml). y e)'I"1l

con el llÚ1nerD 1.r~; cie-' 0':,......0' Ikl "hi.a
1931J.-
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STURRUP CANNON. Félix' (cUY~s·
demás circunstancias se ignoI'8.n), do
miciliado últimamente en Bilbao, y cu
yo actual paradero se ignora, compare
cerá en término de diez días en el Juz~
gadl) de Instrucción . del Distrito del
Centro de dicha villa. con el fin de ser
reducido a prisión, según lo .acordado
en causa número· 310 de 1930 POI" ~l
delito de falsedad, apercibiéndole que
de no romparecer sed. declarado 1",=
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

G67

SABATER SIERRA, Manuel; hijo de
Vicente y de Rosa; de estado soltero;
pm[csión jornalera, de veinte añns fl-e
edad; domiciliado últimamente en Ali
cante; procesado por robo; sUluario
número 64-1921, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción .distrito Norte de dich3.
Ciudad, con el fin de ser reducido a
prü;j"n, bajo apercibimiento si no lo
verifica, de ser di:cla..-MO rebelde.

671

SUAREZ FONTAN, Ani~eto; na·
tural de La Redondela, profesión co
cinero, domi~iliado últimamente et.l Se
villa como jefe de cocina del Restaurant
Suizo Chico, procesado en ~usa por
estupro número 709 de 1930. compare
cerá en término de diez días ante eme
Juzgado de Instrucción del Distrito del
Salvador de Sevilla y Secretaria del
Sr. Ganzinotto, calle Almirante ApQda
ca, número 4, para ser oonstituido en
prisión.

465.

668

666

PEREZ GR.&..NADO. José; hijo de
Antonio e Isabel, soltero, iornalero,
de· treinta y ocho años, natural de Al
gar; domicilia-do últimamente en Utre
ra; procesado por abusos deshonesto:!!
comparecerá en térmi;lO de díez días
ante el Juzgado de Instrucción de
Utrera a constituirse en prisión.

665

MOTA DE LA TORRE. Luis; de3fl.
.años de edad, casado, jornalero, n3ta
Tal de Villacarrillo y vecino de: La Ca
rolina; ealle Socorro. 59; comparecel"á
en término de diez dias ante el Juzga
do de I:nstrucción de La. Carolina (Se
el'ctaría d.el Sr. Cám2:-u, para se!' re·
ducidc> a prisión. en causa instr~Ildaí

por lesiones contra el mismo, b:¡jo el
número 157 del 930.

E3

SANCHEZ SERRANO, Emilio; n~ltu_

-ral de Carabanchel Alto, de estado sol
tero, prcfesión pinlor de coches, de
17 años. domiciliado últimamente en
Charnartín d~ la Rosa; procesado po-r
sustracción de aves, sumario 24,3 (le
1928; comparecerá en término de: cin
co dias ante el Juzgado instructor de
Getafe. para ser reducido a prisión,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
hubieN lugar.

491

474

471

663

661

660

664

MOLINA REDONDO, Pedro; natural
de Holanuz, de .estado casado, profe
sión albañil; de treinta y siete-años de·
edad; domiciliado últimamente en Al·
colea (Córdoba); procesado pOr llur-.
to; comparecerá en término de di'~z
días ante el Juzgado de Instrucción
del distrito de la Derecha de Córdoba,
para s-er reducido· a prisión, apercibi
do -de ser declarado rebelde.

469

LOPEZ SORIANO, Juan; natural de
Casa de Juan Núñez (Albacete), de es
tado soltero. de profesión cabrero. de
23 años de edad, hijo de Isidro y Ma
ria, domiciliado últimamente en Ben
cberer, penado en causa número 153 de
1929, por el delito de adulterio, segui
da en el Juzgado de Instrucción del Dis
trito de San Vicente, deValcncia, como
comprendido en el número primero del
articulo 835 de la Ley de Enjuícia
miento Criminal. comparecerá en tér
mino de diez días ante el expresado
Juzgado para. constituirse en prisión
en las cárceles de dicha ciudad, y res
ponder de los cargos que le resulten,
bajo apercibimiento de ser declarado
rehelee y pal'3.rle el perjuicio a que ha
ya lugar.

FERNANDEZ, Jesusa; de 26 años
de edad, - cuyas señas personales son:
estatura mediana; regordeta; ojos ne
gros; cara -ancha; nariz chata; pelo ne
gro en trenza; le falta un incisivo supe-

.tior; cutis amarillento o enfermizo; vis
te abrigo negro con piel, y zapatos ne
gros, domiciliada últimamente en Gi-

, jón, procesada por hurto, comparccerá
en término de diez días ante .el Juz
gado de Instrucción del Distrito de Oc·
cidente de Gijón, con el fin de cons
tituirse en prisión•

462

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en. las demás
responsabilidades legales. de no pre
sentarse los procesados que a con.ti
nuación Se expresan. en el plazo que
~e les fija, a contar desde el dia de
\a publicación del anuncio en. este
veriódico oficial y ante el Juez o
Tribunal qu.e se seli.ala. se les cita,
:lama y emplaza. encargándose a
!odas las Autoridades y Agentes de
la Policia iudicial procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndoles a disposición.
de dicho JU€::' o Tribunal. con arre
glo a los articulos 512 .y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

659

CLARE PAZO. Galileo (a) el Me
rengue de Sevilla, natural de Sevilla,
soltero. confitero, de 20 años de edad,
domiciliado últimamente en Valencia.
<'.n.lle de Grabador Selma, número 14, pi
so tercero, derecha, procesado en ,cau-·
sa número 335 de 1930, por el delito
d•• burto, seguida en el Juzga10 de
Ir.strucciÓn del Distrito del Mercado de
Valencia, como comprendido COn el nú
mero primero del articulo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, compare
cerá en término de diez días ante el
expresado Juzgado al obieto de notifi·
carIe el auto de procesamiento y recio
hirle declaracióil indagatoria en for
ma, y :responder de los cargos que ,le
resulten, baio ~perdbimiento de ser
'leclarado rebelde y pararle. el perjuicio
l qtie haya lngm:-.

490 .

658
BONJOUR, Carlos; domiciliado úl

timamente en calle del Hospital, 26,
2.°. procesado e~ causa número' 597dil
1930 sobre estafa, compa¡'ecerá ~n tér
mino de diez dfas ante el Juzgado de
Instrucción del Distrito de la Audien
cia de Barcelona, Secretaría de D. Luis
de Miguel, para responder de los cal'·
gos que resultan contra el mismo, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelo
de.

lBúmero '5~ se le cita })ara ·que el -dia
-·10 de Fe}jréro~ a lasdiez'horas,com
parezca ante el Juzgado. municipal del
.clisb.·ito de la Universi.dad, .de esta Cor
te, sito en, la oalle de Alberto Aguile
n, número 20.-2.°. a celebr·ar juieio
de faltas número 1.688; bajoapercibi
miento; que de tio hacerlo, le parará
el perjuicio aque hubiere lugar•.

593
SOLIS BLANCO, Asunción, y FER

NA.~DEZ MENDEZ, Manuel; domici-.
liados últimamente -en. Madrid, ~alle
.d.e Pedro R¿gel,. núm. 5, hotel. se le
cita para.que eIdía 5 de Febrero, a las
di~z horas, comparezcan ante el Juz-

. ga.d<!. munkipal del distr~to de la Uni- FERNANDEZ AMADOR, Juan; (1l.)
vcrsldad. de es~a Corte, SIto en loa call-e Juanele y Juanillo el de la Gitana, de 44
de Alb~r!o.Aguilera. nUIT?' 20,2. , ?ce-¡ años, nataral de Alamedilla, qu.c ha esta
!ebrar J~lC.IO.de faltas numo 1.626, ba- do avecinda!lo en BegijaI" y últimamen
JO aperclblmlento!9'!-e d~no hace.rlo, te en Albanchez de Ubeda, hiio de Fran
Jes paI"ará el peI"JWClO a que hubI'~e cisco y de Isabel, casado con Antonia
:Jugar. Santiago, con la cual tiene cinco hi-

;:~,;i". jos llamados los. dos--primeros Diego y
Juan y tiene familia en Bedmar y UlJeda
cuyo paradero se ignora y que ha de
jado de comparecer los días que le es
taban .señalados, procesado -en causa
·número 26 de 1930 por hurto de un mu
lo ya rescatado, comparecerá en térmi
no de diez: días ante el Juzgado de ins
trucción de Mancha Real para consti
tuirlo en prisión, previniéndole que. de
no comparecer será declarado rebelde.

. . 4M
662

GUTIERREZ GÓ~ZALEZ, Francis
co; de 54 años de edaa. soltero, jorna
lero, natural del Viso de Marquez (Ciu
dad Real) y v-ecino de La Carolina,
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de Instrucción de La
Carolina (Secretaría del Sr. Cámara)
para ser reducido a prisión en causa
instruida por hurto de aves de corral,
bajo el número 16~-930.

"
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JO-132G

10-1381

5EVILLA

En .irtud de pro-,¡idenda dictada por
el Sr. ,Juez d.e instrucción del distrito
de la :Msgdalci1a de esta ciudad, por
ante mi, con fecha de este día en su
mario que se sigue por muerte de Con·
s1;1e}o Luna, de. uno~ setenta años, que
VIV1':~ en Vesublo, numero 1, y que fa
lleelO en el Hospital Central el día
24 de Agosto último, se ha mandado ci
tar en forma a los' parientes más cer
canos de dicha interfecta, a fin de que
dentro del término de cinco días con
tados desde el siguiente al en cItle el
presente aparezca inserto en la GACE
T:l. DE ~lAnRID, comparezca en los Es
trados de este Juzgado, calle del Almi
rante ;\ll.0daca Palacio de Justicia, para
la p:r':!c!lca de una diligencia judicial;
apercibIdo qu~ ~t: no verificarlo, le pa
raran los perJUICIOS a que haya lugar
con arreglo a la ley, y cuyo se les ofre
c~ con arrcgIo a lo dispuesto en el al"·
tlcul~ ~09 de la ley d€ Eniuiciamicn.
to crll"'...l..'1al.
. Y. para qu~ conste y llegue a con!)

ClIlllento del Interesado, expido el pre
sente en Sevilla. a 3 de Febrero de 1931.
El Juez, Leandro Martínez.-El Secre
tario, Antonio Téllez.

En virtud de prondenda dictudu por
el Sr. Juez de Instrucción del Distrito
de la Magdalena de esta ciudad por
ante mi con fecha de este día en su
~a:io que se sigue por ds.ños en una
blcu::leta se ha mandado ciiar en forma
a ~drian Gilabert Ruiz, veci.'1O de Ma
drl~! Arg~nzucla, 15, Se3U:ld.o, de pro·
f~sLO:t cb.offe~. a fin de que dentro' del
tcrmmo de cmco dias contados desde
el s!gu.ientc al en que la pr-esenic apa
rezca Inserto en la GACETA DE ~í.:\DlUD,

compar~zca en los Estrados de este
Ju::gado, cal1~ :-\lmirante Apodaca Pa·
laClO ?~ Ju:>.tic~a. 'p~ra la práctica de
una d!l1ge1!cla JUdICIal; apercibido que
1e. ~o venftcal"lo, le pararán los per
JUiCIOS a que haya lugar con arre~lo a
la Ley.

y para que conste y llegue a conoci·
miento dei interesado, expído el pre
sente en Sevilla a dos de Febrero de mil
nov~ientos treinta y uno.-EI Secre
tario. (ilegible).

Don Mariano Luján y Vicen, l\la n is·
tI·ado-Juez de instrucción del dist;'ue.
del Salvador. de esta dudad,

En virtud de la presente se cita, lla
ma y emplaza por término de diez clias
~e e~p~za=,án a contar~.d~sde lá pu~
hlIc3clOn de e5ta requISItoria en lfl.
G....CETA DE M.WBiD, sin perjuicio de Sll
inserción en el Boletín Oficial de esta
proynicia, a Angel Giménez del Casti
llo, oficial habilitado que ha sido del
Sec:et~uioque fué de este Juz~:ldo don

I Casmuro Revuelta Ortiz, :lo' domicilia
; do qne estUYO '.. esta capital, calle¡.D. RCl!ondo, nfu .<\'02, para que se pl'C
! ~ente en este Juzgado, calle Almirante

1

\ .\podaca, Palacio de Justicia y Secreta
ria d~l Sr. Rodríguez Galiego, a COll
testar los cargos que le resulten en su-

I
mario que se sigue por malversación
d.e fondo~, con el número 497 de 1930;

. ~pC'!'['¡hjdll de que si nl1 lo yeri("'a, se-Jo-132.t

JO-1323

Jo-1380
SEGOVIA

Don Angel Martín Aguado, Juez de
instrucción d-e este partido de Sego\"ia.

Por la presente se cita, !!:ama y em- ,
plaza a cu:!.tro hombres desconocidos
que dur-ante algún tiempo se derlicaron
'eil esta ciudad a la venta de géneI"os
de comercio en ambulancia, adqui
riéndoles en comisión de los comer- 1

1
eiantes de esta plaza D. Dionlsio He
rrero González, D. Germ.án Elías Gon
zález, D. VeTIt:incio Givaja López: y don I
:Martín Lobo Olmos; )O' cUY.¡J!:"> cuatro I
desco~oci.?()s ~e supone se llaman; uno, I
AntOnIO Gat"cla Hernández, de treinta
y seis años; otro, Eduardo Garcia; otro 1
llamado Enrique; y ctro apellidado ¡
Fernández, cuyas demás circunstancias .
y paradero actual se ignora; para que I
en término de diez días comparez
can en este Juzf:ado, a fin de ser oidos
aúcrca del hecho que se les imputa·
bajo apercibimiento de que la orJ.e~
de citación se convertirá en o'¡!en de
detención, pues asi lo he acortt .. :-l.o en
la causa que con el númet"o 1::.1 ,de
1930, instruyo por estafa d.: gen::ros
de comercio a los comerciantes expre
sados.

Dado en Segovia ill 30 de Enero de
1931.-El Secretario, (ikgible).-El
Juez, Angel Martin.

. l?on "~~gcl :Martín Aguado, Juez de
ms¡:rUCClon de este partido de Segovia.

Por la presente se citoa, llama y em
phyza al pro.cesado Silyestre Santos I
Selsdec1os, soltero, dc veintitrés años
de edad, hijo de Antonio y de Maria,
~atl1I'al de ~iHarino de ~os.Aires, par
tIdo de Lcüesmn., provmCla de Sala
manca, de prof.esión minervista, domi
ciliado últimamente en el pueblo de sn
natuI18]cza, y cuyo actual paru;dcro se
desconoce, para que en término de diez
días comparezca en este Juzgado. a fin
dc constituirse en prisión, dccretád3. en
la causa que Se le sigue por tentutiva
de robo con el número 47 de 1930,

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las auto!'idades, procedan a la
~~sca, detención y conducción a J¡¡
'Careel de este partido, a disposición
de estc Juzgado del referido procesa
do, por hallarse así acordado en la
lncncioltada causa.

Scgovia~ 3 .de Febrero de 1931.-El
~ecr~tario, (ilegible) .-El Juez, Angel
_,Iartm,

presenta tener de 60 a iO aiios de
edad, 'Vesiida con abrigo negro,'bata ra
llada y Zllpatos ~. medias ncgl'as de as
pecto mend.lga, sin que en sus ropas
s~ {:ncontrara ningún documento que
Slr..-a para su irlt:'!ltifh:adón, habiendo
fallecido a consecuencia de asfixia por
sumersión; se ha dispuesto llamar a
cuan las p~rsonas puedan facilitar datos
de dicha inilividua, así como a sus p.a
riení.es para que cn el término de diez
dias comp'ar"zcan ante ~st~ Juzgado con
objeto de recibirles' dec1ar:¡ción y ofre-'
cedes el procedimier.to en la forma
qu~ detcrmin:::. el artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en San Sebasti:.ín a treinta y
uno de Enero de mil novecientos trein
ta y uno.-El Jnez, Antonio Rodrí
~;uez.-P. S. M.-Líc. D. José 2\1. de
Paternina.

671
'\'Eh'"TURA MARBiON. I.uis; de es

tuda soltero, profesi.ón comc¡"c;'o, {le
'27 años de edad, domiciliado úWma
lUi3nte en Vaiellcia, caBe Pinior Sorolla,
7, entresuelo, pr()c~s2.J() por estar:!.,
causa núm. 545 de lGSO, compa:r..:cerá
en el término de diez días ante el Juz
g~do <le la ConCciJción de Barcelona,
Sccretm'ía de DO>1 José ;.\laria Guanlio
la, bajo apercibÍI!lielltO de ser uecia¡-l:\.
do rebelde.

463

VID:;'L RIBAS, Josefa= de estado sol
tera, profesión m<)dista, de 31 años. do
miciLada últimamente en Barcetona
en ia Plaza Cardona, núm. 3 bajos, pro
cesada en causa núm. 462 de 1n9 so
bre delito contl'a la salud pública,
cornparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción del Dis
trito del Oeste de Barcelonn, Se~reta
ria de don oJsé de Alemany, para res
ponder de los cargos que resultan con
tra la misma bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde.

46-1:

672

JUZGADOS DE PRI1'rIERA INSTA..1>l"CIA

REQUEXA
Don Tomás de Barinaga y Mata Ju'e"z

·,ie Instrucción de Requena y su' Par
tido.

Por virtud de la presente ·req..lisito
ria que se inserta en la GACETA DE
l.~AORID ~ Boletín Oficial de la provin
CIa, se elta, llama. y emplaza al proce
sado Juan García Kavarro, de cincuen
ta años de ~ad, casado con Juana Cam
pillo Diana, hijo de Mamertu y Clara
jornalero, natural y vecino de Teva~
(Cuenca). cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de
diez dhis contados desde el siguiente

. al de la publicación de éste en los ex
presados pel"iódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado a constituirse
en prisión, de confonnidad con lo aCor
dado por la Superioridad en carta-or
den dimanan·te del sumado número 47
de 1929, segui10 contI<l .el mismo so
~!,e atentado; bajo apercibimiento que,
SI no c()mparece~ será declarado re
belde y le parará el perjuieio a que
haya lugar en derecho.

Al mismo tiem}>') ruego y encargo a
l~s ~ut?x:idades y Agentes de la poli
CIa Jud:clal que ordenen lo necesario
para que se proceda a la busca y can~

h,lra de dicho individuo, poniéndolo c~
so de ser habido, a mi disposició¿ en
h, cárcel del Partido.

Dado en Requ;::na a' cuatro de Febre
,"(, de mil ilovecientos trdnta y uno·.
El Juez, To-nás de Barrinaga.-El Se
c-:'ctario, Enrique Fagoaga.

JO-13i8
SAN SEBASTIA."l'

Don Antonio Rodriguez Dran,guct,
.!tleZ de Instrucción de esta dudad y
:-:il Partido.

Ha30 saber: Que en el sumario nú
mero 42·1931 sobre muerte de una des
conocida, cuyo cadáver fué hallado so
l;l~e IE(s cinco horas noventa "!l' cinco
!:!Inutos de la m:lñana del dia 25 de
Enero actual, flotando sobre las aruas
del no Oy~T"ztln-Gtiitlúzcoa, le. cuai re-
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Pnr b p ..¡;os~ntc y '-'"n -o;¡,~:;l d...'- &a
r..-.::;¡·.!>:J¡lo Imr d S,'. J!'i'7. :I::l!'('~Vll

de c~~e ir.~trit(~, en P{·t)1...·:~h-~-:e·~ ¡'e
l-IGY, r,:cé!ída cn .... ir¡u.d de- Sl)¡¡l:-¡¡-'U '::.l
l' nr';l;!", i:lll..... l~!¡.f¡,:··:;;. .~l:.'l: r.JLf!>áP.:_...·-z
Ferllólnd::z, Ct'.)":'¡ íll~t<t "1l;--:i1:¡~~'; : 
,'o l'i1 \·¡.den.\·~H, .i:·~lo¡-Jndcse ;]'.)v ~u

['::1 !';"'~t'T"(). ~.n!}'l'e h,r"¡c. dI;: "e ¡n-!: ~;: '- .-;
p~~l:a~ a ~:arHl::nr l~l~V;;s ;':t}.~j:H:·~~~ r':e
e's:a \"'::c~I1(L~Hj. e:;: la nlé}f¡~~Jl~l etc! d:.:.J¡
\'!:iRoUtH10 u,~ D c'~m'l::r'e Ek ;:,~;l r:.n ~~

c:enw$ Te"1r:t~m¡,·!·;e,. c'ta ;t b .,.::nr··~~

da- ko:·;e{.. Fl;:'i·~;·mr.k¡¡. Fe;:,n;j;;r~tez; e~y:l'
3.C'h::!l p~r:¡.dC1'CJ :se- j,g:l-')"l'?. ;>:¡ ;':} (~;.! .. ·.l

r~~ .l.:-a ho.-~. cId d"a 2 tk FI"~r.:.:·~ ,>
1",....1. t:O::,}~,~!';·z;.;a. ('DI b :k.:J:J.~.:'z:~I:!>::(;r.:;r.~..

del It~OO :;¡~.'cb~ rl"~ eéi: l L
31' o;':"j<:to (le C€.:.ehrir el" {}J.lm-~:';l:& ~l.J
co d2 ~:¡W.~. bajt.l a~F-c.D-:i.;.,,~¡;ma- 1-'<:;
11ll'~b fk e;;;M:o ~ c.f.aCt¡~~, r.~sei:3s :.;i
rid:l~e' ,k com¡,"',u'ee~;" So'n :::·h:~;.¡;- y
pr~'!~a.r jc:sU. t:::·t~ q ...'C S2 In ir;!,.~d.

l:;'ro (~rld, :ilo .. :~ fle :;-;su:ro de U::L
Ei So<-a~'¡t)I... ~\n~l F~d'eo¡O?Q LÚ:;,t'~

2"á deelal"3~o rl'he~'e .. parlindole.. los I VAl,F~CLo\. IDnn I':,r:na"(Eno 'f'oQ~7~lez Orioh,
perJuicios:1 rue h~ya Y"~ar. Jt!~z Mua ("')91 I"!(' p:;fa·v·ll(l.

Alpropig t5en-tpo, e~horlo y rec¡uie- DOil EV!\.t'Í!>to V·que. y Anlla.. ~.'!:\- P:'!"'U ~:'1ber: Q~~ \'"~Si',.h" ':- pl9'Z2 l.le
ro a fo:l.as!':t-~ ..\.utO'rVarfes. t·:rrTftt. n J ! grsU2·'C). J¡;ez de Instn:-cr-"pn r.~'r ni5-- Secntaor;1) E'1l prf)':r.-of~ tic es~e .lr-'"
viles CnIDO "r;:r:t~, f'B'l7 ettfe- n!"iJ~(""l:",. 1 trito de ~.anO-s.de~ C!mfnd.. ¡'~(lo mf1JJ;~¡T"!:tI. ~ aTf1HT(""ia rt cn;;C""
8 111 bus!":'!, -e~trr~ y ~~ en fu ~ Por. ,,1 JJre$e!t~e y en v;rtuú de to !>() de tr.l:;hrto, F:>r'tFrt-1 ;no dl;' t;'C' - ;1
Cárc:el de. t.~~ cirrrf:Tcf. a- mspos-rdón de ; aco.a.'l:l.3 en r-I snmn,ío que insfnt)"o- ta rl¡'a"s, a C'onl:¡r' d-t''idc- b lll!b!:'C":l-C";i;1"l
e~;tl" .fuzWido. de- ¡ ':¿;"l. ~SZ':~o, p,'es ¡: con el mÍ-:n. ~');) de- 19:;O~ sobre rn.'-.l) al' del~~!lrc ~n. la G'\ca, p¡.;; ~LmR"TIl y
en bacerlo 3-<:i admirr'sfrnrá:jusf¡eia.3" . srxto. $"íJ'."lc..f!!'z S.:í.nc-h:·~ d~ 37 niit)~.. : n,..k,'in f)fic!d d~ h prov'ne'a. c"nJl~
que me oblh:!l ['n r.'f:o>o:o; all':l!o"~ns. ¡ que d:j:) hn.!>Har t';] el Ca¡:1Inodc .:\t- ' r{)T~:l 1:0 flTcv(>n idl) ("n ~l n~r:l I}:--~ ._-

D~Jo \!TI S-\,,'Thr :1 29 rf~ E,~l')- de' l· ~ir~. "{E'l. 2:>, se e:t:! y n~llI~:l a dirIJO [() (le' 2:) d~ N,~virm~re (k j!}::O y n~l

1931'-:-E"!' .r:t~, :\f:ll":mn '.:r''Í"i-Ef ~- .' indi-vidúo pa.r:r que. cfent.o del [{:rrninO- O·'(.-.;=n d.(" 9 r.~ D'c:~er.!"r.:'e d,} ~ro"~ .)
eref~U"io-* Dl)ill'irrso J, noori:;uez, - f dl* (K+~!O di~s- "0. :pa,C7-C:) ante (>1 !"eic- ' ~ii(). pllcliendo los ro,-H' :lsp7,.n :1 r-"~

JO-I:r-t I.ido jll;¡r;~~ad~ (le. SerrallOS, c~n el fin (.leo , l'I?l:'~;'lm'. ~tls l;n].·~¡;Udr's. (I,CC-ll!)JC¡" 'l~
s('r rell:'nlt()(~d" por el n:H~dlcO foreI!st"" 1 rl:ls. dentro de (Lco¡Oo pla;:o. Rl seD,.l"
y adcmlÍs ¡>1'(';:t'l"l-te tl.'sti~os úe lH'2~X ~ ! .':!co! I:e pr:mc¡'a ;n·.:~m"·a {1.':l Chi""':" :-

Tr:r~r::c() tcncia,. a:)C;:cl¡':rlo- q,ue tle rou rl~;:ei·.a I 1I:.t. ~ It.":cr' CíH·:s~~r. ;J ros· eiedo'> le .¡....

le pa.r.~rá ('1 I.H:Z-juicio a (lUe haY:1 ~b:.lI-" 1 ks, qt1-C Cl'lta r)Ó}¡,!::~:.ón eO'll:'T~a de de¡'::JDon JnEo Gbcd:~Y .-\.·~e. Jaez de pri- t .1_ , • • l' ,- 1 ,L"'" l. en- """"ce.l0. . (' '~. ~~.;!"[!TI e ('¡::leo ~:~~"'. f'C l' .;
lI!c¡-a in'Aa,tlt:~ d.-c ~ta captLa: u.: ~o--- ~ Dado: 11 \'a~t>nt'":a a·3 rle Fe!Jrcro rte- hah:,3t1t~s y el- nO"1brarlo .,,&k, pe.c-hr-
lc<!Oo y su p:i,'ti.l!o. . f- 1!J;;L-r~1 .Jl1;.'Z, Eva~-:s~v 'I':(lUCl'.·-El:" r~~ !0~ d~,cd~>; ele a.-.:m~L
- Por el pn::>ellt... sc~uwl() edicto. fIUe' Sccl'c~nl). AlioLI> Sanz. D"!'fio eJ!. P":mrete :r r. de F'e~1I't'!'(r d.~
se e,,-niJ.c a tenor. )" .. !os ef::Cios cid ! - JO ." " ~

-,r E .. - ! -1.):'9 H1~l,-"" ~U"'" -g.....r..,.~.~ •. -.) r-~.,~,·.r_•.~nrlícl.l!') 5)$7 de !a fe\" Ifc it:él;c.a.-¡· n-" AA 01 ~ _'O' -, "" .. ' tf..,.,~ --

lo úvi~ y :;oc: IRscsb.·á en fa Ci..\CJ:....\. i. • ERI:'\l J0-1f50"
DE !\'_'I)a!., y l,.,.c: ..u • 'r'c_(.IJ út: c.-,.,;1 Don r.e:r~() (.-.aac::..;~, J>e:m:u~. J.nez /loe
pro,,:inc:a. sc ha('c s;¡ner: Qu:. ,tn:ia :;;1. I In ";r'ul:C".(.;n, ~~". P;.1~·~.~,~. d.to V~r:".I1. CA.RJ.Er'
fl"ur,o ).l()rcrJo- y Pnl'1:J.l::s. h j:l de de,n liD. d ll.. ~n~e;.. s.c C'L,-a. H~¡.¡ót "1 E:1*-
fcicsioro y •• c ,It.lm 1'.:1,I>I\ ..a, uC :s.:~ pbz:}_ a P:n:'!:no U;:qU<!,JO (.~~'e-"oo. I:!~
;cnla v m!~Ve aiius dl..' cL,atl \';uua ,re I :W :!:/W'S. M""1.k.·Q. k:b;';rll.-Ol'". n:.:iurn] d{~
O. f'lo'rcnl¡no (jarcia P;I."I!¡'a:*:il.ll. y na-¡'ro;'o- Y ved,:o de ·i\l'"u.. I."t!s~ acl;;;11 1
tUl'ar y vc..:inll de esta claiad. f;¡Ít¡'dú. , pal<Iu~,(J" st: i~n,).·~, ~e ¡:ES sefias )" e; J"- ,

·en la mi.s:,lll. el día :2(1 úe SCllucnú.-e I cUI~nC'¡:a5- 1.11.::.- :01 fmzI se- ex.jJ"r;:~¡-_~ 1
del ailo úHúml. si:t' rl~b~¡- oóor~~r(l (r"<;- f. P:U':l (Jae el! el ié¡'J¡w~O ue d;cz:. ~h:::s !
posl¿Oit <l¡~;J'~a rcs~melli::Il';a'y !iin úe- ! c?¡~P"~"-:C2:C''' ~nte !~S~ Jnz:~3~ ~. J;I~ I
13r asceoJt-ent~... IU dcX;,:il_lL;;l;C." .".e f t¡ l!ec·e"'" p31"" ~ I1J"H,~O c::1 m .. r~G-R I
llingún g~l1~¡'<>. ni p.."¡cnt~s co:¡,¡,cr:1les . ~el IJai-'t:,eo- a d .sIJO!i~c:;ilr: c.k~ [t~.I¡IJ. ~- I
1cntro ¡¡~¡ cua,·to- g ..~; y s:: n:.l¡;¡a a ! 1I0!' t"r-esHte-ilJle- de- l$ A:Ut;l!éOC;:¡; l>ro.¡~:r- ,
los {f.Je se c-á:an ;r'.m dcr"d"c) :l la he- ~ c:at de Oi·e~"e., apcj"c'~~~r:-do:e.'-f~ (te
rcncia de dlc:ru sciio¡,-:l ~l':a qu'~ C().:J- f no vL""..li::a'~i-& I~ p.¡r:;,.;,t eJ lJe'rJ> c::;(J' a
p3i'~n 1:>1 t.?'[c Ju~":::lQ a ~('::a;;larl?~ ~ C).J.e-- bu-~:.e-r.I:, l~ ':~~. ea ÚC.-t.C.M ). :$.oo."Vá
rlcnf¡:o de "ll'1,;!::lle- d;~ contaJús.- ~k:s(u: I u¡;da-r.1·¡¡a.. re'~:!:.u.e ..
'.a )nse:.,c.;ón de e.~ eúi(;It. ca (ITc;lO:> t: Pi.! V¡'Oj.)':o tietuf)o me~D y em·:t~ :1
¡>criool¡,:os úllciales; Cóln allc:¡'ciLimlc¡¡- tOl.!a:>- ~~ Mtoritlat.les,. la;l!;o cjy;Jes..c_
lo de ro qu:.: haya hJ.";:'l", ~ l>.tJ IUl.rJ·brt.S S .~(.¡üc":s. ~e W~a cl';".-.e

DaJo el) To~~() :lo ";. de F'~hrcro d~ , de 12 :¡JOi.c.ia j~d;;'c;,;u,. (JIie" tan pro:xm,
~!);¡L-EI J~ Ju.:c ¡;~a.-Antc 1"1. i tt:l1ñ:::n cunocL;.i<:tHo IJd pa. a.Jc::o tle-
'jilcgilile). . t d,t;'lU p.oc.,saclo, pI:'uccda!l a su c:llplu-

J"r;...-l~ ra y: t:<HI .n~ ~:1:'icta~ C;).¡o,;",.1:I...W;:S ,

. 1,. tF~sia'~'l e in;;. cs.:~ ~ Ji-\' Cifn:-rJ
, 1" (le c~m:: I""l1'Li\1kJ a dis.¡Jo..'-i.1c.on .te la ¡..,.
\ Por la p"'e5'C.''rIk !;~ Mtll a F~!lK Gn- i r~rJ(,h Auú:·u¡;;.a.
~~17f:Z {:unlut"ÍO'. ;:at:PF:ll d( r.!?\'dilr: Lratlú 01 Vcrin a 2 de Febrero' de
J.;ad'aojoz', -ree,rtfJl ~ s-c<.,ma. CO.~ lió:)lIof.- 1 U:jl.--E.f .JB~:I:. l.;e~.>o b..-u}¡:",v,-:¡" ~ I
Jito, J3ania<1a de Alll::ÜC, CHIle H, rllj- f' CH::,arm,* A.. ~¡lJ.d.. t:
ll1et"g, U .. de 'f'ci¡u!1.m~ SUlte:l'"(J, 1iU- JO---I=O , JU~ADO ~'1GWM.... DE- Can::RiO'
fal:}te1o. y ~II qlle- ~z:= lIi"-:lli t.¡'- ¡ 1
~un.!ObDC_:l.<;. Proc'<."SaItIo e~ ~O' JlOl'" Don ~ntra;;r('j !.~!'l'!il':t.f& Arn-tta-• .fc@
hUI'. de Q!oo.~$o número :Jl!) de. JUZG..\OOSl\!UNICIPALES mmú:llY<fl dI!' C::-;;-t¡,--ry. ~":'ZC~!y;f •.

1930, para ql((: enth~ de d¡~· d.ías,. BONE"l'E, '. _H~ ~~: C!:5! J::a!mmc:b> :'>r~kJ ée-
contados. '.-cseie el s:Buíentc al en <:Lle r c;~H"ado Qcs¡('r~o (;1~~a de ~lr::·
L, p¡-escnte apal'C~ inscrw en !:I ~...- Dn2 BC'rn..~rd~ Go~:ziiIez OrlA, jo PSr:l la f'To-'.'T~r.6 ¡J~ k~ ::::'l".!!~ de-
Ch"l'A l>l~ :\lA:mm; CQmp3rcz('a ar:te es- Iltk" :..JloIn ci~ de cs.b ".ill2. 1, Sec.-.:ari.{J, l''f"ojJkhrr:o. y ~P'¡:'7!-l~ re
te JU<t:~ado deinsl;l-~ del dist~:.to Hag.:> ~~.~ (jw.e \i3i~~m:'e la p!:tza de ' ~s·H:' J,~.:~d-o, m ¿'-e [)'ITo'"né1"~ eE- tu.~
de .. lIai.~a,.~a-elaría d.t1 ~¡¡;. t Sc-=.¡:ci:o¡.6¡~ $WplfUlte ere ~ JUl.:;alio 4e !:br~ E'l~("clé:r ':J ~~ :m~'';'~l a ;9
ciada D• .:\010B1o 'F't3.-lez:~¡'eto.p:¡.¡.-lI. res- , lU-Un4e.I.pal.. se. al1tUlCi2 8 COJJeilno de- t!f:I~ ~pl~ ~'ii :lT:iaJo. l:! dci Re--
.ponder de: Io.'i-cat~~ conti'& el. ¡¡¡¡í:¡. tra."iEa~ po¡" tél"u.ñno de- trejJol;t~ d~ i g!a~r. de tI) de Ab:-iJ d~ 1S71~ S4!!"

roo resurtan mi ¡¡¡do SmuaTi.o~ a~c1- La c~l.:¿l-' úesde. la 1)~u~ióndel ~r& s~uilcia por re¡·m¡n.g de lil:lffiec f"H~
bjd~ sí-Ro. :o vll:rifica". .re S"d'" Gieclar·. l- 5CIl:.e eA la w.e-..::rA PE~~ Y l:JcI.e- f:5ir.'1es.:t eon~ tf...~e!; $5 J)uj')E~~¡¿Ol:
c:l() rebdde.. . r. lía Uiici.u! Ue.la p-r()\(il1w.. conJanlU:. a CA el "Uo!r:.~:!<!~ yo fi.~Cl::t';o; ~!

Al j»"CPio-~nep :J" uear~ a f lo: p.n-venido en el P..caI Deaeh) de' ltLll':mJ.. ~~ fos em-IfS ~ Il!!S!li
todas ia5 i1lÑOridacks" t:lnLQ- C.''''l~ GQ- ~ 2~ de MYlemb.e de 1!J2Q ~ Real Cb'- :. mntes. p.~sel1~.l11 ~c este- Jnz;'Pl!!&
mo_~ y ~.~:Ioel~ de ; filen. de!) de I)-jc¡eml;¡~del prG":'.O a.ii9.' Jl'!Cnírip:d. SIIS solic1tud.::s, acomp·afía..
la poJici$t .iu~i~ tjtbit 1::at rr.-..mr.9 k-:r p pl!dlewo le:. que asp.inJI 3 elLr p"C- ; cbs de In- ~rti..l=ció;t de mtei..micnlo,
gan ~miel%~~ pa-2"~ de ~ ~ .wi-lt.lr Sl:~S s~cit!."Wt:S ~!sda.~! fk u1l1eccdcn-fes:~ de rnfo.me:
~h~ ~6100l.n:~a a 3Uo ~~¡;)o'o..::l ~ dt:nao de: ~J.l'l~...~sl:Jeáo¡; Joe:z. de- ~ c:Gnduc bz ~ ut: ap".itad tk h:'üy'J
y c:6D la!;~~;t'cn~~ ro- ~ pr.i:nc.-a m.'4!M',¡C,a (f(l: CIili'Jcl~b.. Se-: E:fdoa~ ¡¡¡ara ~~I'" ~ S"cc:"e
trfl....':e~ ~ itlg5'"~;I. ~a b .o-z:.~t d'e ~ tI::lC~ c-...:r.sby:;:. ~lS- ~edrno ?..~~ qae , bri~ de- .!~~. 1'0 ml~r.'fd\!tf,
esta capItal a ~¿'1S Ce C:S'te t;;¡:z, ~ e5~ p:;;.GGC'I»S (:~ 6e d&i::{'J». =o-- ~ F~~,~nv m'11eJ>~ ct1~ de
falfo. porTÍ~ etd ¡:~~~ ~:~'i&.. f. _¡;;::..~ e:f p:..7'~ "j-!,;e.>-!e~ de' J:~b~- r .!:.~AJ Jm:'~ y qn;e. diclr::t ~E:Ntf.::

Dado ~.~~ a;¡ ~ •.l;-¡[hq~ ~ ~ ;es y ;:-r ~t}m.;r.:\; k, sólo P;U~nl~ 6>-:,'.~~ ClIiD- k$ ~El"s- de an..'1-
}9J-l.,.-ElJ~.I~~r;.b.V~!..~'i.»<~f":" i :n~~ JI:: 3"."';J;;;.e;);.' '. t eef. • . ,
'!Jr-.-(.. '2~E!. Si-~?--A ~'~k\~ 'l*é-- .~ . fh:dh· e.~: nM-~ ''¡ ,_~ Fefu0u8. • __ f _~ftO"&~~.:~~ Jau mc:-
o,t,,'l", . ' '.~ _ _ ~ 19::>l,--n 1:1t:>: rl~m¡!I~dJl':'~ Gonz.'Y&..:~. ~~ $a:llti'J:P' .. .IAR 1lP'...

_.. _.' .... __ ·*,n~... ..(;-U~ • ~
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MADRID-Ci'::':''..:TRQ ,

Eq el- expediente de jllido verb:'d 1
de f.'a1t:lS-, s¡:gui'lo eil t'ste Juz ;:Htu h3-.'¡
jo el númel'o 3.70~ del añil 1!l:tl" po... ¡'

estafa, ycont: <l. ,-\ 11;!c-1 :1aria Pérez
SeIT3no, aJlare,:e h.l si;;u;cl\t~ . I

"·:.;."",n, .... 1,. ,-¡t;'l Y C.nrf{' 'e
1\~3drid. 3 33 de Di:-ie'!lhre de 19~O. ¡
el Jm~a(lo P.ll'n-.ci;ml .1 ...1 'l"~'r:tll tiel
Centro, COillVue:;tO 'por el SI-••Iu~z ilOI1 I
En.r~~ue 1;i:[; vistas las ri:n~Mld"lS dH I

iuic;o vrrh.,l rle f:l ':l~ SC'."1.~,i':'$ i'llfi'e .
partes. de 1:1 una el Jnn;s~l'r:~ 11<;-('31,
, (je- hl n~ ..·;'_ e.~ ·0 c1··",~'!n":";a"~(). (.~uya

edad y demás clrCUDsl.:mei3.s ya om~
t;: '. ;, ..•.

Fa110 que (~ ..ho t"nndeJnr y cnnrlf'
nG .81 dC¡lUnc,a:io An el ~,1~¡';~1 l-'~n'7. '
Scrr.:,mo .a I:l iJ"ll:l ·tI l" ·rl ¡.('7. eHas ele
arrestol7icnor. qHe ,"urnp1¡rá el~ la
caT"Cel, y " la ml!l:~1 dt:" o!'ho pesel:ls, !
que 'tlsr:'t l'feC'ti'V::!s 'enl:'! fo¡mn o!'rit..
nada en el \';gen~c CiHli -i) Pcn:l;¡. a
que inu'Cmn:-c-e 8 ne-ni;i} L"~;!"a¡hl en
lat'.:tntid-nrl .:~ c~a!m 1'~s~~:T'" St't('I~

fa 'Cc-nti111O's y :JI pa:,o de las C(')st:k'i

dcl ju;-c:o.
•. :... ~, I}U·- cw::"'~ -r- i ~:'''-:t~'"'' ...;oq. 1n tH"o()o.

DlmcÍ1l. lnllnrlo y fiT.rnO.-f.~Tir.;.¡> r.irt,
1«8 9n~'f'rior sen~('nc;:t fHi- J¡~ib);(":t

d:l '\' leí (i~ ~n el 1<'I],;mo (Ha d~ SIl f~
clw:"

y p:lra 'Su pnh1;c-:t<,'ón ·en la f;';.¡:F.r:\
n1:: !".f.\mtlu y pm-n <hl~ ~:n~1 ,le no~:!i

C;}C;()11 al ~'Cfll,mf':r\f~f'l ;\T1~"C~ :\1"'¡-¡<l Pe
rl:'7. Serr:lno. i"1!YO ~dl'3'1 (:(>m¡-e¡~i() o
parader-o tl::.! ulis!Uo se i;jlhU'CI. tx[}i
do y tI,'''11J la p,es<~Hve -c.!il.3l:i ello! el
v'sto '!meno ce S. S. y scl1arta 'C'1lI1 l'] ¡id
.f"o;"'arl....." ,-!~ ... .,.'~. a ~ i!~ i---"'~-!l .le
l~~1.-EI Se(".('lf'r·o. ,1ns(~ n:lllest{':'".
:\'isto bueno: el Juez. Enr;que Cid.

" i.i- j..t{¡¡;

E-n cl -e~,ed't"'l'l'C &- j:.ir-io ~~,.h:al

de f'31tnSo, :se*;i (XI en t'st~ Ju::.q,·u!o 1.1;;.
jo ~S llumN"o 3-:23 d-el :aii~ 1:1~O. por
al'lCn:lZ.a~, y eon1N1 !\n:wnit;l G~n:ia

S:~_ 1I1l-:lN're 1:1 5¡:lUim~!.'

"'Sen'f'Cneh.- En 13 " nA 'Y Corte de
Madr41. a 'Xl ~ Hic'embrt: -de 19~~. I

el Jttz:':S.r\Q m:,mi-c;¡l31 dt"l cistrito del
CeRtr'ú, comptle!';!o por oe1 Sr. Juez .ha
Cclestim. '\"'~lkú'r y Scircz Otr:N;
vislas 1~ di1~ent='27; de juk:o "erhlll
de f!l1tss. sf"!!\'lJirlas t"'l'It1'e p~rtt'~.rlf" la
UIQ e1ltilll;s!.er;O í.isc'51. y d'f' 'Otra,eQ- •
mo fu!ltl!'lc:aüO, ~lliY3 e--b!lt 'S ¡J{':n5s
cir-ol1nsí!lncías ya COllsl.!ln. AntoD iu
Gat'cill~ IFaEo .que debo ~cnd-emr y 'C"Dnde-
no a1~'lTl.'te:::tdo Antol'1~o f'J-nrcia Súe;t
11 b. peMI de -di:ez dm de a¡-res1;o IIH'· .1
nor. ~"C!Ql1Ilp'iri ~ b("":treel. y al 1
pa~ .. iI:Is tnStas de! jakio.

A5i~ -esta mi ~ci:a. !o ;pm·
tlul!lciD.,· :I!lUI__ y inDa.-CclestjDO·
:\.~.

1.':"l mderl:m- sen~;lIr~é 1lI1h'Hl'ada .
y leida ea el Jl'l~ d'Q. 'de su fecha." .

y pua Sl1 iD:sercióa en 13 GACETA
DE !IaaNwt Y par.:lI q:v~ sirva de IWti1l·
caclOR ~ 41:!11~ btonin 'G;\-r.
cía SZz. CZI¡u~ domiciHo opa-, .
radeN se igDo:r:a. upido y ~IO ~8

re:atde dda!a coa ~ ris1.G bueno :le . En el -expedieDte de juicio ..-erlHtl ..
~. S. J~ a;)liI el ~. ;Jm,....'a:do en tallas., segu1110 ea 'eSte Juzgad() baj{t d
Madrid.. .:t 29 de EneI'o de l'9'31.-El I~número 3.329 del Jiño t.9;Wpor des"
SeCldario. Jasé B~If5l;ec~-\'.wo·J>ue. 'rlie~ia y CQ:lfn :Fer.e..ando Vi'r-ance Vi-
1aO.:. • :h2l. Eft:Ílfp:Ie Cid. .l1aseiior apárece la siguienJ.e .

C' • JO- '"Sentenei-a..--EIl ia ~rnlt , ,.~ e .

En el exp~diente da juicio l'e-rblll de
fallas. seguid$ e¡¡ -csR .hI:z;:&d(). OO,io el
aúm~ro 2.534 -del año 19.30, por icsio
~ ji -eoutr~ JU&1 Hw-:.adD ~tiago,

. lIp8RCe la. sigll-id:rte
~-El hl :ft11a • CQrta •

J



Anexo· único.--Página 736
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13 Febrero t931 Gaceta "de Madrid.-Núm.44

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado contra María ~Ioratillo,por da
ños, y señalado con el número 2.152
de 1931. se ha .dictado la sentencia cu
~"o encabezamiento y parte dispositiva
dioen as!:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 28 de Enero de 1931; el se
ñor Juez municipal del distrito de
Charnhed D. Alfonso Sáncbez Cen"e
r.':l, hahiendo visto 1:1s presentes dili·
gencias de juicio verhal de faltas, se
guid<ls entre partes, ,d.oe la una el MinÍ!¡·
terio fiscal, en representación de la ac~

don pública, y de la otra como denun
ciado, ~laria Moratillo.

FulIo que dcbo condenar :Y condeno
a Marin )ioratillo a la penoa de 50 pe
setas de multa, que indemnice u don
Lcodgildo Ponce de Le6n, en la canti
dad ,de 50 pesetas, y .al pngo de las cos·
tas del juicio; y ~ !e!~do desconocido
el domicilio dc };1 CO:1d~nada, notifi
(!ues'Cla ln presentc por medio de c&
dt1!3 compre!1~¡ya de 12 ('(!!}::Z{t ~r par
te di5pos¡!ivu de la misnln que se pu
blicará en la GACETA OE ;r.\i)RID.

A~í Pú¡" esta gentcnC"ia. lu pronuncio,
mando y firmo.-AJfo!l~o SánclJo: Cer
vera.

Pllhl:C:lciún.-Lcl-:l::\ y IlHh1ií:':>.¡la rué
]a [ut(eJ-ior scnh:~:"('ia ¡IOl' el Sr. D. Al
fonso S;iIH:hcz CerycJ':t, Juez !Ilunici
pn! stl])!cnt;; del lfislrito Ü.: Ch,¡mberi,
eslan do ('e!ebr~nlllf) mH: ¡,-:leja púhlica
en el di:! (J¡- su l"t'(·Il:l_ d:~_(TilC dov fC'.
Franc;s'~() ~ "·"l"···' (l¡: I- .. ··ti ,," I

y n;~(:¡i:~~-t;; '(~ i;' r~hd(Ú;' de 1:1 c-njui
ci::d:~, y n fin de qUe lt; ~ca notil¡:..udll
(:') fe.... ¡.. :" 1", "I ... ~ .... l·j ..... '· .;,. l·nl' .. ·j·lI lll'r IO¡

.. _,,1 ._ _~•••• 1_ •• .r~.r1 ..... _ _'"\y_~~ ,¡. i '"

Madrid a20de Enero de 1931;·el Juz
gado IÍlUilicipaldel -distrito.del Centro,
eompuesto por el señor Juez· D. Ce1}s
tin- v:Hledor SuárezOtero, vistas las
.-tiligencias de juicio- verbal,de falta~,
weguidas entre partes. de la una el Mi
allsterio fiscal, y d~Ja otra, 'COmo de
nunciado, cuya -edad y ·demáscircuns·.
jandas ya constan, Juan Hurtado.

Fallo que debo condenar y:~oDdeno
el denunciado Juan ·Hurtado Santia·.
go, a la multa de 25 pesáas que hará
efectivas en la·forma establecida en
los alUculos 179 Y siguhmtes del CÓ·
digo penal, a que indemnice a Josefa
de la TQrre, en la cantidad d~ 50 pe·
setas, y al pago de las costas del jui
cio: siendo· responsable subsidiario
de "la ind.¿mnización y -costas Josefa
Garda.

Así por esta mi senteneia, -la pro-
Iluncio, mando y firmo.--Celestino Va- .
lledor. . ...

La anterior sentencia fué publicada:
y ldda en el mismo dIa de su fecha.":

y para su inserción en la GACET.-\_/
DE M.-\DRID Y para que sirva de noti
ficación al denunciado Juan Hurtado
San~iago, cuyo actual <lomi<;ilio opa·
radcro del mismo se ignora. expido y
firmo la presente cédula, -con -el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado en 1\Iadrid a 28 de Enero de
19:>1.-El Secretario, José Baliester.
Visto bueno: El .Juez, Enrique Cid.

En el expediente de juicio verbal- de
faltas, seguido en este Juzgado, bajo el
núm"cro 3.316 del año 1930, por cs
cándalo. y contra Carlos Tapia Arri
bas, :::.parece la siguiente.

u$entench:.-En la villa y Corte de
Madrid a 16 de Enero de 1931, el Juz
gado municipal del distrito dcl Cen-.
tro," compuesto por el señor Juez don
Celestino Valledor Suilrez Otero, vis
tas l:is diligencias d.:: juicio verbal de
.faltas, seguidas entre partes. de la una
el Miiüsterio fiscal, J.' de la olra, como
denunciados, cuya 'edad y demas cir
cunstancias ya constan, Carlos Tapia.

Fallo que iiebo condenar y condeno
al denunciado Carlos Tapia Ar:ribas, a
la multa de 25 pesetas, que haráefec·
tivas en la forma establecida en los
articulas 1i9 Y sjguientes del vigente
Código penal, y al pago de .las cos
tas del juicio.

Así por .esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Ce10stino
Va!ledor.

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo dia de sn fe·
cha!'

Ypara su ins~rclón en la GACETA
JE :,f.\I>l\ID y para que sirva de ·noti

fic:lción ul denunciado Carlos Tapia
Arribas, cuyo actual domiciliu o pa
radero del mismo se jgl~(W¡l, expido
y firmo 1:.1 presenle cédul:l l;on el vis- )
10 hUi::lo de S. S. y scJl;¡d~ '::¡ll el del
Juzga,10 en l\Iadrid a :zg de E!l~j"o de
t9:J1.-El Secretario. Jo:.t: B:1!Jc~tt'r.-

I\iADRID-CILDlBER!

l':a ('1 Íuicio vC'rhal d~ f~}Ha~, ~t"g;ji~

\lo en ~S~C Jtl7.:,~:!t!o contt'a Angcb Ji
~¿~1Ú:l. po:- d~·:':io1:"!::drC1~!..lPi~::,. )' seiinla-

do .con el número 3.021 de 1930, se
ha dictado lSentencia,. cuyo encabeza
miépto y parte dispositiva ·dicen asi:

"Sentencia.--,-,-En la villa y Corte de
. Madrid, a 30 de Enero de 1931, el se

ñor Juez municipal. del distrito de
Ch~mJ>er:i, -D. Mario JiménezLná; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio .verbal de. faltas,· seguidas
entre partes, de 1;1. .una {ll Ministerio
fiscal, .en representación _de la acción
pública, y de la· otra, cpmo denuncia
da, Angela JirLiénez GarCÍa. .

Fallo que dcbo condenar y conde
no a Angela Jiménez Garcia a la pena
de 50 pesetas de multa y al pago de
las costas del juicio. y siendo desco
nocido el domiCilio de la condenada,
notifiquesela la presente por cédula
que se insertará en la, GACETA DE MA
DRID,comprensiva de la cabeza y par
te dispositiva de esta sentencia.
.:Asi por esta sentencia, lo pronun

cíO,mando y firmO.-Mario Jiménez·
Laf!.

Publicación. - Leída y publicada
fué la anterl.or sentencia por el Sr. don
Mario Jiménez Laá, Juez municipal
propÍetario del distrito de Chambe
rf, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su' fecha, de que
doy fe.-Francisco Alvarez de Lara."

y mediante la rebeldía de la enjui
ciada, y a fin de que le sea notificada
en fOrIna la anterior sentencia por la
GACETA. expido la presente en Madrid,
a 30 de Enero de 1931.-El Secreta
rio. Francisco Alvarez de Lara.-Vis
to bueno: el Juez, Mario Jiménez Laá.

. JO-1.467
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MADRID·INCLUSA.

. En :el expediente de juício ver!"):''! de
f-alfas numero 1.877, seguido por este
Juzgado contra ót~o y A'fanuel López
Buendía. por jues-os prohibidos, liC ha
dicta.co la sentencia, cuyo enc::heza
·mi-ento y parte dispositiva dicen (\:5i:

"Seníenci-a.-En la villa y Corte de
Madrid, el día 9 elel mes de Enero de
1931, D. José Cort~s López, Juez muni
cipal propietario del distrito de h In
clusa, vistas las diligencias de juicio
verbal de .faltas seguj,¡¡as entre .Úartes.
-de la una el Ministerio fiscal. y -de otra
como denunc.i!ados. cuya. ed2d y de~

más circulÜstancias y-a eonstan, Manuel
Pulido López y Manuel López Bucndia.

Fallo que debo condenar y condeno
a Manuel Pulido López y á Manud Ló
pez Buendia, a la pena de cinct!enta
pesetus .de multa Y. pago de las costas
del juicio. publicándose la pres~r::teen
la GACETA DE M.ADRlD, para notHkarla
a 1\:Lanuel López Buendia.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Jo:;é Cortés.

Publicada el mismo día de su fedla."
Y para que sirva de notificar.ión a

Manuel López Buendia. por medio de
edictos en la GACETA DE MADRiD, expi
do 1-a presente en Madrid, a 9 de Enero
de 1931.-El Secretario, (ileg;bll').

En el expediente de juicio yerbal de
f¡;llt¡:¡s número 1.756. seguido ton este
Juzgado contra Feliciano Carralero
Fernández y Carlos Verdasco .'\1::aín.
por malos tratos y lesiones. se ha dic
tado la sentencia, cuyo encahezamiento
y parte dispositiva dicen así:

"SentenCÍa.-En la villa y corte de
~Iadrid, el día 19 del mes de Febrero y
año de 1930, don Jose Garzón :r Car':
mona, Juez municipal del distrito de la
Inclusa. vistas las dHigencias de juicio
yerbal de faltas seguidas entre partes,
de la un3 el Ministerio fiscal. y de otra
como denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Feliciano
Carralero Fernández y Ca-dos Verdasco
Alcaín.

Fallo que debo condenar )-- condeno
a Feliciano Carral~ro Feroández y a
Carlos Verdasco Alc.aín. en rebeldia, a
la pena de siete días de arresto a cada

.uno de ellos y el pago por mitad de las
costas del presente juido, debiendo
cumplir dicho arresto en la Prisión Ce
lubr de esta Corte y puLliquese esta
resolución en la GACETA DE :\L'illRID
por ignorarse el actual domícilo y pa-
radero de los denunciados. .

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mnndo y firmo.-JQsé Garzón.

Publicada el mismo día de su frcha":.
y pa:-a que. sirva de notificación •

Feliciuno Carraler-o Fel'nández vaCar..
los \'el'dasco Alcaín, expido la ·preseIf~
te en ~i3drid _a 26 de Diciembre de
19:10.-EI Secretario, (ilegible).

SUCt'so:'cs de Rivadeneyra (S. A.):
Pasco de San Vicente. 20


